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S I T M A R I O

F a r te  o fle ia l

Bibi ÚiíéiHSIiú>ŵ  ̂ del
Consejo d4 pmroí̂ ^qñé prés^
d̂ UJio Go^r^ dê  leif
eifndq las biíSes qMe, han de r ip ia r  el 
ip¿ré$d, áéée^ó y Reparación de los fun
cionarios de la Aámín^HztHÓú &enéi1at 
delMstddo.

Ministerio dé ! i  Guerra:
Seal décreto  ̂auiorieonio a l Ministro de 

é^V ^d r^h te k to  pdrá que presente á 
las Cortes un proyecto de ley de bases 
pcuta la de Beelutúiwienio y teemplaeo 
tíelSüéreito.

Hhilsterlo úé Itaoleñda:
Seal decreto autorizando al Ministro^de 

m trhpattam m io paira préséniár á las 
^^Cories^ proyecto de Uy sdbré omiMn 
-de  ̂nempréstito de mü quinientos millo- 
fy^s^)pesétc^s.

Otro ídem id, id, para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley de Admmpstración 
y ConiaMMaá dé ía 'Badéndd pública.

Otro idñm id. id. para presentar d ías Cor
teé un proyeeto de ley reformando los 
serdéios de ía Dmda púhUca.

 ̂ Otro idem  ̂i%> id* pora peresentar ádas (har
teŝ  un, proyeeto do iey reformando los 
seroicíós de la Coja General de Depó
sitos.

Otro Ídem id. id. para presmiiar á las Cor
tes un proyecto de ley reformando la tri
butación del impuesto de Derechos reales 
sobre los depósitos mancomunados.

Otro Ídem id. id. para pr&sentai  ̂4 las Cor- 
tes un proyecto de ley de con^lM aMn de 
la venta de fincas enajenadas con eseceso 
de cabida.

Presidencia dei Consejo de Ministros:
Beal decreto decidiendo d favor dé la Auto

ridad judicial la compeUmia suscitada 
entre el Gobernador cíod de Viscaypkp el 
Juez de primera instakéid de válma 
seda.

Anexo Instituto Meteoro-
LÓGIOO.—ObSERVATOEIO DE MaDUID. —
Oposiciones. — Subastas. — Adminis
tración PR0lñ[NClAÍi.-ADMÍNÍ8TR ACIÓN 
JáüNKJiFAL. — Anuncios Oficiales del 
Banco de IjJspana (Barcelona); La Üxhi- 

, drica Espaih^ f^ardgpsa), y. Compañía 
Gañímos de" ílierro del Norte de 

España.

A n e x o  C u a d r o s  b s t a d Is *
T ic o s  DE

HactendA,~Subsecreta^^ Bdación del
impimienio del personal verificado du
rante el mes de Septiembre próximo pa* 
sado.

A n e x o  8 .?t-T be3U N A l S u p re m o .—  B a l a  
DE Ló CtytL.--PUegos 104,105 y 106.

Portada del Anexo número 1, correspene 
diente al tercer trimestre del año actual,

PORTADA'' dfel Aneíw) número 2, correspon
diente al tercer trimestre del año actual.

P A R T E  O F I C I A L

H BDM tEi « im .iE  im m in
8. MveLRxX: Don A ifo R so ^ lI (q.D»rg.), 

8. JL B i r r i a  Eugenia, y
8S. AAu! ®í Priiicipq de A s tu ito  é 
Infantes í> Jaime y Beatriz, nonti- 
Rtlan fin su importante
•slod.

i | ^  beneficio disfrutan las demfts

. ^aKAD^DECRETO 
* ítensejd dé M&fls-
IIOB,

Vengo en auWázar 1  su Présídéiite 
pü a  que presénte á las Cortes un pro- 
fééto^e léy^éStaMeci^dó las bases que 

I n ^  se
]^siaMén^éiós í  dela Admi-
n iaiiaién

OctilbTa
diez.

ALfONSa
mitsÉlMda dslUoAióio^

A LAS CORTES

Las disposiciones de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876̂  acerca de 
la provisión de destinos públicos, contu
vieron y limitaron la libertad de los Go
biernos, con visible mejora de todos los 
servicios. Virtualmente aseguraron aque
llas reglas la estabilidad de los funciona
rios, antes entregada á las inclinaciones 
del favor p al arbitriq ministerial; y-el 
progresar de los tienapos produjo otfas 
coiuiplementar^s de distinto ori^^ que 
mejoraron la condición de ios en^leados, 
ápartaron definitivamente Ips destinos 
de las veieidades de la política y>estable- 
cieron nuevas garantías para su acertada 
provisión..

Pero el concepto personal de los dife
rentes Ministros en cuanto á Isa. ptlúgas 
depéndieniíes de sus respectivos jPeparta- 
mentós,' no iia cóincidkip por 
las disppsidqces regul«^nas4etanv im
portante im teria revisten igual autori
dad, puesto que unas emanan de la Sobe
ranía legislativa, mientraf que. otras.^e- 
présen tan solamente acuerdos ó medidas 
déGobienLOw

Parece justo y es de notoria convenien
cia, que el Poder Supremo de la Nación 
formule ya principios generales á los que 
sé acomode el ingreso y ascenso en la 
carrera administrativa, respetando las 
prevenciones adoptadas por los Cuerpos 
facultativos ó especiales, y reservando á 
cada Ministerio la facultad de condicio
nar en los reglamentos que expida la 
aplicación de los preceptos que ahora se 
proponem s i ésque las Cortes íes conce
den su aprobación.

Este es^ en la actufllidád, su único pro
pósito, que se encierra en las disposicio
nes, ad ian to , dirigidas á afirmar, unifi
car y perfeccionar la legislación existen
te. Acaso <mnvénd^fa fbrmiilar otras rela
cionadas ooÁ la creación de organismos 
ó cBUtre^ prépiaTatPrios do la carrera ad
ministrativa, donde los aspirantes encon- 
trasér^medios do adquirir y desenyolver 
su aptitud para. ella. A tal d^ignio res
pondió en'tiemíkys ya léjanos la, suprimi
da facultad de Derecho administrativo; 
pero su establecimiento no produjo ios 
resultados que de él se esperaban. AI 
pensar nuevamente, como piensa el Go-

L
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l)ierno, en crear Escuelas ó Centros ade- * 
«uados para formar funcionarios inteli
gentes y laboriosGs, habrá de acomodar | 
la  reforma, cuando el momento llegue, ¡ 
más que á las InépifM bies 
de un conéép t̂dr t^6ri66i t  lá décisidn de 
armonizar la doctríííá cdti feüS ápíicacio- 
nes en orden de la realidad constituida 
y práotioa, atendiendo muy señaladamen
te á. la especialización de los servicios.

Las bases cardináles dé l i  Ley de 187C 
fueron tres:

1.® Prohíbiciótí de ingrésar en los des
tinos de la Admiüisttación Civil por ca- 
tegoríát iupetior É lá de Ólciál quinto;

Excepción á favor de los poseedo
res de título acadómico, de facultades ó 
estudios superiores, que podrán inaugu
ra r su carrera burocrática con ei ráíjgo 
de Oñcial segundó, y

IB.* Necesidad de contar en cada clase 
dos años por lo metioa de antigüedad para 
ascender á otra más elévada.
^  El Oobíerno de estima necesario 
asentar la carrera administrativa sobre 
los mismos fundamentos; pero cree que 
se logrará la mejora de los servicios pü- 
blicos exigiendo pruebas de idóneidad 
que acrediten la competencia de los fun
cionarios, y que se satísíarán legítimas 
aspiraciones de éstos asegurando defini
tivamente su estabilidad en todos los 
Ra mos.

Con tales fines establece el proyecto 
tres forriiás de iñgíeso el exámen y el 
concurso para los destinos de Oficial de 
í^ in tá  clase y lá o|»Óétcióñ pára los de 
Oficial de segunda. Él examen acreditará 
la suficiencia de los respectivos candida
tos; el concurso permitirá ganar jerar
quía administrativa á los denominados 
ikoy aspirantes, siempre que sus servicios 
les hagan digñdf délfiqm n 
siclón proporeionaM al Estado todaá las 
seguridadeé de acierto ame} as á éllá; y lia 
cuidado el Gobierno dé proéiirlar qtíélós 
Tribunales encargados déaprétófcr él déS- 
rito de examinandos y opósitores sé for
men con elémentoé sjénOs á M 
tración y con individuos ̂ ertéóééiéfftéfe 
á la misma, para eon&eguir aáf que se 
aprecie con pleno conoeimieBtó y con se
vera imparcialidad el valor de las pime- 
bas realizadasi no solamente en sus reve
laciones teóricas ó doctrinales, sino en 
su significado práctico y de aplicaéión 
inmediata.

Y si la capacidad demestrtóa en pñbif- 
co certamen debe servir dé título para M 
ingreso, no hay motivo para rehusar aU 
aplicación al ascenso de quien se sienta 
con la preparación necesaria para aeré* 
ditarlá, bien que concediendo á la anti
güedad la recompema que aconseja la 
justicia, y ál Ministro respectivo lá facul
tad de realizar una elección discreta que 
mitigue los rigores de la norma exclusi
vamente cronológica.

Claro es que los cesantes y exéedéntes
ostentan derechos que no tabe desaten?

der, pero si aquéllos que han dejado de * 
pertenecer á los organismos de la Admi
nistración resultasen alejados de ellos 
por causas enteramente extrañas, y aun 
contrarias á su voluntad y comporta- J 
miento, y que exigen incondicional re
medio, los que voluntariamente abando
naron el servicio activo ó fueron indefi
nidamente apartados de él por su culpa, 
deben justificar, al cabo de largo tiempo, 
que conservan los conocimientos necesa
rios para garantizar su aptitud, demos
tración que por razones fáciles de com
prender no 80 aplicará á quienes han des
empeñado durante ese tiempo funciones 
públicas, ya en las Cortes del Reino, como 
representante de la nación, ya en orga
nismos ó destinos diferentes de aquél á 
qhe sé refiere Su cesantía.

Algunas reglas especiales se formulan 
en cuánto al ramo de Hacienda, y las 
abonan graves intereses fiscales qué coh- 
viehe aiñpáíar con toda preferencia, y en 
los cuales se fundan análogas excepcio- 
nés, vigentes en la actualidad.

Apoyado eñ éstas consídétacioneé el 
Pré'Sidónte del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con sus compañeros, tiene elho- 
nér dé someter á las Cortés el adjunto

PROVECTO BE LEY

Articuló 1.® Los destinos de la Admi
nistración General del Estado que no 
correspondan á Cuerpos regidos por dis- 
poücioñéé especialéffi áé próféérán con 
sujeción á las siguientes 

Éáses.
1 / El in g ré^  m  la Adtúlñfstrttéíón 

pública tendrá lugár;
Ror éohcursó. :
Rórexamén.
Por ojposición.
2}  AÍ concurso para la provisión de 

las plazas déOfiClál quinto de Adminis
tración, podrán ófúffitt* tódoá lóá ásplran- 
fes á éfidSÍ qué lleven doé áflcrS fié án- 
Mgiedad; ’

ñubkm vá  él j^íyaé^ió de íós l ^ é á -  
dós y áatfgtótOÉf dél éfíüÍíi¥iM A
la ley dé íO dé JuHo de 1^5.

8.  ̂ Al éXUÉÉtetó párá él Íiíg í^^  ^  
aa t dé lá éíÉprésádi éátí^óñá dé bfíóiél 
de AdniiffiÉtráélóÉ déquiiita ciaSé, éerán 
adúdtidés todo» fós españoleé varones 
mayOTé» dé d iecíi^s año» qüé tíé hállen 
en po»éBidhdé »UÉ deréchOff civ ii^  y pró- 
vilító^ de tftuWdé Méhlller, détjóñtádér 
iriéi?éañtil/ dé Maéré#d siípéríór dé iás- 
i r u é é ^  friáaariá é  Sé otro iá&8 éléfiSS.

4.‘ La oposición para el ingrééó éhíá 
to r e r a  adhaMátndívá poír lá ¿átéj^oría 
déOfiofaí dé segunda clase, téndrá lügAr 
entré óándMatos qué posean tituló dé 
Licenciado en alguna de las Facüitadéá 
universitaria» ó título académico ó pro
fesional reconocido como análogo ál de 
Facultad.

5.® Los eXámenéé para el inglése cotnO ' 
Oficial dé quintá cláée y las oposiciones  ̂
relativa» 6 la provieión de p l a ^  dé ÓA- 5

cial de segunda, tendrán lugar ante el 
Tribunal que el respectivo Ministerio 
designe, del que formarán parte Conse
jeros de Instrucción Pút^Mca, Catedráti
cos y funcionarios aduiin^trativos con 
sujeción á lo que cada Reglamento esta
blezca.

6.® El concurso para el ascenso de 
aspirantes á Oficíales de quinta clase so 
celebrará anualmente.

7.* Para el ascenso én todaf las cate*, 
gorías regirán los siguientes turnos:

1.® Oposición entre los funcionarios 
de la ciase inmediata interior qué lleven 
á lo menos dos años de servicios en ella.

2.  ̂ Antigüedad rigurosa.
8.  ̂ Libré y diécretH élecclSn éBtfé lo» 

funcionarios déla clase inferior que cuen- 
ten éii la iñiéntá lá trfé tidád  ántiguedad 
y figuren en ef primer tercio del esca
lafón.

8.* Las vacantes que ocurran en cada 
clase se proveerán por el aiguiéiite orden:

1.® En cesantes por reforma dq p l w  
tilla ó supresión de destino.

2.® En excedentes qde tengan solici
tado su 1 eingreso con uá mé§, pói* 10 ine- 
ño», de antelación.

3.  ̂ Mediante ascenso en iá  lórma que 
determin a la base 7.®̂

4.® En cesantes que Sguren como ta
lé» eñ él escÉflatéñ, y étíyá aptítuií se com* 
priiplié eñ su; ca»o.

Él turno de oposición pata plsiKa» de. 
Oficial segundo, y el dp exíWttéft pstíí las 
de Oficial quinto se aplicará á las vacan-

de cubiertas la» qtíé h^yaü de proveerse 
en cesantes pqr supresión Ó Tiéíorma» ©n 
excedentes, én Oficiales 4  aspirantes as
cendidos y en cesantes de ftptítfíd com
probada.

9.*" Mientras subsistan los destinos de 
aspirante á Oficial, se prbVéérán sin su- 
j|ecióa á turno con arreglo á  la» dis^opi- 
Cioñés vigetíte», detíféndfq sdf iítéiérrdó» 
kte máyoréé dé diecfeéls Ahd» qtféppfe^ 
título dé Mchitiéif, feOnfá®» nftérCftntil 
6 líáesíro éúíítííióí fió Iñsfettccidk ^ti- 
m&ña.

M  íi to r is í^  <fé láf d 
no seguirá rigiéndose por las dispC#iél6- 
ñés vi^ékíéfé éñ la mátériá.* 

lOí Los cárgos pár» cñyo d éfe ttíí^ ^  
se exija prestación de fianza, no estarán 
sujetos á turno y hahváñ At© recaer en 
funcionarios da 1» fiase 
da él destino ó de la inmediata infériéVt 
que cuénten con dosaño»de apti§üedad, 
poro ál ser conferidos tendrán qtié 
virSe cuando menos^ppr espac^ de djoi 
afros consécutívos^. sin cujp ¿pnieito  n# 
podrá el funcionario desempeñar desti
no de categoría y clase análogas »1 que 
sirviere con prestación de fianza. Cuando 
fuese designado para desempeñar desti« 
no de esta índole un cesante, no se le 
computarán los años de servicio en des
tinos de categoría y clase superiores^ í  
los efecto» del ascenso por qnt^suedad.
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11. El cargo de Delegado de Hacienda 

será provisto en Jefes de Adminissración 
6 de Negociado de primera clase que 
cuenten diez años de servicios en la Ad- 
ministraciCn económica, ó ciñco si el in
greso ó el ascenso en él escalafón de Ha
cienda se Hubiesen alcanzado mediante 
oposición.

El Delegado que no pertenezca á la 
dése y categoría del cargo al obteñerlo, 
los consolidará por el transcurso del 
tiempo, á cuyo efcto se le computará cada 
dos años ün ascenso á la clase inmediata 
superior.

Í2. Los cesañtes que no lo sean por 
supresión ó reforma, y que lléven dos 
años á lo menos eri situación de tales, lío 
podrán posesionarse de los destinos qüé 
por reposición se les eonflerari, sin so
meterse á una prüebá de aptitud éñ la 
forma que détermibe el Reglamento res
pectivo,

13. Podrá concederse la excedenciá á 
los ifünbiónarios que la soliciten. El tiem
po de ella no se computará como servido 
en ningún casó ni para ningún efecto.

El excedente qiie deje transcurrir dos 
años en situación de tal sin solicitar su 
reingreso, será considerado como cesan
te por ministerio de la Ley, sin necesidad 
de declaración expresa.

Sé eicceptúan de la anterior disposición 
los excedentes que lo sean por haber ob
tenido. representación en Cortes ó por 
haber Aceptado destino ó cargo depen
diente de Ministerio distinto de aquél á 
que pertenezcan.

Ni unos n i otros necesitarán sujetarse 
á examen para su reingreso.

14. Las cesantías podrán decretarse:
1.” Por reforma de plantilla ó supre

sión de destino. .
2.® Por vía de correctivo disciplinario 

que Ja imponga por tiempo indefinido, 
sin perjuicio de la suspensión de empleó 
y súeldó durante la substanciación del 
expedienté qué haya de seguirse para 
decretarla, quedando reservada al con
cepto ministerial la apreciación del mo
mento en que el interesada pueda vol
ver al servicio activo^ previa justifica
ción, en su caso, de la necesaria sufi
ciencia.

Los Reglamentos determinarán las de- 
iñás correcciones que puedan aplicarse 
á los empleados, incluso la separación 

.definitiva, y los recursos que procedan 
contra todas o algunas de ella.s.

15. No están sometidos á las disposi
ciones que preceden los cargos dé Go
bernador de provincia y Jefe Superior 
de Adininistración, que continuarán su
jetos álas que rigen en la actualidad.

Art. 2.® La Gacbta d e  MADRrD publi
cará mensualmente el movimiento de 
personal, con expresión délas vacantes 
ocurridas y de los turnos ó disposicio
nes á que se haya acomodado su provi
sión.

También publicará todos los años, du

rante el mes de Enero, el Escalafón reo- * 
tificado de funcioharios civiles de cada 
Ministerio.

Art. 3.® Dentro del preciso término 
de tres meses, á contar desde la promul
gación de esta ley, publicará cada Minis
terio un Reglamento para la ejecución 
de la misma en cuanto al personal depen
diente del Departamento respectivo.

Madrid, 1.® de Octubre: de IfilO.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

— —

:  DE lA  GUERRA
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en autorizar al Ministro d é la  
Guerra para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley de bases para la 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejé̂ -̂ 
cito.

Dado en Palaciq á seis de Octubre de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ingd iznar; '
Á LAS CORTES:

Satisfacer los justos anhelos de los que 
consideran sagrado deber de lodos los 
eiudadanós útiles,éin distinción de clases 
sociales, la préstación personal del sefvi- 
cio militar; conseguir durainte la paz, 
para cuantos hayan dé acudirá las armas 
en momentos suprómos, la más perfecta 
instrúcción y hábitos de disciplina, cuali
dades ambas, q^ue avaloran por sí solas 
el vigor de un Ejército; y lograr dichas 
aspiraciones, salvando-las dificultades 
económicas que limitan los efectivos dé 
las fuerzas permanentes, han sido los 
principales propósitos del Ministro que 
SusjBribé, al redactar estas bases, obra, 
más que suya, de dignos antecesores^ que 
con la mayor competencia y fortuna tra
dujeron sus trabajos en proyectos de ley^ 
que en diférentes épocas, en 1909 la últi
ma, fueron sometidas á la  sabiduría de 
las Cortes. No son, pues, ideas nuevas las 
que se consignan, ni, en general, es nire- 
vo el desar rollo de ellas, á excepción de 
algunas, muy pocas, modificaciones pre
ceptivas, que se han considerado necesa
rias, para acomodar este proyecto al pen
samiento militar y político del GoWerno.
I Importantes y radicales son las refor
m a  que sé proponen, con relación áJa 
vigente ley de Reclutamiento, pudiendo 
citarse como más esenciales, la dé elevar 
á dieciocho años la duración del servicio 
militar, á fin de conseguir, como Ocurre 
en otros países, mayores efectivos en el 
Ejército; la creación de una Reserva te
rrito rio  para la defensa local de la Na
ción; la autorización á los Gonsuládos de 
España en el extraniero, para efectuar, 
éimultáneañíente á los Municipioa de Ja 
Monarquía, las operaciones del reempla

zo, evitando á los expatriados gastos y 
molestias en el cumplimiento de sus de
beres militares; la concesión de un núme
ro determinado de prórrogas para el ser-» 
vicio en filas, dando facilidades á los quo 
demuestren la conveniencia personal de 
aplazarlo, por razón de estudios comen
zados ó de negocios emprendidos; la su
presión de la redención á metálico, pro
curando, sin embargo, otros Ingresos que 
permitan instruir todo el contingente sin 
grandes cargas al Estado; la concesión de 
ciertas ventajas á los de probada ilTTstra- 
ción, en beneficio de la cultura general 
del país; la creación de Oficiales de una 
escala gratuita, que, sin gastos al Erario 
en la paz, complementen en la guerra á 
los profesionales y retribuidos; la clasi
ficación en mozos plenamente aptos para 
servicios de armas^ y los que sólo lo sean 
para servicios auxiliares, y la libre facul 
tad, concedida á todos los españoles an- 
|es de ser alistados, para ejercer sus de
rechos sin restricciones de ninguna clase 
ni presíacionéé de garantías onerosas, a r
monizando las necesidades sociales y mi
litares.

El servicio personal obligatorio no pue
de alcanzar en el de guarnición á todo el 
contingente, ante la imposibilidad eco
nómica de conseguirlo, y de aquí la p re
cisión de clasificar los mozos de cada 
reemplazo en dos agrupaciones, según 
les corresponda ó no el ingreso en filas.

En la primera agrupacicn, sólo en 
tiempo .4© pw se admiten excepciones, y 
éstas se reducen á los comprendidos en 
el caso 3.®, artículo 5.* de la Ley de 21 de 
Julio de 1876, y á los que aleguen razones^ 
de familia, reconocidamente necesitados. 
Todos los demás reclutas de esta agrupa
ción se someten por ̂ layor ó menor tiem
po ál servicio militar, sin excluir á loa 
ordenados tn sacáis ni á los religiosos 
profesos, quienes tendrán en lo sucesivo 
la hofirosa ocasión de contribuir á las ne
cesidades del Ejército, no en funciones 
marciales, sino en las propias y muy im
portantes de Su .sagrado Ministerio.

Los comprendidos en la segunda agru
pación serán tanibién destinados á los 
CuérpoS activos para recibir en ellos 
instrucción militar, en épocas normales* 
y  elevar sus efectivos en tiempo de gue
rra. Por este procedimiento, actualmento 
en ensayo por Reál decreto de 8 de Julio 
último, y quedando la primera reserva en 
los depósitos de los cuerpos para cubrir 
bajas ó formar otras unidades, si se con
siderase precisq, se conseguirá una pron
ta y ordenada movilización, con una a r
mónica división del trabajo, que prevale
cerá durante la guerra, sin que el Poder 
Central haya de intervenir en embarazo
sos detalles, que consumen el tiempo y 
las enei^ías que ha de menester, para 
aqueÜQS más altos deberes que imponen 
los difícilés momentos de una ruptura do 
hostilidades.

Pero tales provisiones serían estérilea;

D00B
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y hasta de resultados negativos, si no se 
ha conseguido, durante la paz, una sólida 
prerjaración para la guerra^ dando sufl- 
ci eate instrucción militar á todos los in
dividuos deseada contingente. La vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo, esta
blece el orden de llamamiento, comen- 
2sando por los cupos de ñlas, á los que 
^igue la primera reserva, para tem ln ar 
las situaciones de actividad, con los exce* 
dentes, redimidos y  substituidos, orden 
acaso injusto, pero impuesto por la caren
óla de instrucción de los que no pasaron 
por las filas, y que se altera en este pro
yecto, disponiendo la movilización por 
reemplazos completos, cesando las licen- 
clap, excepciones y prórrogas.

Be aquí resulta que un núcleo muy nu- 
3meroso del Ejército de primera linea, es
tará  constituido por individuos de la se
gunda agrupación, y si éstos carecen de 
instrucción militar ó la tienen deficiente, 
en vez de hombres útiles para la guerra, 
serán pesada carga que, por su ineptitud, 
pondrán seguramente en peligro el éxito 
de J as armas.

Cierto es, que se ha procurado garan
tir, en parte, dicha instrucción, con los 
impuestos que, por distintos conceptos 
se establecen en las bases para este obje* 
to, pero el problema puede tener tan fu
nestos é irreparables resultados, de no 
resolverse con solícita previsión, que el 
Ministro que sucribe declara lealmente, 
hubiera eludido presentar este proyectó, 
de no estar convencido de que el Poder 
legislativo facilitará, con su reconocido 
amor á las instituciones armadas, cuan
tos recursos materiales demanda la for
taleza y honor del Ejército, que es tanto 
como decir la salud de la Patria.

Confiado en tales propósitos, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y previa la venia de
S. M., tiene el honor de someter á las 
Corles las adjuntas bases, que, de ser 
aprobadas, tendrían su natural desarro
llo en la ley de Reclutamienta y Reem* 
plazo del Ejército.—Madrid 6 de Octubre 
de 19iOi-~Ángel Aznar.

PROYECTO DE LEY DE BASES
PARA LA DE

aSGLUTÁMIENTO I  REEMPLAZO DEL EIÉRGITO

BASE l.*
Disposiciones generales,

a) La ley dó Reclutamiento estable
cerá el servicio militar obligatorio para 
todos los españoles i y tehdrá por objeto:

1.® Nutrir las filas dél Ejército y  de lá 
Infanteríá de Marina, según sus necesida¿ 
des en la paz y eú lá  guerra, constituí 
yendo reservas qué permitan eíevir súé 
efectivos. "

2.® Instruir militarménte á  fodos loá 
mozos útiles para los ieMcióS dé! Ejér
cito. ^

3.® Preparar una pronta y órdenadá 
movilización.

4.® Constituir cuadros gratuitos de 
oficiales y clases complementarios de los 
profesionales y retribuidos.

b) El servicio militar será personal y 
deberá prestarse precisamente por aque
llos á quienes corresponda, siendo con- 
d jión indispensable la de ser español, 
excepción hecha de los voluntarios que 
puedan admitirse, en las condiciones que 
señalen las disposiciones vigentes, para 
nutrir las unidades indígenas que es
tén organizadas ó pueden organizarse en 
las posesiones españolas del Norte de 
África y del Golfo de Guinea.

c) El reclutamiento y destino á los 
cuerpos y unidades del Ejéreito, se suje
tará á las necesidades orgánicas de éste 
y á los inteveses generales deí país.

d) No podrá seguirse perjuicio alguno 
á los individuos que al ser llaMados á 
prestar servicio en fijas, en cualquier 
época ó situación que la Ley señale, es
tén desempeñando destinos dependientes 
del Estado, Provincia, Municipio, Com
pañías de ferrocarriles. Bancos ú otras 
empresas ó sociedades que tengan con
tratos con el Estado, y, en su consecuen
cia, serán declarados excedentes al in
corporarse á filas, con derecho á ser co
locados á su vuelta, si hubiese vacantes, 
ó en las primeras que ocurran én caso 
contrario.

e) La administración del Estado, la 
de las provincias ó municipios y las em
presas ó sociedades que con aquél tengan 
contrato, no admitirán á sus servicios á 
los que no acrediten haber cumplido los 
deberes militares, que por su edad ó con
diciones les haya correspondido, hasta el 
momento de su colocación.

f) Los plazos que se establezcan para 
las operaciones del reclutamiento, podrán 
ser reducidos, ciando circunstancias ex
traordinarias lo aconsejen, adelantándo
se entonces las fechas que para cada una 
de aquéllas se marquen.

g) El contingente anual, que compren
derá el total de mozos declarados útiles 
en el reemplazo de cada año, se dividirá 
en dos agrupaciones:
í Á la  primera agrupación, pertenecerán 

aquellos individuos á quienes les co
rresponda, por el número del sorteo y 
según el cupo anual de filas, prestar sus 
servicios en los cuerpos y unidades acti
vas como fuerzas permanentes del Ejér
cito, y á la segunda agrupación los que, 
excediendo de dicho cupo, están también 
obligados á incorporarse á los cuerpos 
cuando se disponga, y por el tiempo que 
determine la Ley, para adquirir la  ins
trucción níilitar necesaria. 
r Ji) La fuerza del Ejército permanente 
se reclutará y reemplazará:

1.® Con los mozos de la primera «prw* 
pación del contingente de cada año.

2.® Con los individuos de la primera 
agrupación menores de veintinueve años 
que, al corresponderles ser licenciados ó 
después de esta fecha, deseen y se les con-

• ceda la continuación ó nuevo ingreso en 
filas.

3.° Con los que cuenten de dieciocho 
á veinte años de edad que lo soliciten 
hasta un mes antes de su ingreso en Caja.

4.° Con los pertenecientes á la según* 
da agrupación que, pasado el primer año 
á partir del destino á Cuerpo de su reem
plazo y antes de cumplir veintinueve 
años de edad, quieran prestar sus servi
cios en filas.

Excepción hecha de las unidades orgá
nicas comprendidas en disposiciones es
peciales, en las demás, el número de vo
luntarios y reenganchados á que se refie
ren los casos anteriores no excederá del 
25 por 100 de las plantillas en pie de paz 
de cada una, pudiendo asignarse á los 
cabos y sargentos, músicos é individuos 
de banda reenganchados la mitad de las 
plantillaslde su clase en cada unidad ac
tiva.

La Ley y Reglamentos fijarán las con
diciones, premios y duración de los pla
zos de enganche y reenganche á que han 
de sujetarse los voluntarios.

BASE 2.®'
Sitmciones militares,

a) El servicio mil itar durará d ieciocho 
años, á partir del ingreao de los mozos 
en Caja, distribuidos del modo siguiente:

1.® Reclutas en Caja (plazo variable).
2.® Servicio activo (tres años).
3.® Primera reserva (tres años).
4.® Segunda reserva (seis años).
5.® Reserva territorial (resto de los 

dieciocho años).
h) Pertenecerán á la primera situa

ción todos los mozos sorteados que no 
hayan sido excluidos del servicio militar 
ó declarados prófugos, permaneciendo en 
sus casas sin goce de haber alguno hasta 
el ingreso en servicio activo.

Los mozos ingresados en Caja que no 
hayan alegado excepciones ni disfruten 
prórrogas, serán destinados á los Cuer
pos y unidades armadas del Ejército an
tes de transcurrir un año de su ingreso 
en dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así 
como los exceptuados, permanecerán en 
la primera situación, en tanto caduquen 
las concedidas á los primeros ó se inves
tigan y comprueban los motivos que ale
guen los segundos.

c) Se hallan comprendidos en la se
gunda situación ó servicio activo todos 
los procedentes dé la anterior, ya perte
nezcan á la primera ó á la segunda agru
pación del contingente.

Los individuos pertenecientes á la pri* 
mera agrupación ingresarán en filas para 
completar los efectivos de pie de paz de 
las unidades orgánicas.

Los de la segunda agrupación estarán 
obligados á cubrir las bajas naturales ú 
ordinarias que ocurran en los de la pri
mera agrupación, de su reemplazo y mu
nicipio, durante el transcurso del primer 
año.
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d) Los reclutas de la primera agrupa^ 
eión se dividirán en dos clases:

1.® Los que sean plenamente aptos 
para soportar cualquier fatiga del servi
cio militar.

2,  ̂ Los que, por deÜciencia física, 
tengan tan sólo idoneidad para funcio
nes militares auxiliares, diversas del ser
vicio de armas.

Los primeros prestarán su servicio en 
filas, y los segundos serán preferidos 
para los demás servicios auxiliares, no 
pudiendo utilizarse en estas últimas fun
ciones ningún recluta del primer grupo, 
mientras el segundo no esté completa
mente agotado.

El cuadro de exenciones determinará, 
con la posible precÍBión, las deficiencias 
físicas necesarias para la clasificación de 
la segunda clase.

e) Los reclutas de la primara agrupa- 
ción permanecerán normlímente en filas 
tres añoB; pero una vez transcurrido sin 
interrupción el primero, terminado el 
período de instrucción elemental del sol
dado, y realizado los ejercicios de con
junto, escuelas prácticas ó maniobras, 
podrá el Gobierno reducir los cupos en 
lilas, concediendo al efecto las licencias 
temporales que juzgue oportuno.

Dichas licencias se concederán por r i
guroso orden de antigüedad de reempla
zos y dentro de cada uno de éstos por el 
de incorporación á Cuerpo, teniendo eu 
cuenta las preferencias á que se refiere 
la base 8.*" de esta Ley.

f) Los individuos de la segunda agru
pación de cala contingente serán desti
nados á los Cuerpos, incorporándose á 
los mismos, antes de transcurrido el pri
mer año, durante el tiempo que la Ley 
determine como máximum p ira adqui
rir la instrucción militar, y según el que 
individualmente necesite cada mozo con 
arreglo á su preparación ó aptitudes res
pectivas, quedando después en situación 
de licencia ilimitada, en la que perm a
necerán hasta que á su reemplazo le co
rresponda el pase á primera reserva.

Durante el segundo y tercer años asis
tirán dichos individuos con los Cuerpos 
armados á que estén adscritos, á los ejer
cicios y maniobras que ellos realicen.

g) Comprende la tercera situación, 6 
primera reserva, á todo el personal de 
ía anterior que haya cumplido los tres 
años de servicio activo, quedando obli
gados á nutrir los Cuerpos y unidades 
armadas del Ejército en caso de movili
zación ó cuando las necesidades del ser
vicio lo demanden.

h) Forman la cuarta situación ó se
gunda reserva, los procedentes de la ter
cera, después de terminar los seis años 
desde el destino á Cuerpo de su reem
plazo.

i) La quinta situación ó reserva terri
torial, durará el tiempo preciso para 
completar los dieciocho años de servi
cio, y la compondrán todos los proceden

tes de la anterior, si no tuvieren abonos 
para anularla.

Pasada esta situación, todos los indi
viduos que comprenda recibirán la li
cencia absoluta, siendo baja en el Ejér
cito.

j) En caso do guerra, no obstante lo 
anteriormente establecido, el Gobierno 
podrá aumentar el tiempo de permanen
cia en las distintas situaciones y aun re 
trasar ó suspender la expedición 4© D* 
cencías absolutas, con las limitaciones 
que señale la Ley.

k) Durante los meses de Noviembre y 
Diciembre de cada año los individuos 
sujetos al servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea su situación, 
pasarán una revista ante las Autorida
des militares, locales ó consulares que la 
Ley determine, á fin de que en todo mo
mento se conozca su residencia, sin que 
el cumplimiento de esto deber pueda 
originarles gasto alguno.

I) Cuantos se hallen sujetos al servi
cio militar tienen el deber inexcusable 
de acudir al llamamiento que se les haga 
por sus jefes militares, bien sea para 
asambleas, maniobras, funciones de gue
rra ú otro cualquier propósito.

En caso de guerra, ó cuando se movi
lice el Ejército con carácter preventivo, 
el Gobierno podrá disponer que no se 
incorporen á filas los obreras de las mi
nas de carbón, empleados de vías y obras 
do las Compañías de ferrocarriles y tele
grafistas, cuando se considero que sus 
servicios fuera de fila^ son de inmediata 
utilidad para la buena marcha de las 
operaciones de guerra.

II) Los períodos de concentración 
para ejercicios, asambleas ó maniobras, 
no podrán exceder, en ningún caso, de 
un mes al año para los individuos de la 
primera reserva, de veintiún días para la 
segunday de quince para la reserva te
rritorial.

m) Para la incorporación á banderas 
ó concentración de los individuos sujetos 
al servicio mUitar, ya sea para maniobras, 
asambleas ó ejercicios, bastará una Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra.

Si hubiera de movilizarse el Ejercito ó 
parte de él, con carácter preventivo, en 
circunstancias extraordinarias ó en caso 
de guerra, bastará también una Rpal or
den, dictada por el Ministerio de la Gue
rra, para el llamamiento de los indivi
duos de las situaciones de primera y se
gunda, ó una orden de los Capitanes 
generales de las Regiones, Baleares ó 
Canarias, en casos de urgencia é incomu
nicación con el Poder Central; mas será 
necesario un Real decreto para llamar la 
primera reserva, y una Ley ó un Real de
creto, del que después habrá de darse 
cuenta á las Cortes, si estuviesen cerra
das, para la segunda reserva y reserva 
territorial.

n) El orden para el llamamientOi

cuando la  movilización no comprenda 
todos los contingentes, será por reem
plazos, comenzando por el más moderno, 
siguiendo por el inmediato, con inclusión 
de los exceptuados y los que tuvieron 
dispensas y prórrogas de ingreso en filas.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, hacér 
k  movilización por Regiones, por Armas 
ó Cuerpos, ó bien por servicios y aun por 
unidades del Ejército.

ñ) Salvadas las limitación 3s lo i'ber- 
tad civil, indispensables respecto de los 
mozos y soldados sujetos al servicio en 
filas, la ley suprimirá toda exigencia de 
carácter preventivo para los demás á 
quienes obligue el servicio militar.

o) Hasta que comience el año en que 
los mozos cumplan veintiúno de edad 
no se les impedirá viajar ni mudar de re 
sidencia, dentro ni fuera de España.

Desde que principie el año en que los 
mozos cumplan veintiuno do edad, hasta 
la entrega en Caja, estarán sujetos á las 
presentaciones personales á que la ley 
obligue para las operaciones del recluta
miento.

Desde e l ingreso en Caja, podrán via
jar:

Los moz )s en Caja 
hasta el primer llama
miento para destino á 
Cuerpo ó para recibir 
instrucción.

Los exceptuados has
ta pasar la segunda re
visión.

Por la región 
respectiva con.j 
conocimiento de 
sus jefes.

Por la  Penín
sula, is la s  ad
yacentes, pose
siones de Afri
ca y sus costas.

Los sol lados ñe la 
primera agrupación en 
los períodos en q u e  
d is f r u te n  licencias 
temporales 5 ilimita
das, con permiso de 
sus jefes, excepción he
cha de los que se en
cuentran en el primer 
año de servicio activo. 
Los excedentes de cu
po desde ol segundo 
año de servicio, con 
permiso de sus jefes. 
Los exceptuados te/n- 
poralmento después da 
pasada la segunda re
visión.

Por el extran 
je ro , Penínsu
la, is la s  adya
centes, posesio
nes de Africa y 
sus costas, así co
mo realizar via
jes de navega
ción de altura 
y emigrar ácual- 
quier p a ís  ex
tranjero.

Loa que disfruten prórrogas, podrán 
solicitar y obtener autorización para efec
tuar los viajes que lleven consigo el mo
tivo de aquéllas.

La autorización para viajar concedida 
á los individuos sujetos al servicio de las 
armas, no les eximirá, cualquiera que 
sea la situación militar en que se encuen
tren, de la obligación de pasar anual

Todos los soldados 
en situación de lA y 
2A reserva y ejército 
territorial, con conocí-* 
miento de sus jefes.
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mente revista y de presentarse tan pron
to sean llamados ó tengan conocimiento  ̂
de haberse ordenado la movilización de 
en reemplazo.

En caso de guerra 6 alteración de or
den público, podrán suprimirse las auto- 
risaciones para todos estos viajes,

p) Los individuos sujetos ál servicio 
militar podrán contraer matrimonio 6 
recibir órdenes sagradas desde su pase á 
primera reserva.

BASE 3.*
Alistamiento,

n) Cualquiera que sea su estado y 
condición, todos los españoles, al cum
plir la edad de veinte años, estarán obli
gados á pedir su inscripción en las listas 
del Municipio en cuya jurisdicción resi
dan sus padres ó tutores, si los tuvieren, 
ó en las correspondientes al que ellos 
mismos habiten, en caso contrario; te
niendo esta obligación, á la vez, los pa
dres ó tutores, así como las personas ó 
autoridades de quien dependan.

b) Anualmente, y en los primeros días 
del mes de Enero, se efectuará un alista- 
mmnto en todos los Municipios de la Mo
narquía y en los Consulados de España 
en el extranjero, que se fijen, el cual 
comprenderá á todos los mozos que ha
yan cumplido veinte años en 31 de Di
ciembre anterior y estén en las condicio
nes que determinará la ley. El alista
miento correrá á cargo de las autorida
des municipales y consulares, ó de aque
llas que ejerzan sus funciones.

En cada Consulado, que para estos 
efectos se considerará como un Munici
pio, se constituirá una Junta, formada 
por dos individuos que designará la Cá
mara de Comercio, donde la haya; dos 
más nombrados por el representante de 
España, si lo hubiere, á propuesta del 
Cónsul, ó por éste si dicho representante 
Bo residiera en la demarcación consular, 
y, finalmente, otros dos, previa votación 
de los residentes españoles, efectuada 
ante el Cónsul, siendo Secretario el del 
Consulado. Si no existiera Cámara de 
Comercio, los cuatro primeros serán 
nombrados por el Cónsul ó Yicecónsul, 
y en todos casos tendrá esta Junta oúan- 
tas facultades concede la ley á las auto
ridades municipales para las operacio
nes de reemplazo.

c) Los que habiendo dejp.do de spr 
comprendidos en el alistamiento del año 
que les corresponda, no ?e presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato, serán 
incluidos en el primero que se verifique 1 
después de descubierta la omisión, y ela- j 
siñcados como soldados, privándoles del . 
derecho á las excepciones que puedan 
alegar, señalándoseles por el orden corre
lativo de inscripción, los primeros nú
meros del sorteo en el alistamiento en 
que se incluyan. '

cl) Para todas las operaciones delB 
jireemplazo, los términos municipales de

mucho vecindario se dividirán en sec
ciones de 10.000 almas, á menos que el 
Gobernador civil de la provincia, oídas 
las Comisiones provincial y mixta de re
clutamiento, y con anuencia dél Ministro 
de la Gobernación, juzgue no ser necesa
rio, por no alcanzar el número de veci
nos cifra bastante para constituir dos 
secciones.

e) Concurrirán á la formación del 
alistamiento, ai par que el Alcalde y los 
Concejales del Ayuntamiento, los encar
gados del Registro civil, así como tam 
bién los curas párrocos ó los eclesiásticos 
que éstos designen, pudiendo asistir, 
además, un delegado de la autoridad mi
litar competente, si ésta lo estimase 
oportuno.

f  ) El día 15 de Enero se fijará en los 
sitios públicos acostumbrados, copia de 
las listas, debidamente autorizadas por 
el Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento. •

g) El último domingo del mes de 
Enero, previo anuncio y citación para 
que puedan concurrir los que lo deseen, 
se hará la rectificación del aliitamiento: 
Esta citación se efectuará por papeleta, 
en la cual se harán constar las fechas en 
que los mozos pueden hacer sus recla
maciones y Autoridades antes las cuales 
deben comparecer. En este acto se oirán 
las alegaciones que contra las listas ha
gan los interesados, resolviendo acerca 
de ellas la Autoridad municipal. El fallo 
de ésta será apelable ante las Comisiones 
mixtas, y el de éstas ante el Ministro de 
la Gobernación.

h) En la mañana del día anterior ai 
segundo domingo del mes de Febrero, se 
reunirán los Municipios para dar lectura 
y cerrar definitivamente las listas recti
ficadas, oyendo y fallando en el acto cuan
tas reclamaciones se produzcan respecto 
á la inclusión ó exclusión de algún mozo. 
^ i )  El segundo domingo del mes de Fe
brero se hará en cada municipio, y con
sulados autorizados para ello, un sorteo 
que comprenda á todos los mozos in
cluidos en el alistamiento, ya rectificado, 
sin otras excepciones que las correspon
dientes á aquellos individuos que deban 
encabezar las listas, con arreglo á lo pre
venido en el apartado c) de esta base, y 
los que, por cualquier concepto, deban 
servir en la Armada.

Dicho sorteo no se suspenderá aun 
cuando haya recursos pendientes, sur
tiendo su efecto durante todo el tiempo 
de servicio, el número que á cada cual 
corresponda.

j) Nunca se anulará sorteo alguno, á 
menos qne lo determine expresamente 
el Ministerio de la Gobernación, pero si 
después de hecho hubiera de inclum e 
en él á algún mozo, por haberlo aquél asi 
resuelto, se realizará un sorteo supleto
rio, y si hubiera de eliminarse alguno, 
se correrá la numeración.

k) Se autoriza al Gobierno para que,

* siempre que lo juzgue oportuno, dispon
ga que el sorteo por municipios se haga 
en la cabecera de una ó más cajas de re
cluta, con asistencia de los comisionados 
de la autoridad municipal respectiva.

j BASE 4.^
Encelusiones y excepciones del servicio 

I militar.
, a) Serán excluidos totalmente del ser-
’ vicio militar:
! 1.  ̂ Los mozos inútiles por defecto físi

co qne figuran en las clases primera, se
gunda y tercera del cuadro de inutilida
des físicas que acompañará á la ley, por 
considerarse las enfermedades en ellas 
comprendidas, como incurable^ en un 

j período no menor de tres años.
2.® Los oficiales del Ejército que ha- 

I yan sido incluidos en el sorteo. Éstos,
tendrán obligación de incorporarse á su 

 ̂ cupo y reemplazo como oficial de la re- 
, serva gratuita, si por cualquier circuns- 
! tancia dejaran de figurar en la situación 
j en que se encuentren el día del sorteo, 
I antes de transcurridos los diez y ocho 
I años que ha de servir su reemplazo, á me- 
I nos que sean separados de servicio por 
f tribunal de honor ó disposición penal.

3.  ̂ Los mozos que estuvieran sufrien
do condena que no cumplan antes de los 
39 años de edad, sirviendo en cuerpos de 
disciplina, si por cualquier circunstan
cia extinguieran la pena antes de dicha 
fecha.

h) Se e x c lu ir á n  temporalmente del 
contigente anual:

!,• Los alumnos de las escuelas, aca
demias y colegios militares.

2.® Cuantos padezcan enfermedades 
de las comprendidas en las clases 4 y 5.* 
del cuadro de inutilidades antes citado, 
por considerarse que éstas pueden curar
se en un período menor de tres años.

8.® Los que estuvieran sufriendo p ri
sión correccional, así como los que se en
cuentran en situación de condena condi
cional.

4.° Los mozos que estuvieran sufrien
do las penas de reclusión, extrañamiento 
ó presidio que hayan de cumplir antes 
de los treinta y nueve años de edad, los 
cuales serán destinados á cuerpo de dis
ciplina cuando extingan dichas penas.
^ c) Serán exceptuados del servicio en 
filas los sostenes de familia, que lo sean 
en las condiciones que la ley determine.

á) Los mozos que al cumplir las pró
rrogas ó ser llamados al servio activo 
estén ordenados in sacris, así como los 
profesos con exención reconocida pres
tarán en el Ejército el servicio de su mi
nisterio.

e) Tanto los excluidos temporalmente 
por enfermedad, como los exceptuados, 
se someterán, en los tres años siguientes 
al de su alistamiento, á la revisión de las 
causas que determinaron su situación. Si 
éstas se confirman y subsisten en las tres 
revisiones, serán declarados inútiles los
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primero?, y pasarán á primera reserva * 
los segundos.

Si cesaran las causas en alguna revi- 
8Í¿Q̂  se incorporarán á la agrupación que 
les corresponda del contingento de su 
reemplazo, según el número obtenido en 
elsorteq.

f l  En el caso de movilización pára 
campaña ó do preparación para ella, oc
iarán todas las excepciones, incorporán
dose á su reemplazo cuantos las disfru
taban, en el puesto que por su número 
de sorteo les corresponda, debiendo en
tonces el Gobierno, lo mismo que duran
te las asambleas de instrucción á que 
sean llamados, señalar un socorro á las 
familias que sustenten.

g) La ley señalará qué circuntanoias 
han de concurrir en los mozos y sus fa
milias para que puedan ser declarados 
pobres, fijando el tipo de rentan haberes 
ó reoui^as cpie poseen los interesados, 
en términos que, dentro de la cantidad 
establecida como mínimum ó lUáximum, 
pueda aeáalarse la que deba tenerse en 
cuenta.

h) Los que sean considerados como 
pobres, utilizarán para todas sus peti
ciones papel dé oficio, y en él se les ex- 
pedifáu los documentos que necesiten.

BASE 5.*̂
Clmiflca^ión, revisión é ingrese 

de los mozos en Cqja,
a) El primer domingo del mes de 

Marzo comenzará en los Municipios la 
clasiflcación de los mozos, y si no se ter
minara en el dia, se continuará en los 
liguientes, aunque éstos no sean fes
tivos,

h) Al referido acto asistirán obligato
riamente todos los mozos, siendo decla
rados prófugos los que no se presenten 
personalm^te ó no se hagan represen
tar en la forma que determinará la ley.

En el moménto que se presenten seifán 
taUadoa y reconocidos todos los mozos, 
invitándoseles téguidamente á alegar las 
causas que tengan de exclusión ó excep- 
cióo.

^  admitirán las impugnaciones que 
á ^ h a s  exelusiouéa 6 excepciones hagan 
tocjos los presentes, y  lá Autoridad mu
nicipal fallará acto seguido, declarando 
al mozo:

Excluido totalmente del servicio mi
litar.

Sz^iufdo del eontlngente.
KlEceptuado del Servicio en fias; y
Soldado 6

Terminada la claaiñcación, se efectuará 
la revisión 4 c loa mozos sujetos á ella por 
cualquier causa.

0)̂  Líia fallos de los excluidos total
mente del servicio militar y de los decía* 
rados soldados serán deflnitivos, si no se 
apela de elloa ante la Comisión mixta.

En todas las operaciones del re- 
y sqa Incidenoias intervendrá

en cada provincia uná Junta denomina
da Comisión mixta reclutamiento, 
constituida en la sljgbletíte forma:

Presidente.—El GN^bótóador civil de la 
provincia, y cuando éste no asista, el 
Vicepresidente de fa  Comisión provin
cial.

Vicepresidente.—El Córónel Jefe^é I& 
zona de la capital de la provincia. Si exis
te enda capitalidad más de una de éstas, 
el que sea más antiguo por su enípléó 
militar.

Vocales.—Dos Diputados provinciales.
Los Jefes de zona á quienes no cbrres- 

ponda la Vicepresidencia si hubiere en 
la capitalidad más de una de aquéllas.

Los primeros Jefes de las Cajas de re
cluta si hubiese más do una en la capital, 
ó el primero y segundo Jefes de la Caja 
de recluta si solamente hubiese una.

Un delegado de la Autoridad militar, 
de la ca t^ o ría  de Jefe del Ejército.

Un Módico civil, nombrado por la Co
misión provincial.

Un Médico militar, nombrado por eí 
Capitán General de la Región ó diétrito.

¿ecretario.—El de la Diputación pro
vincial.

Formará también parte de la Junta, 
con voz, aunque sin voto, el Síndico ó un 
delegado del Ayuntamiento del pueblo 
cuya revisión se practique, sin que su 
falta de asistencia, por causa justiflcadai 
interrumpa las deliberacioiies ni acuer
dos.

El Oficial mayor de la Comisión mixta, 
será un Comandante de Ejército, nom
brado por el Btinis#o de la Guerra, que 
pertenecerá á la escala activa mientrás 
haya excedentes, y en otro caso, á la de 
reserva. La diferencia de activo á exce* 
dente se abonará á dicho Jefe, con cár- 
go á lo que se recaude para instrucción 
militar, mgún lo establecido en estas 
bases.

e) Compete á las Comisiones mixtas 
de reclutamiento:

1.° Conocer en los recursos que se 
promueban contra los fallos dictados pór 
las Autoridades municipales de su pro
vincia, con motivo de las operaciones 
relativas al reemplazo dél Ejército.

2 ® Revisar y fallar todos los expedien
tes de los mozos que los Municipios hayan 
declarado excluidos del contingente ó 
exceptuados del servicio.

3í.® Revisar y fallar los expedientes de 
clasificación, cualquiera que ésta sea, en 
que el fallo de la autoridad ñaunicipaí 
haya sido impugnado ó protestado.

4.® Fallar los expedientes de los pró
fugos cuando éstos se presenten ó seaá 
aprehendidas.

5.® Formar el padrón militar,
6.® Conceder prórrogas para el ingre

so en filas.
7.  ̂ Repartir el cupo entre ios pueblos.
8.® Imponer las multas que esta ley 

señale por las faltas cometidas con ante
rioridad al ingreso de los lúozos en ,

9.® Clasificar lós moÉos del contingen
te en sus dos ¿Ónceptos de útiles para el 
servicio de armas ó para el servicio au
xiliar, valióndosé de los datos que arroje 
el reconocimiento practicado en los Mu
nicipios en el acto de la clasificación y 
declaración de áoldado.

f) Serán jtoblicbs los juicios de revi
sión, téinto «n los Municipios cotno en las 
Comisiones ntixtas, admitiéndose todas 
las impugnaciohes que hagan los intere
sados en el reemplazo.

g) A todos los mozos que obligatoria
mente deban asiétir á la revisióñ ante la 
Comisión mixta, se les socorrerá mien
tras se hallen separados de su residencia, 
por cuenta de los fondos municipales, á 
razón de 50 céntimos de peseta cada día, 
como también en términos generales á 
los reclamantes cuando su petición se 
declare justa, siendo de su coste el gasto 
si iio se considera colno tal. En forma 
análoga sufragarán los fondos provincia
les lós gastos de viaje y íiermanencia de 
los mozos y reclamantes, siempre que 
sean impugnados los reconocimientos 
facultativos ante las Comisiones mixtas 
ó no se pongan dé acuerdo los médicos 
en ella y se acuda al Tribunal médico 
militar del distrito.

Los interesados podrán recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación en alzada de 
las resoluciones que las Comisiones mix
tas dicten.

No podrá, sin embargo, apelarse contra 
los acuerdos que confirmen los fallos de 
las autoridades municipales, admitiendo 
sólo, respecto de ellos, el recurso de nu
lidad, fundado en la infracción do alguna 
de las prescripciones de esta Ley.

Tampoco podrá apelarse cuando la re
clamación verse sobro la aptitud física 
de un mozo declárado soldado ó excluido 
del servicio, á menos que se solicite el 
i^conocimiento ante el Tribunal médico 
militar del distrito.

Las reclamaciones de que se trata an
teriormente, serán resueltas deflnitiva- 
iñente y sin ulterior recurso, por el Mi 
nisterio de la Gobernación, procurando 
que lo sean todas antes del 31 de Di
ciembre.

h) El Ministro de la Gobernación po- 
<brá dispoúér la revisión y anulación de 
Ifs resoluciones que infrinjan alguna 
disposición de la presente ley, cuando re- 
su l^  perjuicio al Estado, aunque no me
die reclaoáacfón de parte interesada.

i) Los mo¿os pendientes de recursos, 
niientras éste no se falle, serán bonside- 
rados para tódos los efectos como perte
necientes á la situación que la Comisión 
mixta les tenga señalada.

j )  Pasado el 15 de Julio, las Comisio
nes mixtas de reclutamiento no podrán 
alterar la clasificación de los mozos hecha 
por las Autoridades municipales; siendo 
nulos los acuerdos que después dicte, é. 
incurriendo en responsabilidad cuantos 
los suscriban, á menós qué la rectificación
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66 reñera á excepciones ó exclusiones 
sobrevenidas con posterioridad á dicha 
fecha.

fe) El Gobierno, siempre que lo crea 
conveniente ó necesario para los intere
ses públicos, nombrará Comisarios regios 
de la clase de Jefe superior de Adminis
tración civil, Q de General del Ejército, 
á ñn de revisar todas las operaciones re
lativas al reclutamiento y reemplazo, 
tanto en las Corporaciones municipales 
como en las Comisiones mixtas de reclu
tamiento. Tales Comisarios irán acompa
ñados del personal facultativo y auxiliar 
que, según el caso, se considere indispen
sable para el mejor desempeño de su 
cometido.

Los Comisarios regios emplearán en la 
revisión el mismo procedimiento que, 
conforme á la Ley, apliquen las Comisio
nes mixtas para revisar el fallo délas 
autoridades municipales, si bien podrán 
reducir los plazos señalados para las ope
raciones, en la medida prudencial que 
las circunstancias exijan.

l) Los fallos que dicten dichos comi
sarios serán definitivos, cuando cercio
rado el Gobierno de su legalidad y exac
titud los preste su aprobación, sin que 
después de cumplirse este requisito pue
da entablarse reclamación alguna,

lí) Las dietas é indemnizaciones que 
te  paguen á los comisarios regios y al 
personal que los acompañe, serán con 
eargo á lo que se recaude por los arbi
trios y multas que establecen estas bases.

m) El día 1.® de Agosto ingresarán en 
caja todos los mozos declarados soldados 
y exceptuados del servicio en filas, que
dando éstos dependientes de las comisio* 
nes mixtas para los efectos de las Revi
siones. Los excluidos del contingente y 
ios prófugos continuarán á cargo de di
cha Comisión.

Lau Cajas entregarán para cada mozo 
Ingresado en ellas una cartilla militer|, 
en la cual conste la situación que les co
rresponde y los deberes y derechos que 
tienen. Unida á la misma irá una hoja 
de movilización, dispuesta conveniente
mente para que una parte suya pueda 
«ervir de resguardo á las compañías de 
ferrocarriles, á cambio del billete nece
sario para que los soldados, en los casos 
que fijará el reglamento, puedan trasla
darse del punto de su residencia al de 
concentración. Dichos documentos se en
tregarán personalmente á los interesados 
por conducto de las autoridades munici
pales respílctivas, las cuales certificarán 
habérseles leído las prevenciones anota
das en los mismos.

La cartilla militar tendrá, para todos 
IokS individuos sujetos al servicio de las 
armas, una significación análoga á la cé
dula personal.

n) ÜB a vez ingresados en Caja,, cam
bian los reclutas de jurisdicción y pasan 
á  depender de la militar. En tal concepto, 
lo» ̂ u e  no aM^íieren puntuálmentá, den

tro del plazo que la ley señale, á la con
vocatoria para ser destinados á cuerpo, 
ó para incorpprarse al lugar de las asam
bleas ú otra función del servicio, donde 
previamente fueran llamados por sus je
fes ó autoridades militares de que depen
dan, serán castigados como desertores, 
con arreglo al Código de Justicia Militar, 
siempre que conste se les han leido las 
prevenciones contenidas en la cartilla 
militar.

BASE 6.^
P rórrogas.

a) El ingreso en filas podrá retrasar
se, á petición de los interesados, por un 
año, prorrogable sucesivamente por do» 
más.

b) La petición de prórroga de incor
poración deberá hacerse antes de !.• de 
Junio, y  los interesados habrán de justi
ficar que, si ingresan en filas con su reem
plazo, se les irrogan perjuicios por cual
quiera de las siguientes causas:

1.* Por razón de estudios ya comenza
dos por el solicitante.

2.* Como consecuencia de empresas 
comerciales ó industriales, ó por asuntos 
de familia que directamente les con
ciernan.

3.  ̂ Por el forzoso y subsiguiente aban
dono de las tareas agrícolas á que estén 
Consagrados.

c) El Ministro de la Guerra determi
nará anualmente el número de prórro
gas qué podrá concederse en cada Caja 
de recluta, sin que exceda el total del 10 
por 100 de los mozos declarados soMados, 
no contando las prórrogas renovadas.

d) La concesión de tales prórrogas se 
hará por las Comisiones mixtas; podrán 
ser intervenidas y contradichas por los 
demás interesados del mismo reemplazo, 
y loafallps de: dicha Comisión serán im
pugnables ante el Ministro de la Gober- 
naqión*

ej Cuantos deseen obtener prórroga lo 
solicitarán del Presidente de la Comisión 
mixta respectiva, firmando la instancia 
los padres ó tutores, si están bajo la pa
tria potestad, y en caso contrario los mis
mos interesados, acompañando los docu
mentos que fijará la Ley.

f) El número de prórrogas que co
rrespondaná cada Caja se distribuirá 
para su concesión en la siguiente forma:

A los individuos del primer concepto, 
las dos quintas partes.

A los del segundo, una quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, las 

dos quintas partes restantes.
p) Cuando el número de solicitudes 

en cada uno de estos conceptos, ó en va
rios á la vez, no llegue en las Cajas al 
designado, se beneficiará con la diferen
cia á los de los otros conceptos, dentro de 
cada Caja y en la proporción establecida 
en el artículo anterior.

El Ministerio de la Guerra hará la com- 
pensaeióñ entre las Beglonesi y los Capi

tanes generales de éstas entre las Cajas 
de las suyas respectivas.

h) Cuando después de hecha la com
pensación antedicha, las solicitudes de 
prórrogas excedan en una Caja de los nú
meros que le correspondan por cada con
cepto 6 grupo, se observarán para la cou- 
cesión las siguientes reglas de proís* 
rancia.

En el primer grupo serán preferidosí
1.* Los que les falté menos tiempo 

para concluir la preparación ó carrera; y
2.® Los de mejor conducta y aplit 

cación.
En igualdad de condiciones se escogé* 

rán los que carezcan de medios de fortu* 
na, yen último extremo, los de mayor 
edad.

En el segundo grupo tendrán prefst
rencia:

1.® Los que pertenezcan al comercio 
al por menor ó se dediquen á pequeña» 
industrias.

2.® Los dedicados al comercio ó á la 
industria en poblaciones de orden secun
dario; y

3.* Los que satisfagan menor contri
bución.

Dentro de cada uno dé esto» órdenes • 
se designará á los que trabajen en menor 
escala.

En el grupo tercero serán preferidos:
1.® Aquellos cuya hacienda propia 6 

terrenos arrendados tuvieran menor im
portancia, no sólo por su valor intrinsé  ̂
co, sino por las condiciones de la loca
lidad.

2.® Los que empleen mejores sistemas 
de cultivo; y

3.® Los que sufrirían mayor perjui
cio, según parecer de personas' compe  ̂
ten tes de la localidad, siles fuese negada 
la prórroga.

En los grupos segundo y tercero, serán 
atendidos, en prin\qr término, lo» que, 
reuniendo las condiciones de preferencia 
expresadas, acrediten ser los que provean 
efectivamente á las necesidades de sus 
familias.

i) No se concederá nueva prórroga á 
los que hubiesen sido desaprobados eit 
el curso anterior, no siendo por cansa 
de enfermedad debidamente justificada, 
ni á los que fueran procesados durante 
la anterior prórroga, ó estuviesen sujetos 
á procedimiento criminal.

j) Los prófugos, 8SÍ como aquellos 
que, procedentes de ¡ ena cumplida por 
sentencia de tribunal, hayan de servtf 
en filas, no pueden obtener prórroga.

fe) En caso de guerra, ó en circunstan
cias extraordinarias, no se concederán 
prórrogas por ningún concepto, y podrán 
declararse caducadas las existentes, lla
mando á filas á los individuos que se 
encuentren en el goce de las mismas. 
Quedarán anuladas al decretarse la mo
vilización del Ejército, sin que en caso 
alguno tengan los interesados derecho í  
ningún género de zosaro^ra mi i  tik
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devolución de las cuotas de que se ha
blará más adelante.

l) Los que obtengan prórroga queda
rán desde luego excluidos del cupo, for
mando parte del que se señale el año en 
que deban ir á filas, colocándose en éste 
por su número de sorteo.

En tal caso y en todos los demás en 
que un recluta se incorpore al cupo de 
un año que no sea el de su alistamiento, 
lo hará con su número de sorteo, coIo- 
cándose entre los que tengán el mismo, 
por el orden natural y correlativo de los 
años en que fueron alistados.

li) El tiempo de prórroga será de abo
no para el servicio en la reserva territo
rial.

m) A los reclutas que, habiendo esta
do sujetos á revisión de sus rxpedie^itos, 
por exclusión ó excepción, so les declare 
soldados y soliciten prórroga para el in 
greso en filas, podrán obtener im «ño ó 
más, hasta completar tres entro el tiem
po de revisión y el de prórrogc.

BASE 7.®

Señalamiento y dütribución dtl cupo, 
á) Los presidentes de las Comisiones 

mixtas remitirán al Ministerio do la Gue
rra, antes del 1.* de Agosto, un estado que 
comprenda los mozos sorteados de cada 
Caja, con separación de las clasiñoacio- 
nes en que se hallan comprendidos, ex
presando las prórrogas concedidas, así 
como los individuos útiles para el servi
cio de armas en las filas y los que sólo lo 
sean para el servicio auxiliar.

h) Por el Ministerio de la Guerra se 
dictará, en L® de Septiembre, un Real 
decreto señalando el número de hombres 
que constituirán la primera agrupación 6 
el cupo que ha de servir desde luego en 
los cuerpos y unidades armadas del Ejér
cito y de la infantería de Marina.

Xeste decreto acompañará una rela
ción numérica, por cajas, en la que 
conste:

!,• Los mozos procedentes de revisión 
declarados soldados en cada una de ellas, 
que dfeban servir desde luego en filas por 
el número del sorteo, obtenido en su i 
reemplazo. |

í.® Los mozos declarados soldados en » 
el reemplazo corriente y que deban ser* 
v ird e  base de cupo para completar el 
que falte á la primera agrupación^ una 
v e z  contados los comprendidos en la re
gla anterior. De unos y otros se expresa* j 
rá el número de los que pueden ser des- | 
Mnades á servicios auxiliares. f

S.® Los individuos que hayan termí-  ̂
nade sus prórrogas, y pertenezcan por su 
número á la primera agrupación,

4.® El número de recluta» con que ca
da Caja ha de contribuir á formar la pn- 
mera agrupación.

c) Cttaleáqdiera eéátí las variacio
nes experimentadas después del 1."̂ de 
Agosto en el número de mozos delatados 
foidadotS ^  señalará con los da

tos que arrojen las relaciones remitidas 
al Ministerio de la Guerra por las Comi
siones mixtas en la fecha expresada.

d) Para fijar cada año la primera 
agrupación, se tendrá en cuenta:

1.® El número de hombres que en los 
distintos Cuerpos del Ejército hayan de 
pasar á situación de primera reserva, an
tes de incorporarse el reemplazo del año 
inmediato.

2.® El número de vacantes que tengan 
Igs Cuerpos en su fuerza reglamentaria.

3.® Las bajas que se calculen proba
bles hasta la incorporación del siguiente 
reemplazo, así como los auníentos que 
puedan experimentar las plantillas de 
tropa antes de dicha fecha en épocas 
pormales ó por causas extraordinarias.

4.® El número de individuos que por 
disfrutar los beneficios de esta Ley, no 
hayan de gravar el presupuesto.

e) Los cupos parciales de las Cajas 
deben guardar, con las bases de cupos 
respectivas, la misma relación que el 
cupo total destinado á filas con la suma 
de todas las bases de cupo.

Análoga proporción debe existir entre 
los cupos señalados á cada Municipio 
con relación á los asignados á la Caja 
correspondiente.

f) Si al realizarse el repartimiento del 
cupo para filas entre las Cajas, según lo 
anteriormente dispuesto, faltasen reclu
tas para completarle, se asignará un 
hombre más á cada Caja de aquellas que 
en el reparto tenga fracción, por el orden 
de mayor á menor de estas fraccionesi 
hasta completar dicho cupo.

Los cupos correspondientes á Baleares 
y Canarias no guardarán relación con 
los de la Península, y sé distribuirán 
proporcionalmente entre las Cajas de 
aquellos archipiélagos, las cuales atende* 
rán á las necesidades de los Cuerpos y 
unidades que se nutren de las mismas. 
Se tendrá á la vez presente que los cuer
pos de Infantería de la guarnición de Me
norca se nutren de hombres de la Penín
sula, y que ésta ha de atender asimismo 
á nutrir en parte los cupos de filas insu
lares, cuando no basten á completarlos 
los reclutas de dichos archipiélagos, de 
cuyos contingentes anuales no han de to
marse para filas más del 73 por 100 del 
total disponible como base de, cupo*

g) Los cupos así señalados compren
derán tanto los individuos destinados al 
servicio general de armas en las filas, 
como aquellos que lo sean al servicio au
xiliar.

h) El reparto del cupo general y la 
separación de los dos parciales do cada 
caja entre los términos municipales ó 
consulares de su demarcación, corres
ponde hacerlo á las Comisiones mixtas 
respectivHS, las cuales los publicará en el 
Boletín Oficial de i a provincia.

i) La concentración délos reclutas de 
la primera agrupación para destino á cuei*

SO Wl¿W:á en Jas d^ ÍZ9

cajas á partir de 1.® de Noviembre de^ 
año del remplazo, á menos que las nece
sidades del servicio exijan se anticipe 
este plazo. El llamamiento se hará por el 
número de sorteo dentro de cada contin
gente, y loe cupos se incorporarán com
pletos, sin más bajas que las correspon
dientes á los que falten con causa justifi
cada y á los que acrediten hallarse tran
sitoriamente enfermos.

j) El destino á cuerpo de los mozos 
pertenecientes á la primera agrupación se 
hará por las cajas, y la ley determinará 
el orden en que han de ser destinados los 
reclutas á las armas, cuerpos é institutos,* 
según sus profesiones y aptitudes de todo 
género, teniendo además en cuenta el nú
mero de los que deban destinarse al ser- 
vicio de armas en filas y al servicio auxi
liar.

Los mozos que, al corresponderles el 
servicio activo, con ó sin prórroga, tuvie
ren títulos profesionales útiles para fun
ciones especiales del Ejército, podrán ser 
destinados á ellas por el tiempo que leS' 
correspondiere servir en filas.

fc) Todos los reclutas de la primera* 
agrupación á su destino á cuerpo, serán 
reconocidos por los Médicos de Sanidad 
Militar, en los puntos de concentración, 
por si procediera la declaración de in
utilidad ó la observación de alguno do 
ellos, y para poder ratificar ó rectificar 
la clasificación de aquellos reclutas qúé 
han de prestar el servicio auxiliar^ col! 
sujeción á las reglas establecidas en él 
apartado correspondiente del cuadro do 
inutilidades.

l) Una vez terminado el destino á 
cuerpo de los reclutas de la primara 
agrupación, se hará por las Cajas el do 
los de la segunda, según las tallas, profe
siones y oficios de cada uno, sin que ten
gan que hacer su presentación pérsoñal. 
Dichos destinos se comunicarán" á IOS 
kunicipios ó Consulados, para ({ué ésto» 
lo anoten en las cartillas militares de loo 
interesados, comunicando después á las 
pajas haberse llenado esta formalidad.
5 Dentro de los cuerpos activos, los re^ 
élutas de la segunda agrupación pasarán* 
á pertenecer á las unidades armadas y 
desarmadas de aquéllos, en el número 
necesario para completar los pies de gue
rra de los mismos; siendo destinados los 
testantes más antiguos, con los de p ri
mera reserva, á los depósitos de los res^ 
pectivos cuerpos.
i El Ministro de la Guerra distribuirá el 
personal de ambas agrupaciones en ser
vicio activo, así como el de primera re
serva, en la forma más conveniente para 
una rápida y ordenada movilización en 
caso de guerra.

m) Como norma general, el destino á 
cuerpo de los mozos de la primera agru^ 
pación, será en la Penínéúíá, á las unida
des situadas en distintas regiones milita
res á las qúe pertenezcan las zonas do 
<|U0 prooé45^ft Joc redutast Salea»
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res y Canari^í serán destinados á los 
enerpps que guarnecen log respectiYos 
archipiólagos, y ios reclutas que residan 
en las posesionas españolas del Gplfo de 
Guíne|i prestarán en aquellos territorios, 
y en la forma que (Jeterminarán disposi
ciones especiales, el servicio que les co
rresponda.

n) El desfinq áp los mozqs de la se
gunda ugrupaciónf so bapá precisaipente 
á loa y unidades activas máp
próximqs á la habitual residencia de 
aquéllos, cuidando en lo posible, y muy 
principalmente por lo que respecta al 
arnía dp Infantería, que todos ó la mayor 
parte de ics reclutas de un cuerpo pro
cedan de una misma zona de recluta
miento.

BASE 8.^

Cuota militar grpduGción del Uempo de 
servicio en filas.

а) Se da el nómbre de ctiota militar, á 
un impnésto^ pagadejfo por años comple 
tos, á partir del 1.® de Febreio de cada 
uno, que deben satisfacer aquellos mozos 
que, por causa legal, dejen de prestar una 
parte del servicio militar, ó disfruten 
prórroga de incorporación á filas ó algu
nas otras ventajas que estas bases deter
minan.

б) Est4u obligados al pago de una 
cuota militar anual:

1.® Todos los mozos exceptuados del 
fiervíc|o en Olas.

2.® Los padres ó tutores de los mozos 
dcclarfcd'>s prófugos.

8.® Les pertenecientes á  la segunda 
agrupación del contingente; y

4.® Los que disfruten prórroga ó am- 
pliació  ̂ de prórroga.

Lo| exceptuados pagarán la cuota du
rante los tres primeros años, á partir de 
Buifigrcso eu Caja, á no serque aptes 
fueren declaradas soldados, deiando en 
tonces de estar sometidos al pago de este 
inipuesto.

íios del caso segundo estarán sujetos al 
ragp de la cuota, ínterin el prófugo nq 
sea habido ó no sa presente, pero sin que 
pueds e.:|ceder este plazo de diez años. 
Cuando pí prófugo ingrese en filas cesará 
el pago.

Los exceptuados por excepción sobre- 
vrnida, pagarán la cuota el número de 
añ( 8 enteros que les falte para completar 
1( s tres años de activo, á partir del día en 
que les fué concedida la excepción.

Los correspondientes ñ  la segunda 
agrupación, solamente estarán sujetos al 
pago dé este impuesto durante dos años.

Loa dp! cuarto caso, mientras gocen 
dej benoficio de la prórroga.

c) La cuota que deben pagar los indi
viduos comprendidos en los cuatro casos 
antes citados, será la siguiente:

Aquellos á quien corresponda tener cé
dula especial, 2.000 pesetas.

Los que deban pagar cédula de 1.® cla-

Los do 2;*, 750.
Los de 3.®, 600.
Los de 4.*, 250.
Las de 5.‘, 200.
Losde6,M 50.
Las de 7.% lOQ.
Los de 8 ®, 50.
Los de 9.®/ 25.
Los de 10.®, 10.
Los de 11.®, 5.
d) Los Oficiales del Ejército y los 

Alumnos de las Academias militares, ex
cluidos d e l contingente, no abonarán 
cuota alguna. Tampoco pagarán cuota 
los excluidos por estar sufriendo con
dena.

e) Los hijos de militares retirados pa
garán el quíntuplo de la cédula personal 
señalada á los que disfruten en las esca- 
lap activas del Ejército el mismo empleo 
que su padre.

f) Para fijar el importe de la cuota 
militar se tomará como tipo la cédula del 
mozo, á menos que la de sus padres ó la 
del que sobreviva de ellos fuese de ma
yor precio, caso en el cual ésta servirá de 
tipo regulador;

 ̂ Para los que desempeñen cargos pú
blicos retribuidos, de duración transito
ria, se tomará por tipo regulador la cédu
la que les corresponda cuando no los 
ejercen.

g) Se exceptúan del pago de la cuota 
militar en los tres primeros casos, así 
como de la cuota quo por la primera pró
rroga les corresponda en el cuarto, cuan
tos se hallen en uno de los siguientes 
grupos;

L? Huérfanos de individuos del Ejér
cito y de la Armada muertos é inutiliza
dos en función de guerra, aunque no haya 
fallecido la madre.

2.® Hijos de los que, no siendo mili- 
ta^ ês, hayan muerto ó quedado inutiliza
dos á consecuencia de servicios sociales 
que den derecho al ingreso en la Orden 
de Beneficencia.

8.® Los padres que hubieran tenido 
sujetos al servicio en filas dos de ?us hi
jos, siempre qué no sea como volunta
rios, por lo que á ios demás hijos se re
fiere.

4.® Los mozos declarados pobres, así 
como sus padres, si también lo son, y

5.® Los acogidos en los asilos de Be
neficencia.

Todos estos individuos pagarán tan 
sólo la mitad del impuesto señalado para 
las ampliaciones de prórrogas.

h) La cuota militar no estará sujeta á  
recargo por ningún concepto, y su im
porte se satisfará por los interesados en 
la forma que determinará la Ley.

i ) El individuo que no pagase la cuo
ta militar que le corresponda ingresará, 
desde luego, en el cupo en filas de su 
pueblo y reemplazo, librara do al que ten
ga el ú 1 ' m o ii ú inero.

i )  L c ota debo ser satisfecha, en 
m a m o  par éJ, y ú  ésta m

io realiza, por el cabeza dcfamilla, á me
nos que aquél estuviera emancipado le  ̂
gálmente.

El importe d:e la cuota militar bq 
pagará por años adelantado», y á este 
efecto los interesados presentarán en la 
Caja respectiva, un mes antes del destino 
á las unidades activas del cupo para filas 
la carta de pago ó documento que acre
dite haber entregado en la Hacienda la 
cantidad correspondiente.

I) En cada Caja de recluta serán gra
tuitas dos prórrogas, por razón de traba
jos agrícolas, adjudicándolas á los que 
i’eunan las mejores condiciones entre los 
solicitantes y no puedan sufragarlas, p re
firiéndose á los hijos de viuda^ de padrea 
impedidos ó de familia más numerosa.

Los individuos exentos del pago de las 
cuotas, se inscribirán en listas y se ex
pondrán al público, á fin de que puedan 
ser impugnadas las excepciones.

II) Tendrán derecho preferente pára 
la concesión de licencias temporales, ó 
ilimitadas, cuando so otorguen:

Los que al tiempo de su incorporación 
á las unidades armadas, acrediten cum
plidamente poseer la instrucción p ri
maria.

Los mozos quo al ingresar en filas po
sean títulos de tirador de p^imeraj ob^- 
nidos on la forma que detéripiiiáu laa 
instrucciones fie tiro para Iafautér(f, 6 
hayan alcanzado primeros premips fn 
concursos de tiro nacionales ó provincia
les de carácter general.

Los individuos de la primera agrupa* 
ción  ̂que justifiquen, previa la préBéntfi- 
ción de los documentos correspoudieutf p, 
haberse disiinguidp de un modo notable 
en las artes, industrias, agricultura, ó 
cualquier profesión.

m) Permanecerán tan sólo diez mesé» 
en filas, divididos en tres períodos de 
cuatro meses el priméro y tros Iqs dqs sj- 
guien tes, los mozos que, perténeciendo á  
la pHmera agrupación^ abonen una cuotta 
de 500 peseta», se oostoeu á Ja vez e | 
equipo, con inelusión del caballa de la 
clase y condiciones qqe raquierq eX i» |- 
tituto montado en que quierqn serv}^, y 
además se sustenten por su cuenta, 
tras el cuerpo á  que éstéa adsarito^ uo. 
salga á  maniobras ó camíPjañar podráp 
también elegir cuerpo en que prestar su» 
servicios y virir fuera del cuartal, s | 
acreditan estar en condiciones dé Íanodíí^f 
ó disponer de recursos que }ea pormi^tait 
hacerlo.

n) Los que al correspondeides sefv^ 
en filas acrediten conocer la instrucción^ 
teórica y práctica del recluta > con 
obligaciones del soldado y cabo, se cos
teen su equipo con inelusión del caballa 
de las condiciones antes indicadas, se 
sustenten por su cuenta mientras el 
cuerpo á que estén adscritos no salga á 
campaña ó maniobras, y además abo* 
nen 1.000 pesetas, sólo permanecerán en 
filas cinco mases, divididos en dos fcrtqr
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dos de tres meses el primero y dos el se
gundo, pudiendo elegir cuerpo en que 
prestar sus servicios y vivir fuera del 
cuartel,

n) Tanto los que paguen dicha cuota 
de 1.000 pesetas eomo los que sólo abo
nen 500 conservarán la propiedad del 
caballo que presenten, si escogen Cuerpo 
montado; pero tendrán la obligación de 
mantenerlo. En tiempo de paz estarán 
dispensados de todo servicio que no sea 
de armas ó el que esté señalado para los 
soldados de primera ó distinguidos.

o) La cuota de 1.000 pesetas se satis
fará en tres plazos, siendo de 400 pesetas 
el primero y de 300 los otros dos. La de 
500 pesetas se pagará también en fres 
plazos, de 200 pesetas los dos primeros y 
de 100 el último.

p) Todos ellos cubrirán cupo en filas 
por su pueblo y reemplazo, pero no figu
rarán  en la fuerza de presupuesto ni re
cibirán haber ni pan, á menos que asis
tan con el Cuerpo á que pertenezcan á 
maniobras ó campaña.

q) Tanto los mozos que deban servir 
diez meses como los que sólo permanez
can cinco en los Cuerpos, dedicarán á 
perfeccionar la instrucción del recluta 
el tiempo necesario del primer período, 
según su preparación y aptitudes, sir
viendo los otros períodos en las épocas 
más adecuadas para que su instrucción 
sea todo lo completa posible.

r) Terminado el último período de 
instrucción, se concederá á todos estos 
individuos licencia ilimitada hasta com
pletar los tres años de servicio activo, y 
pasarán á las otras situaciones junta
mente con los demás de su reemplazo.

Estarán obligados á acudir á las ma
niobras en caso do movilización, pres
tando todo el servicio de su clase. Dichos 
períodos de maniobras no podrán exce
der de cuarenta y cinco días en total en 
en los tres años de servicio.

Podrán ascender á Cabos y Sargentos 
sin necesidad de seguir los cursos regla
mentarios, previo el examen correspon
diente.

s) Las cuotas ó plazos, de cuota paga
dos sólo serán devueltos por muerte del 
interesado, ocurrida antes de la fecha 
en que se incorpore á filas el cupo del 
reemplazo correspondiente, ó por ex
cepción ó exclusión legal en el mismo 
tiempo.

Si el mozo falleciera después de la in 
corporación á filas, ó legalmente fuese 
en igual tiempo dado de baja en ellas, 
no se le devolverán los plazos pagados, 
si bien quedará exenta la familia de abo
nar los restantes, y si viviendo dejara de 
pagar alguno, servirá en filas el tiempo 
que le falto hasta completar igual nú
mero de años que plazos dejen de satis
facer.

t) Los mozos comprendidos en los 
apartados m y n de esta base se presen
tarán en los Cuerpos el mismo día que

* los demás reclutas, haciendo el viaje por 
su cuenta.

BASE 9.^

Instrucción milikir.
a) Los individuos de Islprimera agru

pación recibirán la instrucción militar 
en los Cuerpos á que sean destinados, 
conforme á los reglamentos en vigor, y 
los comprendidos en la segunda agrupa
ción, recibirán la elemental del soldado, 
durante el primer año de servicio activo 
en las unidades orgánicas á que estén 
afectos y en las épocas más adecuadas, 
con la tendencia á facilitar el cumpli
miento de esta obligación.

b) El desarrollo de la instrucción mi
litar de los mozos de la segunda agrupa
ción, así como su intensidad y la forma 
de darla, se fijará por disposiciones re
glamentarias encaminadas al adelanto 
que sea posible en la práctica, para que 
mejore esta instrucción.

Como regla general, la instrucción 
elemental del soldado durará para cada 
mozo, cualquiera que sea la agrupación 
á que pertenezca, el tiempo que cada uno 
necesite para adquirirla, según su pre
paración militar, aptitudes ó profesión y 
carrera.

d) Mientras no sean llamados á filas 
para recibir instrucción, los individuos 
correspondientes á la segunda agrupa
ción permanecerán en sus casas con li
cencia ilimitada. Terminada la instruc
ción, volverán á sus hogares en el mismo 
concepto de licencia ilimitada.

e) Los individuos analfabetos de la 
primera agrupación no obtendrán licen
cias temporales cuando se dispongan por 
el Ministerio de la Guerra hasta después 
que se hayan concedido á aquellos á 
quienes se refiere el apartado II de la 
base 8.% y serán los últimos que so li
cencien de sus respectivos reemplazos.

BASE 10
Oficiales y clases de tropa para la escala 

gratuita.
o) Los individuos comprendidos en 

los apartados m y w de la base 8.*, po
drán, si lo solicitan, ser declarados aptos 
para su ascenso al empleo de cabo, en el 
primer período de sû  compromiso, pre
via demostración de que poseen los co
nocimientos reglamentarios; y si en el 
segundo período comprueban tamb^'én 
poseer los conocimientos que se exigen á 
los sargentos, serán declarados aptos 
para el ascenso á este empleo.

b) Estos individuos podrán asimismo 
aspirar al empleo de segundo Teniente 
de la escala gratuita, una vez que se ha
llen en el tercer año do servicio, siempre 
que hubie.^en asistido con aprovecha
miento á una Ó varias maniobras ó ejer
cicios do conjunto, y sean aprobados en 
el examen de las materias que fijará un 
Reglamento.

c) De igual manera los individuos su*

* jetos al servicio militar que tengan cur’ 
sada la mitad, por lo nfeños^ de tíña ca
rrera, ó estén en posesión de ella, si ad
quiriesen la instrucción mifítat adecuada 
á su especialidad, pasan por los empleos 
de cabo y sargento y se someten al exa
men que fije el Éegfaíaeñto, una vez que 
estén en ppsesíón del título correspon
diente, podrán ser ascendidos á ofloialee 
de la escala gratuita, Cuando entrén en 
el tercer año de servicio.

á) Los religiosos profesos y ordena
dos in sdcris al ingresar en el tercer 
año de servicio, pueden también, si lo 
desean, ser ascendidos á Capellanes ter
ceros de la escala gratuitáé

e) Los individuos comprendidos en 
los casos anteriores que al ingresar en 
filas deseen ser Oficiales de la escala 
gratuita, lo pedirán al presentarse en el 
Cuerpo á que sean destinados, y en 6l se 
reunirán para su instrucción teórica, pre
paratoria para Oficial, en grupo aparte 
de los demás reclutas, encomendándose 
esta instrucción á un Capitán o'jefe, en 
la forma y con sujeción al programa que 
se fije.

f) Los sargentos licenciados con ocho 
años de empleo servidos en fl|as, qup 
reúnan condiciones de aptitud para ejer
cer el de segundo Teniente, podrán ser 
ascendidos á oficial de la reserva gratui
ta si lo solicitan y disponen de medios 
para sostenerse.

g) Todos los individuos sujetos al 
servicio militar que, por poseer un títu
lo profesional, obtengan el empleo 3e se
gundo Teniente de la encala grátuitá, 
prestarán servicio, Conforme iS sus apti
tudes, en aquellos Cuerpos que puedan 
ser más, útiles y que se detaüaráu en 
la Ley.

h) Los Oficiales de la escala grataita 
se clasificarán de:

Servicio activo, los comprendidos en 
el tercer año de servicio.

Primera reserva, los qn© por sus reem
plazos se hallen en esta situación.

Segunda reserva, los que por pl mis
mo concepto les corresponda dicha si
tuación, y

Reserva territorial, los que pertenez
can á ella.

Los Oficiales de las dos primeras cla
ses se emplearán con preferencia en com
pletar las plantillas de los Cuerpos acti
vos al ponerse en pie de maniobras ó de 
guerra, ó para escuelas prácticas, y los 
sobrantes, en los Cuerpos de reserva; los 
de segunda reseryai en completar los 
cuadros de los Cuerpos de esta clase, y, 
si excedieran de los necesarios para ello, 
cubrirán las plantillas de las unidades 
de la reserva territorial, juntamente con 
los pertenecientes á esta situación.

j) El Ministro de la Guerra apreciará 
en cada caso las conveniencias del servi
cio para el orden del llamamiento de ta
les Oficiales en caso de maniobras ó de 
guerra, si bien como regla general títí
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podrán llamarse los de una situación 
mientras no estén colocados todos los de 
la anterior del mismo Cuerpo, unidad, 
servicio ó región, según el alcance que 
la movilización ó el llamamiento haya 
detener,

h) A los segundos Tenientes y asimi
lados que, al corresponderles pasar á se
gunda reserva, soliciten continuar en la 
primera y ascender á primeros Tenien
tes de la escala gratuita, se les podrá con
ceder, si han asistido por lo menos á unas 
maniobras ó Escuelas prácticas durante 
los tres años de primera reserva y si re- 
unen condiciones para ello.

t) Al cumplir los dieciocho años de 
servicio recibirán su licencia absoluta, 
como el resto de los individuos de su 
reemplazo, á menos que soliciten y se les 
conceda continuar en la situación de re 
serva territorial, hasta cumplir las edades 
máximas que fije la Ley.

Finalmente, cuando pasado eso tiempo 
se les separe del servicio, conservarán el 
título de Oñoiales honorarios de la escala 
gratuita.

BASE 11.
Multas y  castigos,

o) El conocimiento de todos los deli
tos que cometan los mozos con ocasión 
de la presente Ley , ó para eludir su cum
plimiento hasta el acto de su ingreso en 
Caja, corresponde á la jurisdicción ordi
naria, con exclusión de todo fuero, así 
como también las faltas ó delitos cometi
dos por los funcionarios púbUcos que in
tervengan en la ejecución de las opera- 
cienes del reemplazo.

b) Los cómplices de la fuga de un 
mozo, á quien se declare prófugo, incu
rrirán en la multa de 100 á 600 pesetas, y 
si careciesen de bienes para satisfacerla 
sufrirán la detención que corresponda, 
conforme á las reglas generales del Códi
go Penal, y según la proporción que es
tablece su artículo 50. Los que á sabien
das hayan escondido ó admitido á Su ser
vicio un prófugo, incurrirán en la multa 
de 50 á 200 pesetas, ó en detención subsi
diaria que corresponda, si fueran insol
ventes.

c) Bl prófugo que no pudiera ingresar 
on el servicio por resultar inútil, sufrirá 
un arresto de dos á seis meses y una 
multa dé 150 á 500 pesetas, que fijará la 
Comisión mixta, según las circunstan
cias, sufriendo la detención correspon
diente cuando no pueda pagar la canti 
dad que se señale, según la proporción 
establecida eii el artículo 50 del Código 
Pena!.

á) Los que omitan el cumplimiento de 
la obligación que tiene , todo ciudadano 
de inscribirse en el alistamiento, serán 
castigados con multa de 250 á 500 pesetas, 
si los mozos fueran habidos, y con la de 
500 á 1.000, en caso contrario, abonándo
las los padrea ó tutores.

e) Los qué con fraude ó engaño pro- 
piarfiew omisión en dicho alistamien'

to, caso de resultar inútiles para el ser vi- ' 
ció cuando sean alistados, sufrirán arres
to de uno á tres meses y la multa de 50 á 
200 pesetas; en caso de insolvencia, sufri- J 
rán la detención correspondiente. \

f) Los funcionarios públicos que in
tervengan en todas las operaciones del 
alistamiento, serán responsables de las 
omisiones que se cometan, ó incurrirán 
cada uno de ellos, en la multa de 100 á ; 
200 pesetas por cada mozo omitido sin 
causa justificada, correspondiendo la im-‘ 
posición de esta multa á las Comisiones 
mixtas.

g) Las personas que suscriban listas • 
de alistamiento, situación de mozos, etc., 
serán responsables de su exactitud é in
currirán en la multa de 250 pesetas por 
cada uno de los mozos que se hubiesen 
omitido ó añadido. En tai caso, dispon
drá además el Presidente de lá Comisión 
mixta, que se instruyan las oportunas 
diligencias para averiguar el motivo de 
la alteración de las listas; y si ésta resul
tase fraudulenta, incurrirán los culpables 
en la responsabilidad que señalan los 
artículos 314 y 315 del Código Penal.

h} El que de propósito se mutilare ó 
el que prestase su consentimiento para 
ser mutilado con el fin de eximirse del 
servicio militar, y fuere declarado exento j 
de este servicio por efecto de la mutila
ción, será castigado con arreglo al ar- i 
tículo 436 del Código Penal.

i) El que mutilare á otro con su asen
timiento para el mencionado objeto, será 
castigado con arreglo al artículo 437 del 
Código Penal. j

j) En el caso anteriormente previsto, 
si no resultase el culpable incapacitado 
para el servicio, será considerado como 
autor del mismo delito frustrado y con 
la obligación de servir en Cuerpo de dis
ciplina. Si en el sorteo á que deberá so
meterse le tocare un número superior al 
último del cupo activo, se entenderá sus
tituido su número por éste. De todas 
suertes, el culpable quedará privado de 
los beneficios que . pudieran compren
derle por abono de tiempo de servicio y 
de obtener licencia temporal durante el 
mismo.

k) Si el delito ó falta hubiese dado 
origen á la indebida exclusión ó excep
ción de un mozo, impondrá la sentencia 
condenatoria, además de la pena que 
marca el Código, una multa de 1.500 pe
setas; y si el mozo indebidamente exclui
do ó exceptuado hubiera tenido alguna 
participación en el delito, cumplirá ade
más en un cuerpo disciplinario todo el 
tiempo de su servicio, sin que pueda exi
mirse de él por ningún concepto. Lo dis
puesto en esta base, se entiende sin per
juicio de las facultades que las leyes con
cedan álas autoridades administrativas, 
para imponer multas por toda clase de 
infracciones que puedan cometerse en 
cualquiera de las operaciones del reem-
plá?o, y qué no lleguen á constituir

to ó falta que deba ser castigada con arre
glo al Código.

l) El mozo que hubiera tenido alguna 
participación en el delito que produjo su 
indebida exclus ón ó excepción del ser
vicio, cumplirá en un cuerpo disciplina
rio todo el tiempo de aquél, sin perjuicio 
de las penas que deba sufrir conforme al 
Código Penal.

II Los culpables de la omisión frau
dulenta de un mozo del alistamiento y 
sorteo, incurrirán en la pena de prisión 
correccional y en una multa que podrá 
llegar hasta 1.50 ) pesetas por cada solda
do que, á consecuencia de la omisión, 
haya dado de menos el municipio donde 
ésta so hubiese cometido.

m) Los facultativos, aparte de la res
ponsabilidad en que incurran con arre
glo al artículo 323 del Código Penal, se 
considerarán funcionarios públicos para 
los efectos de los artículos 396, 397 y 402 
del mismo Código.

n) Todos los actos que tiendan de al
guna manera á alterar la verdad y exac
titud de las operaciones del reemplazo, 
se considerarán comprendidos en los a r
tículos 314 y 315 del Código Penal, según 
sea ó no funcionario público el delin
cuente.

ñ) Cuando en virtud del delito come
tido por las personas que intervienen en 
las operaciones del reemplazo como fun
cionarios públicos ó en calidad de peri
tos, resultase indebidamente exceptuado 
ó excluido algún mozo, la responsabili
dad civil correspondiente será extensiva 
á la indemnización de 1.500 pesetas, para 
el que indebidamente sirva.

o) Los individúes sujetos al servicio 
militar que contravinieran lo dispuesto 
para contraer matrimonio ó recibir ó r
denes sagradas, incurrirán en las penas 
que marca el Código de Justicia Militar; 
y los que dejen de pasar la revista anual, 
viajen ó cambien de residencia sin dar el 
debido conocimiento, serán castigados 
con una multa equivalente á dos veces el 
importe de la cédula personal que les co
rresponda, en la primera falta; de cuatro 
veces la citada cédula, en la segunda, y 
de seis veces el importe de dicha cédula, 
en los demás casos; sufriendo el arresto 
correspondiente con arreglo al Código 
penal, si resultaren insolventes.

p) Los dueños, gerentes ó administra
dores de las empresas ó entidades quo 
tengan contratos con el Estado, si admi
ten á su servicio individuos que no pre
senten su documentación corriente, hasta 
el momento de que se trate, incurrirán 
en la multa de 50 á 1.000 pesetas*por cada 
individuo; y las empresas nacionales de 
vías marítimas que admitan á bordo de 
sus embarcaciones individuos que no ha
yan cumplido con los deberes que su si
tuación militar les imponga, serán mul
tados con 1.000 pesetas por cada indivi
duo, la vez primera, y con 2.000 por cada
mo ea oaso dq irQinoidencía%
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q) Por cada individuo indebidamente 

omitido en el pago de la cuota militar, 
así por las autoridades municipales en 
sus noticias, como por los que forman 
parte de las comisiones mixtas, se incu
rrirá  e;n la multa de 5 pesetas, caso de no 
corresponder otra responsabilidad ma
yor á la omisión.

r) Quedará en absoluto prohibida la 
íormación y funcionamiento de .socieda
des, empresas y otras entidades que, me
diante ciertas condicionas, aseguren á los 
reclutas la obtención de dispensas ó ven
tajas de las señaladas en esta Ley; y los 
individuos que, á pesar de esta prohibi
ción, formasen sociedades destinadas á 
tal objeto, pagarán una multa equiva
lente á diez veces el importe de la cuota 
que haya debido satisfacer cada recluta 
de los inscriptos, además de perder lo 
que haya abonado por todos ellos. Estos, 
á  más de perder da cantidad que hubie
sen abonado á la sociedad, no disfrutarán 
dispensa alguna, ni licencia temporal de 
ninguna especie, y serán los últimos de 
«u reemplazo para recibir la licencia ili
mitada ó para pasar á la primera reserva.

s) Los que, con cualquier motivo ó 
pretexto, omitan, retrasen ó impidan el 
curso ó efecto de las órdenes emanadas 
de la autoridad competente para el lla
mamiento ó concentración de los mozos 
en cája, ó de reclutas y soldados en los 
puntos á que fueren citados por sus jefes; 
los que de algún modo dificulten el cum
plimiento de dichas órdenes en perjucio 
de tercero ó del servicio público, y los 
que no las notifiquen individualmente á 
los interesados, teniendo el deber y la 
posibilidad de hacerlo, incurrirán en las 
penas de prisión correccional en su gra
do mínimo y medio é inhabilitación es
pecial temporal.

t) El tiempo para la instrucción y tra
mitación de los expedientes á que haya 
lugar, no excederá en ningún caso de un 
mes, incurriendo las autoridades m uni
cipales y Comisiones mixtas en responsa
bilidad cuando dejasen de ultimarlos en 
este plazo, y em una multa de 50 á 250 
pesetas por persona, que impondrá im
prescindiblemente el Gobernador de la 
provincia á todos los vocales que fueran 
culpables de la demora, á no ser que jus
tificaran cumplidamente la imposibili
dad material de haber terminado el ex
pediente en el plazo arr ba indicado.

ti) Á los que perdieran la cartilla mi
litar se les impondrá una multa de 5 pe
setas.

p) Las multas que procedan por faltas 
cometidas en el cumplimiento de la ley, 
con fecha posterior al ingreso de los mo
zos en caja, corresponde imponerlas á los 
Capitanes generales de las regiones, Ba
leares y Canarias

BASE 12 
Cuadro de inutilidades, 

a) A la Ley acompañará un cuadro 
de inutilidades físicas, arreglado á nor

mas claras y precisas, del que sea fácil 
deducir:

1.® Los mozos plenamente aptos para 
cualesquiera función y fatigas del servi
cio militar.

2.° Los que, por deficiencia física, ten
gan tan sólo idoneidad para sus funcio
nes militares auxiliares, diversas del ser
vicio de armas en filas.

h) Dicho cuadro de inutilidades seña
lará las deficiencias de talla, peso y des
arrollo que constituyan una total inutili
dad física. Rebasado este límite inferior, 
la talla, en relación con los demás datos 
antropométricos, se estimará para la cla
sificación y distribución de los reclutas, 
pero no eximirá del servicio.

BASE 13
Disposiciones especiales y transitorias,
1.* El importe de los arbitrios y mul

tas que por todos conceptos se consignan ? 
en estas bases será considerado como re- I 
curso ordinario del presupuesto general, • 
con aplicación á satisfacer las atenciones i 
que requiera el cumplimiento de esta í 
Ley, y á este efecto, el Ministro de la Gue- | 
rra consignará anualmente en el de gas- | 
tos de su departamento los créditos ne- | 
cesarlos para satisfacer las atenciones 
siguientes:

a) Prevenir los gastos que origine la 
permanencia en filas de la segunda agru* 
pación del contingente.

h) Fabricar las municiones y adquirir 
el material que dicha agrupación necesi
te para su instrucción.

c) Atender á los gastos que requiera 
la ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

d) Construir el vestuario y equipo 
que necesite la repetida agrupación, y

e) Sufragar los gastos que puedan 
producir las maniobras ó los ejercicios 
de conjunto.

2.®’ Los efectos de esta Ley se aplica
rán al alistamiento del año inmediato al 
de su promulgación, si hubiera tiempo 
para ello, y, caso de no haberlo, al reem
plazo siguiente.

3.®* A fin de que las Cajas faciliten su 
cupo completo, los individuos que ob
tengan la excepción del servicio militar 
por hallarse comprendidos en el caso 3.® 
del ai tículo 5.® de la Ley de 21 de Julio 
de 1873, en lo que al reclutamiento se re
fiere, no serán comprendidos en la base 
de cupo de sus respectivos Municipios.

4.®* El Ministro de la Guerra se encar
gará de redactar la Ley en que se des
arrollen estas bases, así como el Regla
mento para su ejecución.

Madrid, 6 de Octubre de 1910.=Aznar.
  -----

m  HACIMDA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai Ministro de Ha- ;

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre Emisión de un em
préstito de mil quinientos millones de 
pesetas.

Dado en Palacio á  primero de Octubi*e 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Haóieadt,

Eduürdo Cobiio.
Á LAS CORTES

Al someter el Gobierno á la represen
tación parlamentaria el Presupuesto ge
neral del Estado para el año 1911, anun
ció su propósito de procurar el desarrollo 
de cuantos elementos deben contribuirá 
amparar la integridad de la Nación, A 
elevar su cultura y á desenvolver su r i
queza.

La defensa del territorio patrio, el pro
greso de la enseñanza pública y el au
mento de las fuentes de riqueza, han sido 
objeto de la atención incesante del Go
bierno, que considera tan graves empe
ños, no como signos de la actividad na
cional, independientes entre sí, sin lazo 
que los ligue ni relación que los coordi
ne, sino como manifestaciones parciales 
de un fin integral que sólo pueden cum
plirse mediante la concurrencia armóni
ca y equilibrada de tan indispensables 
factores.

Ellos se funden en un concepto, sintéti
co superiór que no permite asignar prio
ridad á ninguno de los elementos de que 
consta, porque ni se concibe la indepen
dencia patria sin vigorosas instituciones 
militares que aseguren la tranquila po
sesión de la paz pública, ni la .misión de 
los pueblos se realiza cuando carecen d# 
los medios materiales que puedan ema
nar de sus veneros de riqueza, ni cabe, 
en fin, aprovechar y exaltar éstos, como 
la educación popular no alcance el grado 
de perfección á que aspiran.

A solventar en la medida de lo posible 
problemas tan vitales se dirige el actual 
proyecto de ley, en el que se pide á las 
Cortes que autoricen un empréstito de
1.500 millones de pesetas, que ha de apli
carse á resolverlos.

El Ejército de la Patria es la expresión 
coactiva del derecho que la rije, es la 
prenda más eficaz de que será cumplidoi 
es el brazo armado obediente al mandato 
de quienes legítimamente la representan, 
es el guardián abnegado del domicilio 
nacional, es también la garantía de que 
el orden interior no será perturbado, y 
es, en fin, para la dolorosa eventualidad 
de que lo sea, el encargado de restable
cerlo.

Los ensueños de la utopia y las intui
ciones de un porvenir que por ahora no 
se vislumbra, no pueden ser atendidos, 
pues las naciones europeas tienen mar
cado el camino de que España no ha de 
apartarse.

Parece que todas han renunciado á 
empresas belicosas atentatorias á la au
tonomía ajena; pero para asegurar la pro-

D02B
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ipia, tod^s también estiman necesario 
proveer á la defensa de sus intereses con 
ór^nlzacibnés armadas, cadá día más 
pujantes, y parte esencial de ellas es la 
Sariná dé giterra, gue concurre á la ac- 
éioñ del Sjércíto gliarbecíeñcld /nuestrás 
é^tensas cosfás y defendiendo ntíeaífoá 
árChipiélagoR, y que ampara la práctica 
del tráfico navai^ contribuyendo así á la 
prosperidad db ía patíik f- ñ la solidari
dad de ios intereses comerciales 
afectan á las distintas naciones.

Son précisas igualmente á los fines in
dicados ñriportantes obras de fortifica
ción que garanticen la inmunidad de las 
plaitas y de los pdertós, y que encierren 
dentro de sí cuantoa elementos de com
bate se consideren adecuados, al efecto 
de resistir la ácometida extraña en el 
doidroso casó de que sobrevenga una si
tuación de fuerza*

El Ejército, Ja Marina y las fortificacio- 
ñes son los tres factores que integran la 
defensa nacional y constituyen la base de 
ittuestrb poderío en la tierra'y en el mar.

Ni la mágnitud del contingente mili
tar m  el valor heroico de sus individuos 
bastan para que pueda corresponder á ia 
grave misión que España les tiene con- 
ñáda, requieren además ínedíos materia
les y costosos que les permitan realizarla 
y élementos relacionados con la salud del 
soldado, preciosa para M Nación, (

A tan Complejas atenciones responden 
los cálculos de los Ministerios de Guerra 
jr liariiiá, el segundo de los cuales estima 
indispensable ampliar en cierta medida, 
iós medios dé qqa lé dotó la ley de t  de 
Enero de iSKB, s i ha de acomodar los que 
deben fdantearse desde luego á las ateíi- 
c^énesque aquellaMemorable resolución 
tomó por objetivo.

L a . cailtura nadonal constituye una 
realidad deficiente y una aspiración oons- 
tánte;forhiüiadá ya como regí á imperiósa 
de eoniucta por las fJortes de Cádiz, cuyo 
piárper centmiario ahora se festeja. En 
vano pretendieron redimir el espíritu ná- 
ci€»d de lasfi^yidumbre de ia ignorán- 
cla anunciando en su inmortal Código 
qtie desde el año 1830 todos los ciudáda- 
nos españoles sabrían leer y éscribir. Las 
estadísticas demuestran qüe el número 
de Analfabetos continúa siendo desconso
lador y los análes judiciales revelan que 
atíh eñ él siglo xx pnéáe la ignorancia 
d ^  origen y tidá  á Ibs crímenes más 
horrendos.

Aumentando el número de escuelas; 
dotando á las eadsletíies y futuras de edi
ficios adecuados y de conveniente mate
rial pedagó,#CQ, garantizando los bene
ficios de la  instrucción á  lo s  niños 
anórmalos ó imperfectos, fomentando lá 
educación especúlativa y literaria y ade
más la prácticn y arlística para propor
cionar á la Nación maestros idóneos, 
.obreros expertos, iagenieroB mecánicos 
■ inieligenles, aríííiceg habilidosos-y artis
tas distinguidos, logrará la Nación ven-

tajás tíiny Stíperíores al sacriflcic que de 
ella se espera.

Mas para el provecíió colectivo servi
rían de poco los adelantos teóricos y la 
mayor extensión do la cultura individual, 
sí no produjerá el aumento de la riqueza 
publica, garantía cierta de un bienestar 
máteríái que satisface á quien lo disfruta 
y aleja el peligro de que la violencia trate' 
de conquistarlo.

La industria y el comercio ansian faci
lidades y medios de desarrollo, pero ef 
estado lastimoso de la agricultura, origen 
principal de nuestra producción efectiva, 
los demanda con mayor imperio.

Entregada la explotación de la tierra á 
prácticas seculares seguidas en nuestro 
país á espaldas de dos adelantos de la 
ciencia, añigido el labrador ppr las velei
dades de un clima que le castiga con se
quías pertinaces ó le arruina con inun- 
dáciones torrenciales, y abandonado el 
curso de nuestros ríos más caudalosos á 
su derrotero natural, sin que la mano del 
hombre haya intentado, en la mayor par
te de ellos, aprovechar para e l riego sus 
desdeñadas aguas, ha podido el logrero 
explotar las angustias del necesitado, 
enredando éíi las mallas de la usura al 
desv^entürado colono y al humilde pegu
jalero.

Acaso el absentismo y la emigración 
contribuyan á perpetuar y acentuar ta
maños males, pero el poder público hó 
debe responder á ellos con una actitud de 
suprema iddif^renbia, sino por el contra
rio, cooperar á su remedio con medidas 
qüe los extingan ó cuando menos los 
áténúen.

Las radicales soluciones de escuelas 
que niegan la propiedad de la tierra á 
quien no láciiltiva, no eiicóntrarían qui
zás tantos adeptos si la enseñanza prácti
ca dé la agricultura dulcificásQ la situa
ción do los labradores.

í^ára qüe éstos aprovechen los modelos 
que lá iniciativa oficial les ofrezca, ei 
índispensáble dedicar importantes re- 
CürSóS á lá iríStáladlÓn y füncibdáííiiéntó 
de centros de enseñanza, óbservaoióa y 
éxpéfiíhéntación agrícola y forestal; y 
fiára qué los productos del stiéló se di
fundan y repartan, se hace indispensable 
facílítár las óornünicaciÓties mediante la 
éonstracción, conservación y reparación 
dé los caihihos, carreteras y ferroca
rriles;

Aún siéiido niuchp todo lo enunciado 
resultaría ihcéihpíetó para la obra que 
él Gobiernó acóméte, si no se introduje
sen importantes mejoras en los servicios 
postales, y en loa telegráficos y íelefóni- 
cds, y Ú lograrlas se dirige el plan del 
Ministerio respectivo, que se promete de 
su realización copiosos bienes.

AsíbÓncrétáda la inclinación del Go
bierno sería injusto privar de toda parti- 
elpaeion eii sub resultados álapcbiaolon, 
coníinada éíi los esíablecimientos peni- 
tmolsriosr

Estos requieren también innovaciones 
importantes relativas 4 la higiene y aseo 
de los penados, al servicio sanitario de 
las prisiones y á la construccióo y repa
ración de obras acomodadas á las reglas 
actuales de la arquitectura penitenciaria, 
ó interesa también que la instrucción y el 
t abajo se organicen definitivamente en 
los edificios carcelarios para que recojan 
sus preciados frutos los jóvenes corri
gendos y los reclusos puedan ofrecer lo3 
productos dé su laboriosidad á la compa
sión de las gentes honradas.

No hay que decir que para atender á 
las complejas exigencias indicadas en 
esta exposición, no bastan los ingresos 
del Presupuesto ordinario, y aunque 
ellos, tal como so lian calculado para el 
año próximo, no representan el límite de 
la capacidad contributiva del país, resul
taría poco equitativo arrojar exclusiva
mente todo el peso deí gravamen sobre 
la sociedad actual, cuando tiende á corre
gir deficiencias debidas en tanta parte á 
las generaciones que fueron y cuyo re
medio ha de beneficiar en considerable 
proporción á las venideras.

Aceptado el sacrificio, interesa princi
palmente que sea fecundo y, por lo tan 
to, que la aplicación do los recursos que 
proporcione, se realice ordenada y seve
ramente. En este punto no debe habeir 
tolerancia, y por eso el Gobierno ha pro
curado rodear la inversión de los recur
sos que para el bien de lá nación solici
ta, de cuantas garantías le ha sugerido su 
insuperáble deseo.

A él respoiidon las prevenciones del 
proyecto en él sentido de qué se presente 
anuálmente á las Cortes el plan de obras 
y servicios aprobádo por el Consejo de 
Ministros con determinación de los cré
ditos que requieran y con el detallé de su 
presupuesto particular y la prohibición 
de imputar á los créditos que autoriza, 
haberes, gratificaciones, dietas, indem
nizaciones, comisiones ni otras recom
pensas del personal de planta, de los 
Departamentos íninisteriales, ni nego
ciar cada año más cantidád de Deuda 
que la necesaria para producir 150 millo
nes de pesetas éfectivás, Para reálizar 
dichas negociaciones será condición in
dispensable la previa áprobación legisla
tiva de las obligaciones que hayan de 
sufragarse con el producto de aquéllas.

El Gobierno soiíieterá su éonducta al 
juicio supremo de la representáción na
cional, puesto qué se obliga á dar cuenta 
anual al Parlamento del resultado dé iaé 
negociaciones dé Deuda reafízaiías eh el 
ejercicio inmediato anterior y á presen
tar juntamente una Memoria explicativa 
del estado de las obras y ejecución dé los 
servicios previstos para el ejercicio res
pectivo.

Ahora toca á las Cortes pronunciar su 
d'HÚsión que ei GobierDO espera tranqui
ló, porque si acaso no ha acertada á des
envolver su plan, ellas seguramente sa-
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twán hacer jtiattcia al nobilísimo impul-^ * 
m  qhe 1*̂  ha cdndttGMtí t  Ibm ularlb.

Fondado en las consideraciones que 
pt^cedeiii él queauscriba/d© acuerdo con 
ai 6onae}o de Ministros, j  previa la venia f 
de S. M;, tiéne el honor Üe sotnecer á la 
déUberacidit de las €fertes ‘el adjunto

 ̂ j^ROTéCTO ¿B  LET

89 auloriíá al Gobierno 
'pam©;fflLÍtl¿ qn una 5 varias veces D u- 
4s ainprtixable, ©n cincuenta aüos, con 

S^nual de 4 por 100, por el valor 
¿q w n ái que sea necesario^ para obtener 
Î SQO uúUoués d^ pesetas efoctivás, al 
t^ o  6 tipos q^ se señalen. Las demás 
condiciones Se ía Deuda, á que sé refiero 
©ate artí<5X̂ o,. serán análogas á las pre- 
cqpt¡q<̂ 4áas ©Jt .lá ley do 26 de Junio de 1908.

Art. 2,® É l producto de la negociación 
de la Deuda a que 90 redero el ar ículo 
Mtefior,^  ̂ podrá aplicarse á los

4  ,de la circulacióa las
t5bl%Íoióu^es del Tesoro emítidns en 

^  2̂1 ^^7 do 29 de Juüo
JélStC^y^

4.® Á l^s obras y servicios que se es- 
pepi5 c|i¿ á continuar ióní 

X—Ministodo de la Guerra, 310 000.000 
de pesetas, que g.j hou de aplicar á los 
4estmo8síg;jLeíitcs:

dé Ártitíéria.

rriloS) material de aerostación y aviación, 
alumbrado en campaña, telegrafía eléc- 
trikííti radio telegrafía fija de campaña y 
de moütañi, automovllisino y material 
de puentes de montaña y campaña.

Obras de defensa en Ferrol, Cartagena, 
froátéfá fíandésÉíL y Báíeafes.

Cría caballar y Bemonta.
Adquisición de débelas 65ft déstino á 

las Rémontaé |  Jógüadá militar.

Material dé los Cuerios áe Ej&^lto.
Material de carros para víveres y equi- 

paje^, ídem para m»niqiqnes, bastes, 
ametralladoras con los elementos nece
sarios para las mismas, y vestuario con 
destino á las 16 divisiones do línea.

Aiaterial de carros para víveres y equi
pajes de oficina y de escuadrón y vestua
rio (Son destino á las fuerzas .gUe ¿o for
man parte délas divisiones.

Material de acuarfelamiento.
Adquisición y confección de ropas y 

efectos d© cama para la tropa, con arre
glo á la dotación reglamentaria.

Adquisición y construcción de juegos 
de utensilio para la tropa.

C mpammlo y maleríal adminhtrativa
de camjmña,

A Iquisición y construcción de material 
administrativo de campaña; hornos de 
montaña y de campaña, con accesorios; 
cárros de víveres; cocinas; algibes; at€|la-

 ̂ A^áqdiáiéiÓn de nueve cañones Frupp, '
8 é Í4 étótímetrqs con ¿dó disparos, y 
^  48 bíto 15 céñtímétros sistema equipos, monturas y material ana
l^íífifeWé?, con I
' AáqMefctóh éñ él ©xtráñjéro de mode- i Conslrucción de fnáteriaí dé campa- 

los de artillería dé césta y plaza, que han t «íñfitó, tiendas de cámpáñá y sus acceso 
dé ' rii

naciona- |
déf ^ate ría í y mtiñlcíuneS de plaza, |

 ̂ i- ' i efectoiS dé cáínáé dé hbs|díál Completas,

- i f S r m m r ' catopafla, t?opa. , ,
' ■>j I Adquisición y confección de ropas y

1°  p  f eíectos pafpi él servicio de los «nfermos.
! AÍI(í'uÍ8Í¿í‘d¿ y del mate-

f f e í í S S I S & i í f i - r ”i 1 g S ; “  I r u .™ . . . r i , . e » « p « '5  p r i i l e i f c - . b

rios y efectos de campáihéñtb.
Material sániidrio y Ué hospitales^ 

Adqfiísícióñ y cónféccíón de rópás y

déibk ñéi^láríos pára íá fabricación 
cárm chosdéfw  , 

íSbrtófiélÍJñ áé dé artiíle-
í l i d e í ^ ^

Aumento de la capacidad prodúcíorá 
w m i m M  f  parqués habUítados I 
p a raéb ^^  f

áé í ñeceéáao é
ftSSií®5i8n áS lS i l fK tó  telemétricos, f

iU é ^ g tS fá :

.íAHajamienté de tfOí^á, Cñáí'télés y 
Bbfiij^tales ii^ íM ve.
• l^ót^éifó áb-
tiyo^vinci'üyehdb lú ttécbfeár’íb 'para  le í

de p rim ea lítfeá.
Idem id. dei mateidal sanitario de ca"m- 

que ha de constituir la: dotáclóñ 
del Ejército activo, .

II .—Ministerio áq Marípa, H  
dé ¿éieíás. que han dé apíícárse á los 
ftésfín6illgú%níé^^^ •
Óbras auiori^ác^ por la ley de 7 ée Enero 

delQOS
Acorazados, destrpjers, torpederos y 

cañoneros.
Gtóas eantí’átádás, íiárá lá hiBílMción 

de FerfoL 
Obrás nú cóñtrátádás y sñs iúcídén- 

cias, para la hábilitacióñ dé loé líef Ar
senales y rectificación de valoraciones.

ÁtnímnAvid deTrt F.smadra, 
i^tj^si^^ón áe p¿lvx;;a^ 

ftmiantina y envases correl^lím ^níést ^

Obrds úecesáriás en los Ársendtes» 
Terminacíén de la antedárseria del 

nuevo dique y otras obras en el Arsenal 
de la Carraca*

Carena dei diqüq flotante y otras obras 
en el Arsenal de Cartagena, y reedifica
ción delCq^téW blñfá^toría de Marina,/ 

Qbras en él ^rsenál .de Ferrol, - 
tíf.-~M(nisterio 4© Instrucción Publi

ca y Bellás Arfes, 100.000.000 de pesetas, 
qü© bah dé aplicarse á los concéptQ^ si
guientes:

Primera ensmanzai 
Gonstruoeiórn dé edificios para Escue

las pübíicas, Golegioe, Escuelas-niodelo 
de niños sordomudos, ciegos y deinás 
anormales.

Adquisición de máteríai fijo pedágÓgí- 
0út para, los nuevos edlftcioB,
Enseñanm ijerieral, féhkícd, j^roféstoncd y

svperi&r*
Instalación do talleres en las Escuelas 

de Artes é Industrias y de Iqgen|erosin
dustriales, y adquisición de aparatos, 
máquiriás é lustruínéntbs páfa ios mis- 
moA

Oon§truocióñ y ámplíaciÓn de édlflotoB 
pará Céritros do énseñánza y servicios 
de Instrucción Publica y dé Bellas Artos.

Adquisición de material científico con 
destttío á fes Labofátbrlo^ Gábinetéá y 
Cátedras de las üniVéMdádés, Institu
tos, Escuelas Normales y de Enseñanza 
profesional,

Frotfcción d las Letras y á las ArtiS^ 
-Adlbisiciohés dé libros pará las Bi

bliotecas populares; de obras do arfé ari- 
'tigud con desfina al Museo del Prado; de 
obras de piotúrá y ésciiltura de Arto 
«moderno naétonal y extranjéro, para los 
Museos nacionales y dé antigüedádéá» 
objetos artísticos y jarquéológicos, ma
nuscritos y ó^puihenfeabistórfe^
. p b ra^  dé ÍQ9 iponu-
^ n té é  ^rtiiiícba decl^radí:¿ nsql<^

láinisterio deFqménto, |4Q.p90-05W 
p^s^taSvqne ¿ñp de aplicarse á los con- 
céptos siguientes:

vafibs sérvicios en y provinciaSf

Servicios de Agricultura. 
Construcción del edificio de la Escuela 

y  lo(¿iles para las Estaciones agronómi-
paiSr^pafefegía.\ ........... ..............

Obras en la Estación enológica de 
Hajo- ■ V 

Centros 4® experi
menta]; creación de  ̂lab^rétorios, peque
ñas construccibiés y ááqítisiclón de ma
terial. ,

Servicios de Éúnies y Pisca. 
CopslrjicciÓB ó instalación do Escuela*
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Clones tidrológico forestales; repoblado* 
ne« piscícolas; adquisición y  construc
ción de piscifactorías y laboratorios; 
fiestas del árbol; instrumentos y útiles 
de campo y de oficina; gastos de conser
vación y vigilancia; jornalé» y mate
riales.

Strvicióé dé Minué.
CQntitiuación délas obras del edificio 

de la Escuela y del t4aboratorio.
Material de enseñanza para la Escuela 

de capataces.
Comisión del Mapa Geológico de España.

Adquisición de un aparato de sondeo 
para grandes profundidades; estudios de 
criaderos metalíferos; hidrología subte
rránea, y adquisición de un aparato de 
sondeo; adquisición de material científi
co para triangulación y catastro; adqui
sición de material científico para los des
lindes mineros; policía minera.

Servicios de Obras públicas.
Ampliación del edificio Escuela de In

genieros de Caminos.
Carreteras y caminos vecinales.

Obras nuevas, jornales, materiales y 
expropiaciones, y  construcción de puen
tes, con los correspondientes proyectos; 
obras de reparación.

Caminos vecinales.
Terminación dé los que están en cons

trucción y de los nuevos*
Serrócarriles.

Subvenciones concedidas pót leyes es
peciales á los de Ripoll á Puigcerdá, Lé
rida á San Girons, Canfranc, y Betanzos 
á Ferrol.
Subvenciones d Ferrocarriles secundarios 

y estratégicos.
Adquisición de nuevo material y repa

ración del existente.
Obras hidráulicas.

Para terminar las que se hallan en 
curso de ejecución: Pantanos de Foix, 
Riudecañas, Buseo Andrade, Guadalca- 
cín, Guadalmellato, Peñaforadada, Mone- 
ra, Pessa, Delsue y otros con auxilio de 
las localidades interesadas.

Pantanos y canales cuyas obras son 
objeto, de leyes especiales.

Encauzamiento del río Manzanares y 
obras del colector au:rilio para el sanea- 
iniento de Madrid.

Navegación maritima.--Puertos.
Adquisición de un edificio para el ser

vicio central de señales marítiuias, ter
minación de las obras de puertos presu
puestas y proyectadas que se determi
nen en leyes especiales, pago de obras de 
puertos á cargó de la Administración.

Señales marítimas.
Construcción de faros.
V. — Ministerio de la  Gobernación, 

40.p00;000 de pesetas, que se aplicarán á 
Correos 27.647.000 pesetas para las si
guientes obras y servioioe:

Construcciones,
Construcción de edificios de Correos y 

Telégrafos en Cartagena, Ferrol, Gijón, 
Reus, Vigo, Las Palmas y Mahón*

 ̂ [Material,
Para contratar la construcción de va

gones correos, material de instalación 
de Administraciones principales, Estafe
tas, Agenciás y Carterías rurales, mobla- 
j®«úe las nuevas oficinas y adquisición 
de libros para los nuevos servicios.

A Telégrafos, 12.358.000 p esetas, á 
saber:

Para mejora del servicio telegráfico.
. Adquisición de material de línea y es
tación, arrastre y m^no de obra, y para 
dotar de aparatos telefónicos 888 esta
ciones telegráficas.

Para ampliación de los servicios 
teíegrdfieo y telefónico.

Adquisición de material de línea y es
tación, su arrastre y mano de obra; do
tación de servicio telefónico á los Ayun
tamientos menores de 2.000 habitantes 
que lo soliciten, y construcción y tendido 
de un cable desde Barcelona á Génova y 
©tro desde Cartagena á Orán.

Moblaje para estaciones de nueva crea
ción.

Adquisición de ún buque cablero.
VI.—Ministerio de Gracia y Justicia.— 

Dirección general de Prisiones, 22.000.000 
de pesetas, que se aplicarán á los con
ceptos siguientes:

Enfermerías.
Material quirúrgico.
Establecimiento de salas de operacio

nes y observaciones.
Agua potable.

Instalación de aparatos para la eleva
ción y distribución de agua y para el es
tablecimiento de filtros.

Higiene y aseo.
Material para organizar el servició de 

desinfección, y establecimiento de lava
deros mecánicos.

Obra^ de ampliación y reforma.
Las que exigen los Establecimientcs 

penitenciarios que puedan conseivarge-
Obras de nueva planta.

Continuación de las de la Colonia pe
nitenciaria del Dueso, y construcción de 
nuevos edificios penitenciarios, inclu
yendo refoí’matorios, casas de corrección 
de jóvenes y un manicomio judicial.

Talleres.
Ampliación y reforma de los existen

tes y establecimiento de otros para el 
trabajo y enseñanza práctica de los pe* 
nados y jóvenes corrigendos.

Granjas,
Adquisición de campos de cultivo y 

obtención de ellos por la desecación, y 
apróvecliamleuto de marismas.

* Art.8.'* El Ministro de Hacienda pre
sentará á las Cortes anualmente, al mía
me tiempo que el proyecto de ley de 
Presupuestos generales del Estado, otro 
especial determinando la catttidad anual 
que se asigna á cada Departamento mi
nisterial/ dentro dé la citV5 respectiva 
del número 2.̂  del artículo 2.® de esta 
ley.

Dichas cantidades aparecétán dtktrl* 
buidas por obras y servicios y se acóna- 
pañará al proyectó el plan de obras apro
bado por el Consejo de Mihistroí á que 
dichos créditos responden, con especifi
cación del presupuesto partioulai*'de 
cada obra y de cada servició, comprendi
dos en el misnio.

El plan será modificado en su caso á 
tenor de lo que acuerden las Cortes res
pecto del referido proyecto de ley.

Los créditos así votados sé énténdeiin 
legalmente asignados á las obras y seihl- 
cios del plan respectivo y pór'éonsigtiien- 
te no se anularán en 31 de btéiembré de 
cada año, si en dicha fecha ñóóstuviesen 
realizados y pagados los serviciós y óbras 
de su asignación, y, por el contrarió, se 
anularán ipso f  icto los remanentes de 
crédito que resulten después de realiza
das y satisfechas las obras y áérvicios 
para que se votaron los créditós.

El proyecto de ley á que se refiere el 
párrafo anterior comprenderá las obras 
y servicios de uno ó do» años; en esto úl
timo caso, con separación da anualida
des, de suerte que, mediante la presenta
ción de cada proyector queden presupues
tas las obligaciones de los dos ejercicios 
inmediatos siguientes.

Lo dispuesto en los párrafos anterio 
res de esto artículo no deroga los precep
tos de la ley de 7 de Enero de 1908 sobre 
construcciones navales.

Art. 4.̂  No se imputarán á los crédi
tos á que se refiere el número 2.® del ar
tículo 2.® de esta ley, haberes, gratífioá- 
ciones, dietas, indemnizaciones, comisio
nes ni otras remuneraciones de ninguna 
clase del personal de planta de los Depar
tamentos ministeriales. Los gastos que 
por este concepto se originen de las obraa 
y servicios á que se refiere esta ley, 
rarán con los demás de personal, en ios 
presupuestos de gastos délos respectivos 
Ministerios.

Art* 6.® No se podrá negociar anual
mente más cantidad de la Deuda á qUe 
se refiere el artículo 1.®, que la necesaria 
para producir 150 millones de pesetas 
efectivas. En el caso de estimarse máe 
conveniente para los intereses del Esta
do, se emitirán y negociarán á la par 
Obligaciones del Tesoro, exentas de todo 
impuesto ó contributdón, y con las de
más condiciones que oportunamente so 
determinen. Dichas. Obligaciones serfo 
retiradas de la circulación] con el produo* 
to de la negociación de la Deuda amort!* 
zableá queso refiere esta ley ,y  áeste  
efecto se enteiderAumpljUMlft
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anual de 160 millones en la necesaria 
para recoger las Obligaciones del Tesoro 
emitidas en el ejercicio ó ejercicios ante- 
liores, y por euya cuaniía se hubiese de
jado do negociar Deuda del 4, por 100 en 
los referidos ejercicios.

El importó de las Obligáciones del Te
soro, emitidas y no retiradas de la circu- 
láción en un año, se computará en la ci- 
ita  de 150 millones de pesetas á que se 
Jtoflere el párrafo anterior.

Si en algún ejercicio el producto de la 
negociación de las Deudas á que se refle- 
ren los párrafos precedentes, descontan
do en su caso él aumento para la recogi
da de Obligaciones del Tesoro puestas en 
circulación en ejercicios anteriores, fue
se inferior á la suma autorizada de 150 
millones la cantidad negociada de menos 
en dicho ejercicio, aumentará la suma 
a n u a l  autorizada, córrespondiente al 
ejercicio ó ejercicios siguientes.

Art. 0.̂  Para realizar las negociacio
nes á que sé reñére el artículo anterior, 
«erá ébúdicion indispensable la previa 
aprobación legislativa, de las obiigacio- 
hes qué hayan de sufragarse con el pro
ducto de nquéllas,

Art. 7.® Se entenderán comprendidos 
en la Sección tercera del Présupuésto de 
gastos de las Obligaciones generales del 
Estado los créditos necesarios para él ser
vicio de intereses y amortización de las 
Deudas emitidas con arreglo á está ley.

Art. 8.° Los productos de la negocia
ción A que se refiere el artículo 5,® se 
aplicarán al Presupuesto de ingresos vi
gente en la fecha en que la négociáoióh 
60 realice, con imputación á un concepto 
éSpeciarde la Sección qúinta, qué se de
nominará «Producto de la negociación 
de Deuda amortízable del p4 or 100», 
creada por esta ley, abonándose los gás- 
tos de emisión y negociación como minó- 
ración de ingresos. ;

Art. 9.̂  Los créditos cóhcedidos en 
virtud de las leyes especiales á qué se fe- 
flere el artículo se entenderán com
prendidos en capítulos adicionales de las 
respectivas Secciones del Presupuesto de 
Obligaciones de los Departamentos mi-* 
nisteriales.

Art. 10. El Grobierno dará cuéntá á las 
Cortes, anualmente,, del resultado do las 
negociaciones de Deuda, réallzadá én el 
ejercicio inmediato anterior en virtud de 
esta ley, y presentará luntaiuente mia 
Memoria explicativa deí estado, de las 
obras y ejecución de ios servicios previs
tos para el referido ejerck̂ ^̂  ̂ ,

Dicha Memoria comprenóérá, con lá 
debida separación por Departamentos 
mihist^iale% ía ra c ió n  del estado de 
las obras y servicios desde los puntos de 

técnico y administrativa, indicando 
las obras y  servicios r^li^ados y pagaos  
con explosión de laa cantidades invertí  ̂
das en los mismos, las obras y  serviciós 
3fca^a^s, p e ^  no satisfechds, y  la»

i

Bispoüición tra n s ito r ia ,  *
El proyecto especial dé ley á que Sé re

fiere el articuló 3.*, relativo á ias obras y 
servicios para los afics 1911 y 1912, será , 
presentado á las Cortes dentro dé los dos 
meses siguientes á la promulgáción de 1 
esta ley. f

Madrid, 1.* de Octubre de ÍOIÓ. *= El | 
Mihistro de Hacienda, Eduardo Cobián , •

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Tengo em autorizar al Ministro de H a

cienda para presentar álas Cortes un pro
yecto de ley de Administración y Conta- 
bilidad de la Hacienda pública.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil novecientos diez.

A L F O N ^
SI MÍBÍ0tro de HaMenda,

CdMáo.
X LAS CORTES 

Es tan fundamental para el buen ré
gimen dé lá Haciendá pública la ley que 
regula su administración y contabilidad 
que, necesariamente, contiene el proyec
to que, acerca do esto, se somete ahora 
al Parlamento, numerosos preceptos que 
son repróducción de los de la ley vigente. 
Con ellp sé atiende á esjtigencias del mé
todo, el cual requiere que ocupen su lu
gar propio y adecuado en la ley que se

en la redacción del proyecto de 1898 pj^ra 
proponer o^efarma»-. numerosas, alguna» 
muy trascendentales, las cuales tiene el 
honor de someter á la sabiduría de laa 
Cortos.

Ocupa, entre ellas, lugar preferente,, 
por su orden y por su importancia, la ma-̂  
teria de prescripción, tratada en dos úni
cos artículos, el 18 y el 19, del capítulo I  
de la ley de 25 de Junio de 1870, modifi
cado el áegundp por el artículo 7.  ̂ de la  
de 31 de Diciembre de 1881.

En el proyecto adjunto se dedica á la  
prescripción de créditos un capítulo es
pecial y aceptándo los actuales plazos de 
dos años para las reclamaciones contra 
el Estado á título de daño y perjuicios ó 
de equidad, de cinco años para el reco- 
nooimientoy para el pago de créditos, y 
de quince años para que los créditos á 
favor del Estado, no reclamados en ese 
tiempo, queden prescritos, se introducen 
reformas que han de servir, principal- 
inente, para aclarar y simplificar la Gon- 
tabilidad, ya que nadie podrá pensar que 
el Ministro que suscribe ha querido bus
car en la prescripción un medio de au
mentar los ingresos dél Tesoro.

Son tan suficientes los plazos que ve
nían establecidos y que el proyecto acep
ta para los casos que la Ley enumeraba, 
así como los que ahora se señalan para

propone y que las Cortes encuentren, al | aquellaSrmateriaS'ó ramos de Hacienda,
A'iwn .Vt o ... .-.-rk v. a  mnl nr»in ' Iam  .a* ...! ..... 1»  1m kkmmm .km2 mexaminar un trabajo de esta naturaleza, 
un conjunto armónico dé preceptos que^ 
facilite su deliberación y su voto.

Análoga exigencia ha obligado á in-i 
cluir én él proyecto otras disposiciones \ 
posteriores á la ley dé 25 de Junio de 
1870, éfectuando así el Ministro que sus
cribe, en una buena parte, una mera 
compilación, porque entiende que los 
principios esenciales, aceptados como 
buenos por todos los Gobiernos y acre 
ditados coino tales por la experiencia da 
muchos años, escapan á la iniciativa mi
nisterial prudentemente ejercitada.

Modelo de lo que debe hacerse an un 
proyecto de ley do Contabilidad fué el , 
présantado en 9 de Mayo de 1893 por don 
Germán Gamaxo, quién respetó y repro
dujo literalmente, para incluirlos an su 
oportuno lugar, multitud da preceptos 
qii© estaban vigentes; compiló otros que, 
se hallaban dispersos, y reservó su into- 
Hgante iniciativa para otros que estimó 
convenientes, muchos de los cuales fue
ron puestos en vigor por el artículo 26 
de la ley de Presupuestos, fecha 5 da 
Agosto de áqu3l año, determinando be
neficio evidente eq la marcha de lá Conta
bilidad, y que, estando vigentes, casi en 
su totalidad, se reproducen en el pro
yecto adjunto.

Pero, deápués do rendir el Ministro 
que suscribé# ese tributo de respete fi 
todo lo que parece, Boralmente, siistraí* 
do á BUS iniciativa» y  qu© croe que tam
bién mantendrá sin modificación el Par- 
l^ é u tc ^  ha á^oinplo do lo h e o ^

en los cuales la aplicación de la prescrip
ción va á ser una novedad, que no podrá 
haber nadie medianamente cuidadoso 
que deje préscribir su derecho para re
clamar lo que legítimamente se le deba.

Pero cuando el artículo 1.931 del Códi
go Civil ha declarado que los derechos y 
acciones se extinguen poi' la prescripción 
en perjuicio de toda clase de personas, in- 
cl<usa$ las  ̂juridicasi cuando el artículo 
1.936 consigna que son susceptibles de 
prescripción iodo# los C05a5 que están 
•n el comercio de los hombres y cuando 
la jurisprudencia antes, y luego el ar
tículo 1.626 del mismo Código han reco
nocido quo la falta de reclamación de las 
pensiones hace prescriptible el capital 
los censos, se ha hecho absolutamente 
indispensable aplicar á la Hacienda pú
blica esM disposiciones del Derecho co
mún, trayéndolas al administrátivo.

Estamos lejos ya de los tiempos en lo» 
cualee favorecían á la Hacienda los ex
cesivos «privilegios del Fisco».

La Hacienda dé un Estado moderno no 
puede reclamar, en su beneficio, excep
ciones in justificadas ̂ n  daño de los inte
reses do los particulares. El adjunto pro
yecto respeta esos intereses; coloca al 
Tesoro^ e* concurrencia con otros acree
dores, detrás de los que lo fueren de do
minio , prenda, hipoteca ó cualquiera 
otro derecho real debidamente inscrito 
en el Registro de la Propiedad; repite, 
Únicamente, la excepción de la ley Hipo
tecaria, para ©1 cobro preferente de la 
mnuaJidad eorrimte y de la última ven*
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•Ida 7  no Mtlifeaba, do la»' oontribmoio* 
nea qne froTon A loa -blonea lamuoblei  ̂
7  somete, por ftltimOi 44a Hadrada,'i 1m 
presoripoionea generales del Dwj^bo 
cuanto á la roseiaióa de )oe a^oa r  •fxm- 
tratos realittdoa en j>ei|aieÍp,4B]r  ̂

ünaWafiiMidaeoyi admbtlatia¿l<fat i» 
in s^ a  en talea ip i í i^ ^ e iá  euanjto.i 
ana deudorea, tiene el dera^i» d̂ ânitiible* 
«ofanAlogaB reglas reapaoto déana aacob* 
dore^ ea decir, qn» ai apepaateToca pri* 
TÜegioá para «obrar ana « ^ to a , no pne* 
de por mia Üeaapo reaonoeer otros que,le 
obligan hoy A mantener. « 1  ana «nentSâ  
eomo Impreaoriptiblea y perpetnainente 
ylroB, ciertos crHitos de loa partionla* 
res, ni menoa puede Tirir bajo parpetua 
amenasadeque, en el'ponrenir mAa le* 
janOj se la recláme el reéánoeimiente del 
crédito mSa olridldo y rate'remdtb.. ,  

Con un propósito, pnes, exeliúaiTO de 
Justicia y bumi orden, sé estábíeMÓ en o! 
adjunto 'proyecto refpar ^ é ' lleVim 1^ 
etectoa de la prescripción  ̂A toa
«réditos y A todóa los aói^d<»í^'

Ko adnüte el Üíniatrd qáe auaéit^. 7 
eonfía que no admltirA'él I%flám«nÍot me* 
eepaién alguna' por raáón'de oosaa uT' de 
personas. ..i. ^

Sean aquélioa los ^p l^M  mlímM'A 
los intereses de la ÜeudV d(^‘ñitadód 
del Tesoro; aeán estás peiwnáa, natura 
les ó jurídicas, todo y'todos' gnedañ iá* 
cliddos en la póaiídíi¿ád de lá' presérip 
eión. _ . _ _ ‘

Para ésta se him á^bi^o lá r ^  
sos, basados en el Defeóbo' cbmdñ, 
euales, por tanto, ñó püá é̂n" producir 
alarma alguna. /

Aparte de los dÍM ̂ óa que «a U'rlí̂ éM- 
te ley de Gontábilidad^énen ya eo^  
nados para redamar .A titttío de d i^ ^  y 
perjuioioB ó de equi^úi^l fsVeñR uñ ¿  
«n vía gub^attva y 
1^  ante loé TríbunaUárSemidítl^teei y

4íalarándp lps.lspU #|aar|Í 
d« todw.lM
madaa A reemb4p.|3i# no M ^ | a  ̂
pptíodo,el plazo
flda para que se eU^en^^ 
en favor de la HadiÉto m  MMMilea A«
Deuda no r ^ b ó lá lC K f  ̂
que el de t^Ülta
haberse proaentado ^
mamientoapi^^diaof ^«0 aoWMapsiA
Al ■*.

AQi^fo,p<#A al^ai!^.A5M f ü f e  
tf pr®f«?5«W8. “V9SmP®4^>SAAllff 
«ee excepciojua^aban^enp «A ya 4 ao!jy«î  
tir, por la ley que ae propon^ en , jĥ enté 
de iagre^ . ntateria^
Será, sf, fuente de elayidadpfiía iikenen* 
l^s, en íáa oMlea,̂  per ,1̂ , aetuál fmpn» 
eriptibilidad de talas ez ;^ ü ^  se adénaé 
figurando, engroaandq' îdympré, di«* 
minuir Jamáa, supueal^ atbli|^doi|a« quf

fibisÉlfi ifc lá n iill

T euando alguna yes lo son y la Ha* 
alenda tiane.dhtbq^^que alionar intero* 
isea seumuládM, una 6 yarlM veces, más 
ônantioaoB î tre ei miáiáe eápitál, tanto 

péor para'14 mertí^y la tnstloia;'puea ios 
expsdieiites de dónde nace el abono de 
^semejantes .erAditos,.son la obra de;hAbi' 
íes lnb»lÑnedhttdoS''qúe. deaeubrieroa, en 
1^ tineOnOsdÁ laa oitdnas, el erétetó' «1* 
vidado por los herederos del acreedor y 
<les vendieron «aro su deacubrimfento^

Taque do Deuda pAbUcs se faablî  es 
oportuno haeeraqul observar;que,>«aáao. 
novedad, reapeoto de la ley vigente, «I 
proyecto eontiene un espitulo segundo 
titulado «De la Deuda Pública» 4 «mti* 
nuaclón del que trata do la Hadmida* 
La novédadSa de mera forma, porque ha 
parecido lógico que, á oontinnatión del 
capítulo que regula el Habm'dtt-Eátado, 
haya otro que se ocupe de su Debe. Pero 
en éste solamente se consignan preceptos 
ya'vigéntea y déflaieionea de loque exia* 

jtA Hé aé,introdiiíce novedad que merezca 
particular áténoióñ.

1^ ocurro lo i^ tap  en cuanto al capl- 
tiüo ouáriió, dondese desarrolla la impor- 
tábte m|térik dé los presupuestos

Son. éstos dé esencia en el régimép par* 
limentarió, y%adá de lo que 4 éílo se ré*

; ffóro.púóde pasa# inadvertido, 
l la&tíl es decir que el proyéetó acepta 
y reproduce las modificaciones que m la 

[ley dq AÓ de dúniió de 187Ó han discurri* 
dé eí o^ó. ^ lo ji Qpbiernos yeldólos  
Pplan^tós' párá'hacer m.ás eficaz el 

. d̂ . iéá Cprtéfi, róbñsteror aú antori*
d ^  A im^dif.aibiVsós en lá inversión, de 
los,]caudide8 pÓbíhios.

Ko senutor|za ya, .¡romo en oiró tiem* 
I», la módiflcapfón dé servicios vOtados 
j^JÍM  C cft^ Bi.̂ ]a ^«sólón de .potros 
n^yon dqñtím! ,;d«i crédito légísl^vo  
Oteado, ^nnnl^^ oóllgá*
«£(o m  é'xM ^  dehese e^^to. ... .

de It ley de 39 de ITÍdembre

t e  «ols<p^,en loâ  tÓrmlíieé df
l^dm em  qué .Xfniyî Siii, dé. u ^  partid 
¿résips^' Qd̂ ''9 d̂l!nndO Alas fáéoltadcii

Ae le  t^ttest gpbenitot^

íltA íf 4ds

||i |ié j^ 9 ^ |^  #  su p la n to  M «rédito 
que etorglim' las Cortés médiánta núe* 
váley.
, gastos para lof euales qo haya erf*

di^^algimé, aoláíñsnte^pedrlto cubrirse 
eoa,^.,«rd^t« e^tráordinárió que sé só? 
licito dé laa C o;^ . Pero si no «ituvieseu 
reunidaí, el (jébierno. podrí conceder,

liito  M a éo a

diñarlos, no previstos, en el Presupuesto, 
'^haciendo ssto por,Ke«ldecretq>a^rd^A 
,en Censejo de Hinistrpá, ..previos los in« 
formes de.jla,Intervención geoéi^liy del 
Consejo de Estadp, iftcerf  ̂de ja a te ln ta  
neoe^dad y la imprescindible .^gojéoia 
de lá..eoncesión d^dó'.édW ^ é .i|as 
Portes, su réúnión mls^pri^ma, ocn 
«avío dé los é n p e d ié ^  dPAde ’éqñejllas 
eiróuostaneias se hayim^í.usdflcidd* ;
, ^Qqedan prohibidas Ím |n^<ÍpapiOB«a 
dé. fondos paracibltoiuúqnes pé:90.toPféA* 
didas en la  ley de jpyesqpuéé^ .̂
, Claro «s'que sejmán4im^.|a^bijlñ>í.lA
acertada prehibieidni qq#, ésífiyeojÓ j l
articuló Sé de la ley de PcesupqestPS de 
IQ de Junio de 189S, de e fe« ^ |, tranBfé> 
rénclaa de crédito, ntilirondc» loa sobafn* 
tea de íce otorgados por laa^portoé, .
. En una palabra, el Ministro queaitoéti' 
be ha entendido que,soiamenté.eh jop 
casos extraordinarios, en que, u o ep ^ ^ e  
reunidas la8̂  Cortea, si ;̂ja.Ía,.¿aboijtt!to 
necstidad da hacer .un gasto urgente, no 
previsto, es cusndo p u e 4 e y ,d ^  «er lí* 
Ueito que ese f is to  se autoricé por n ^ í*  
da gubernativa, que Jbé,jde, #q¡pstoi|ilb 
dMpués, A la crítica y réMluéión del Par* 
.'lamente.
; llás' allá de este límite .ostbi imt p<úiif 
bles abusos de los Gobléroos; jmAs aoA ja 
djflcuitad insuperable do Pé
ambos peligros quiere huir el. proyecto 
adjunto, redactado, en esa paste,, cqmo 
en todas, con ferviente de|eo, de iqqs 
pueda contribuir a l bienestar dé ja Pa*

puéstionea menosárduas^ aunque intat* 
tresantoé son las que.se.han proourado 
resolver'éa el Cauítulo relativo .A la Con* 
tratadóá de servicios y obres pAblicss..

Se acepta la . idea de traer estSi,ntol^ 
ritos A'la ley df Ct>h^hÚid«^ eosjmtse 
hiáe en el proyecto d el0 .d e |^ yf< d eíl^  
y siendo quien fué sniíustitoéué^, maes* 
tro en .las PienMas y. en.>ls prAn^Wi^del 
Derecho, ne haypafa qpé d t ^  ¿«áqpjf 
sito cnidadéqué.sehá puesto enroonae)» 
var Injte^é'stt to j^  ju

Cep ja júetonaiÓB déseguir su  
se ha sttodidó en el proyecto .sed,uñleél 
equcepto,^oonqwdant».con<«l acttoujoLÍA 
deíCÓd^o civil, ,dé qito,.én4MiOontoai^ 
que el ÉiitadÓ «élebre paro, Iqut̂ s 
yij^nui'Pdiiliqaé.ae «utondKA,aÍa»{Mto 
hñpüéita,la oonátoidia de qus laai»uaf<: 
tjones.A tostottalea de» origés, <H*er>uxnn 
fíuedim i^ lv a ir  por la» dla||oatoíoBS^ 
éepeeiklés acdna/ eentndsrióuíadéiMiÉto!!- 
trativa, se resolretltt por lar.reg|a»dal 
íierócho común.

La ordwáoióu dé toa gastqny pam f 
dél átedó, que fs  objete dcic^pftato.ÍÍÍ¿ 
se haiia tan acertá^mwtto erguniasd*  
en nuestra P a t^ ,q u s cadém sad Gonr 
sajo de IDnistroa y A diario. ¿M inisto» 
de Hacienda y el Director genufal d ^  
Tesoro, tienen perfecta netieia y regnlais 
«i minéjo de lo | fondqs^dri létodOii.eii^ 
toalisado « t 'ios'mÍÍsos po* ^
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tos de la  vigente ley, que son casi los * 
misnioB dei proyecto. ' «

Varía éste en cuanto á los pagos que 
se eíéotten con aplazamiento dé su j u s- 
tiflcacidn en ciertos casos de imprescin
dible néóesidad , <iue clarainente se enu- 
meran;-^tíé8 ahora, según el provecto, sé | 
hacen M s  gráVés las fespónsábflidadés í 
délos funbionarios que dejen de exigir ; 
del perceptor el reintegro ó la perfecta 
justiflcábión de !a invérsión dé la sumá 
pérbibida; apehas "tranécurran los tres 
meséS que concede la Ley;

Respéoto de la Intervención general de 
la Admitílétráción del Estado, se définen 
y détallani en él correspondiente ícapítu- 
lo, sus atribuciohes, ó m ejor dicho, suS 
deberes, en cuanto á la dirección de la 
Contabilidad administrativa y en cuanto 
á la fiscalización dé tódoS los actos que 
produzcan ingresos ó pagos.

Tanto é l cargo de Inter \rentor generál, 
como él de Ordenador general de Pagos 
del Estado, Director dol Tesoro público, 
habrán de conferirse siempre, según el 
proyecto, á funcionarios de muy larga 
carrera que, durante Yeinticinco años, 
por lo menos, hayan servido destinos del 
ramo de Hacienda.

No parece preciso indicar, dada la im 
portancia é índole de aquellos caraos, la 
razón de esas condiciones parU el noní- 
bramiento.

Vienen incluidos en e l proyecto de 
ahora, formando especial capitulé; las 
disposiciones so b re  Contabilidad del 
presentado por é l  Sr. Oúmazó en 1893, 
que fueron puestas en vigor por la ley 
de Presupuestes de 5 de Agosto de aquel 
año.

Su influencia en la formación y rendi
ción, tanto de las ctientás párciales como 
de in cuéhta general del Estado,' ha 
do ápreciarséen los añostrah8CUi^ridés, y 
sólo procede conéinüar por él tóismo ca
minó iniciado.

Fáéáéllose propone que la contabili* 
dad, qUe ha do seguir llevándése por 
partida doble;-estó á éargo d d  Cuerpo 
perMai de Tenedores* dé librósi y  coúid 
de héchó, por varias causad, éste n o éiis- 
te, pues se halla reducido á escasísimo 
número dér funcionarios que entraron 
médíante oposiciones que déide 1894 no 
had vuelto á celebraise, se pide á te s  
Cortes autorización para reconstituirlo 
sobre la base existente.

El capituló final del proyécto determi
na las responsabilidadés de los íunoiona-' 
rica todos que, de algún modo, intervie
nen en la gestión de la Hacienda, y se ha 
procurado que aquéllas sean claras y con
cretas, y que los actos y omisiones se co
rrijan con sanciones adecuadas.

Por estos motivos, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M., y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de las Cor 
tes el adjunto

Proyecto dé ley.
CAPÍTULO PRIM ERO 

nB tnx h a c ie n d a  *
Artículo 1.® Gónstituyeri la Haciéndá 

pública, todas las cóntribuciónes, im
puestos,* rén tas, própiedádés, Valórés y 
déréchós que pertenecen ál Estado, con 
cuyos rendimientos se satisfacen sus obli-' 
gaciones. ‘

Art. 2.^ La recaudación del haber dél 
Estádo'estará áéar¿ó dél Ministro de Ha
cienda, y se efectuará poY Agentos del 
níismo, responsábleS y sujetos á la ren
dición de éuentáu.
; Los funcioñaHos de los diferentes Mi- 
histerios que tengan á su cargó la admi
nistración de algunas rentas, impuestos 
ó derechos que por razón de su especia
lidad no Se administren pór el de Ha
cienda, dependerán dé éste en todo lo 
relativo á la entrega y apiieación de loé 
fondos y á la rendición de sus respecti
vas cuentas.

Art. 8.® Estarán sujetos á la presta
ción de fianza en metálico ó efectoé; pti- 
blicos de la DeUda con interés, aqúellos 
funcionarios de quienés las instrucció- 
nés lo éxijan, para la seguridad de los 
fondos ó efectos que manejen Ó custó- 
dien;

Art. 4.® La suma de los caudales pú
blicos, incluso los reintegros de pagcÉ 
indébidós y él productoéU Ventá dé loS 
efectos que sé énajénen én todos los ra
mos del servicio del Estado, se réUtífrán 
en el Tesoro ó sus deptendéncias.

No se considerarán Cajas especiales 
cuya existencia obste paVá los eféotós de 
la disposición anterior d a  feenéral de 
Dépósltds y  las en qué héCustodieii fón- 
dós qüé éstén débidabiéiite intervéáidoS.

Art. 5.® No se concederán exéUCiÓnés, 
pérdoñes, rebajas ni moratórias para el 
pago de las contribuciones é impuestos 
públicos, n f  de íós'débltós al Tesóro, éinó 
en los casos y en la forma que en fáé lé^ 
yes sé hubiere deteruiinadó.

La exencióñ dé contribUciónés 6  lá li- 
mitációñ^de éstas 'cótí arrégle á las leyes 
sérán de la  compétoiíciá éxclnfslva del 
Mihisterió de Hacienda.

'Art. 6:® No sé podrán énajénar ni hi
potecar los derechos y propiedades deí 
Estado, sino en virtud de una ley; ni 
arréhdárse ó gravarse detérm m adam ^- 
te las rentaa públicás ni la participación 
qué en éllás se conceda á Oorpórácidnes 
que dependan del Góbiernó fuera de los 
casos en que las leyós de eu  creación fi 
otras expresamente lo autoricen.

Tampoco se podrá en ningte caso ha
cer transaccipneisrespécto de los derechos 
de la Hacienda sinó mediante ün Real 
decreto acordado en Consejo de Minis
tros; oído él de Estado.

Para someter á juicio dé árbitros las 
contíéndas que se susciten sobre los de
rechos dé la iSácieúdá, habrá de proceder 
una ley autorizándolo.

Art. 7.® Los procedimientos para la 
cóbránza, así de contribuciones como da 
ía s  dém ^ rentas públicas y créditos li
quidados á favor d© la Hacienda serán 
sólo administrativos y se ejecutarán por 
los Agentes de la Administración en la 
forma qUe las leyes y reglamentos fisca
les deteririínén. •

Las certificaciones de los débitos da 
aquélla procédenoia qué expidan los In
terventores y Jefes dé los ramo.^ respec
tivos téndrán la misma fuerza ej ecutiva 
que la sentencia judicial para proceder 
contra los biénés y  derechos cíe los deu
dores.

No podrán hacerse contencíoscs estoa 
asuntos mientras no se realice el pago da 
la cantidad liquidada, cuando ésta proce
da de contribuciones y rentas, ó la con
signación si la cantidad procediese da 
otros derechos.

Art. 8.® Los procedimientos para el 
reintegro á la Hacienda pública en loa 
casos de alcances, desfalcos, malversación 
de fondos y efectos ó faltas en los mismos* 
cualquiera que sea su naturaleza, origen 
Ó denominación, serán administrativos^ 
y se seguirán por la vía de apremio 
mientras sólo se dirijan contra los fun
cionarios alcanzados y contra los fiado
res ó persodas responsables, ya por razón 
de Qbligaoiones contraídas en las fianzas, 
ya por su intervención oficial en las dili
gencias de aprobación dé éstas, ó ya por 
razón de u©tos administrativos en lo» 
cargos púbUjpoé. que hubieren ejercido.

No será obstáculo para la continuación 
de Ips indicados procedimientos en dicha 
vía, la jurisdicción de los Tribunales 
compétoutes para conoóer y fallar sobra 
las causas criminales que por aquellos 
delitos se formaren, de cuya decisión 
deberá .darse conocimiento á los Jefes da 
los, alcanzados ó malversadores y á la 
Interveupión general de la Administra
ción del Estado, para loa efectos que co-̂  
rrespondan.v. .

Art. 9.® Si contra loa procedimientos 
adn^inistratiyos se opusiesen reclama
ciones, en concepto de tercerías, ó por 
otra accióh de carácter civil, por perso
nas que ninguna résponsabilidád tengan 
para non la Hacienda púlJica en virtud 
de obligación ó gestión propia ó trans
mitida, sq suspenderán dichos procedi
mientospólo en la parte que se refiere á 
loa bienes y derechos controvertidos, su»- 
tanciáqdose este incidente en la vía gu
bernativa como trámite previo á la judi
cial.^ ^

Si én él procedimiento administrativo 
se hubieren embargado bienes inmuebles 
qué estuviesen inscritos con anterioridad! 
á la fecha de origen del débito á favor do 
persona distinta del deudor, se sobresee
rá désde luego en cuanto á tales bienes.

Cuándo el apremio dirigido con tra bie
nes del deudor, no hubiere producido 
efeétó, se declarará partida fallida el 
testeb iertoqúe re i^  4  favor dp la Ha-
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Si no se admitiese la reclamación por 
considerarla improcedente, se hará saber 
ai in.teresadQ para que, en el caso de in
sistir en ella, acuda por m^dlp .de . 
oportuaa demanda ante los Tribun^leji 
competentes. ¿

La A dm inlstraci^ ejecnt|ij!á^U acuer
do, á no ser que de la ejecución se sigan r 
daños irreparables, en cuyo podr^, 
suspenderlo. ; , .

< Art. 10. En qlp^qacdimiento ppi; apue- r 
mió, á que se r ^ e r e  el artículo 8.?, ^
aplicará al reintegro do la  Hacienda p d -. 
blica, ante todo, la fians^ quq tuviera 
prestada el funcionario reapphaable, y en 
el caso de no ser suficiente, se procederá 
contra ios bienes muebles é inmuebles 
de la pertenencia del mi&mo, guawiando^ 
en los embargos el CM?dcu estableéldo en 
la ley da Enjuiciamiento Giyil.

Si éstos no bastaren á cubrir el desfal
co ó alcance, y se observase qüeul apro
barse la fianza se hizo por más valor ^ 1  
que correspondiera con arreglo á los ti
pos establecidos, ó por menor dantidád 
de la señalada para la garantía, se proce
derá, solamente por la diferencia de va
lores que resulte de menos, contra los 
funcionarios que aprobaron la fianza.

Art. 11. Para el cobro de sus cróditos 
liquidados, bien hayan de ingresar en el 
Tesoro ó en las Cajas á que se refiere el 
párrafo 2.  ̂ del artículo 4. ,̂ tiene la Ha
cienda pública derecho de prelación en 
concurrencia con otrós acreedores, ex-^ 
ceptuando solamente los qtíe lo sean de 
dominio, prenda ó hipoteca, ó cualquiera 
otro derecho real, debidamente inscrito 
en el R a s t ro  de la Propiedad con ante
rioridad á la focha en  que se diága cons
tar en el mismo el derecho de la Hácidn-' 
da, y sin perjuicio dé lo prescrito en el 
artículo siguiente. ^

Para asegurar los derechos de la Ha
cienda contra los actos postetiores á la 
f e c h a  del descubrimiento del alcance, 
desfalco ó malversación, bastará qiíe la 
Autoridad eco n ó m ica  correspónd^nté" 
dirija al Registrador e l  mandamiento 
para la anotación preventiva dé embargo 
de los bienes del deudor, ñec^arids^á 
cubrir sus responsabiíídádes. ‘En todo 
caso, quedará á salvo á la Haciénda la  
acción rescisoriá dé que trata ̂ él áttícu- 
io 13. .

Art. 12. La Haóiénda pública tlenq^  ̂
prelación sobre cualquiera'otro aéreedor ’ 
y sobre el tercer adqúiréhté, auiiqúé ha-'^ 
yan inscrito su derelíKo én Ol Hégifeffió de 
la Propiedad, para él boPro lde lálíntíalí-^, 
dad corriente y do la última Ywcida'ji^^ 
no satisfecha, dé Tas cohtnbuciones ó , 
impuestos que graven á los bienes in-, 
muebles.

Art. 13. Los contratos y a^os realiza-, 
dos en perjuicio de la Hacienda pública,. 
por los funcionarios 6 particulares que 
resulten deudores de aquélla^ serán res- 
cináibles con arreglo á las prescripciones 
generales del derecho.

Art. 14. Tan luego csomo ie  t é n ^

noticias de un alcance, malversación ó 
desfalco, los jefes de los presuntos res
ponsables instruirán diligencias preven
tivas y adoptarán con igual cárácter las 
medidas necesarias para asegurar los 
dereehqs de la Hacienda, dando inme- 
diatan^eziLte cpjmcimien¡to al Tribunal de 
Cuentas del Reino, para q n e la^ a la  co- 
rreppondiente les comuniq^js sus instruc
ciones* y nombre el Heiagado que ha de 
^conocer del expediente de reintegro que 
n a d a r á  incoar.

I>e las providencias que dicten los jefes 
instruotpres de los expedientes podrán, 
apelar los interesados, sin necesidad de 
previo pago ó consignación del débito; 
pero sin que se suspendan los procedi
mientos de apremio para hacerlo efec
tivo.

Art. 15. Nipgún tribunal podrá des
pachar mandamiento de ejecución ni dic
tar providencia de em b^go contra las 
rentas y caudáles del Tesoro.

Los que fueren compeí-entes para co
nocer sobre reclamación de créditos á 
cargo de la Hacienda pública y en favor 
d e  particulares, dictarán sus fallos decla
ratorios del derecho de las partes, y po
drán mandar que se cumplan cuando hu
bieren causado ejecutoria; pero este cum* 
plimiento tocará exclusivamente á los 
Agentes do la Administración, quienes, 
autorizados por el Gobierno, acordarán 
ŷ verificarán el p ^ o  en la forma y den
tro de los límites establecidos en los pre
supuestos, y con arreglo á  las disposicio
nes legales.

Si para verificar el pagq fuere preciso 
un créiito  extraordinario, se solicitará 
éste de las Cortes, dentro del mes si
guiente al día de la notificación de la 
sentencia. Si las Cortes no estuvieren 
reunidas se hará dentro del primer mes 
de su reunión.

Art. lé. La Hacienda pública tiene 
derecho al interés del 5 por 100 anual so - 
bte el importe de los aleances, malver- 
fiaciones y desfalcos de sus fondos, á con
tar desde el día en que se irrogue el pert 
juido, hasta el en que se verifique el 
reintegro. Pero cuando por la insolven
cia del deudor directo se exija el pago 
de los responsables subsidiarios, spla- 
m ei^  se les cargarán dichos intereses 
desde el día en que, declarada su respon
sabilidad, se les requiera al pago ha t̂a el 
en que realicen el reintegro. La obliga
ción al pago de los intereses no eximirá 
á los responsables de las penas en qué 
hsyau mcurrido.

CAPITULO II
jm  LA DEUPÁ FÚBLtCA

^rt. 17. El Gobierno necesita estar 
auíorisado por una ley para tómár éau- 
dales’ápiféstamo sobre él crédito de la 
Nación.

Toda ley de creación de Deuda fijará 
la cantidad de la emisión que autorice y 
la cíase de Deuda en que haya de reali- 
zaiAe.

Art. 18. La Deuda pública la consti
tuyen los valores de crédito que con au
torización de las Cortes emite el Estado.

Puede también emitirse por el Teso
ro dentro del ejercicio de cada presu
puesto para atender á las diferencias de 
veiicimientos entre los créditos activos y 
pasivos del mismp, denominándose en
tonces Dei^a del tesoro ó flotante.

Art. Í9. La Deuda del Estado puedo 
ser perpetua ó amortizable, segjin que la 
ley de creación obligue ó no al Estado á 
devolver el capital en plazo determinadoi

Puede ser nominativa y ál portador, 
según que el acreedor sea determinada 
persona ó el tenedor del documento.

Puede ser interior y exterior, según 
que la obligación contraída deba cum
plirse dentro ó fuera de la Nación. Esta 
nitima solamente se contraerá cuando 
circunstancias excepcionales lo acon
sejen.

Por último, puede ser con interés ó sin 
interés.

Art. 20. Para que pueda ordenar el 
Gobierno la conversión de cualquier Deu
da, ya con carácter voluntario, ya forzo
so, necesita estar autorizado por una ley.

Art. 21. Los títulos de la Deuda, emi
tidos para garantía de contratos, no po
drán de nuevo ser destinados á este ob
jeto, una vez satisfechos los créditos á 
que estén afectos, y quedarán anulados.

Art. 22. Es aplicable á los títulos de 
la Deuda del Estado y del Tesoro, el pro
cedimiento marcado en los artículos 548 
al 565 del Código de Comercio, para aten
der al pago del capital é intereses de los 
documentos de crédito y efectos al por
tador que hayan sido robados, hurtados 
ó sufrido extravío ó destrucción.

Art. 28. Las operaciones de la Direc
ción de la Deuda pública, estarán bajo la 
inspección de una Comisión permanen
te compuesta de tres individuos de cada 
uno de los Cuerpos Colegisladores, quie
nes haciendo el reconocimiento y exa-» 
men de los libros y Cajas de aquella de-» 
pendencia, siempre que lo estimen con
veniente, presentarán anualmente á las 
Cortes su infórme proponiendo las me
joras de que sea susceptible su organiza
ción.

Ésta Comisión se nombrarí en cada le
gislatura luego que ésta se haya consti^ 
tuído y continuará en el ejercicio de su 
cargo hasta que sea relevada por la del 
año siguiente, aun cuando estén suspen
sas las Cortes ó se haya disuelto el Con
greso de los Diputados..

CAPITULO III
DB LA PRESCRIPCIÓN Y CADUGXDAD

BE GRÉdItOS
Art. 24. Ninguna reclamación contra 

el Estado, á título de daños y Iperjuidos 
ó á título* de equidad, será admitida gu- 
bernatiyamente pasado un año desde el 
hecho en que se funde él reclamante, 
quedando á éste únicamente el recurso 
que corresponda ante los Tribunales or ‘
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dinarlóá compétentes, á (jue habrá lugar, 
«n sú caso, cómo! sí hubiera sido dene- 
fada por e r  Gobierno. Este recurso ca
ducará pór el transcurso de dos años á 
éontar desde la misma fecha.

Es aplicable ésta disposicióñ á los da 
fk>s y perjuicios órigíüados por infrac
ciones íderGdñcordátó y Oorívenios cele
brados con la Santa Sédé, dé]ándo de ad
mitirse ¿libéi'iiativámeDte, pasado un año 
desdóla promulgación de está ley, las 
Féclámaciones íündadks etf hechos aute- 
rioréá á ellaí.

Alt. 25. Próacribfrá el déreclío al re
conocimiento y liquidación de todo cré
dito que no sé haya solicitado, con la 
presentación de sus documentos justifl- 
cativos, deú+ro de los cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio; y pres
cribirá el dérécho al cobro délos mismos 
créditos que habiendo sido reconocidos, 
liquidados é incluidos en las cuentas de 
gastos públicos no sean reclamados por 
loS acreedores legítimos, ó sus derecho- 
habientes, en igual plazo dé cinco aihis> 
contados desde la terminación del ejer 
clcio dé que procedan. Todo acreedor, ó 
su represéntante legítimo, podrá exigir, 
dé la oficina que correspoñda, un recibó 
expresivo de la reclamación y documen
tos en que la funde, y de la fecha y nú
mero de su inscripción en el Registra de 
la misma oficina.

Art. 26. Prescribirán igualmente por 
cinco años:

1.® Los intpreses de la Deuda del Es
tado y de la del Tesoro. El plazo para 
computar la prescripción se Contará, en 
lo sucesivo, desde el respectivo venci
miento, y para los atr¿sa<íos> desde la fe
cha de la promulgación de eata ley, y .

2.® Los capitáles de dichas Dciidás 
llamados á reembolso en efectivo. El tér
mino para esta prescripción se contará 
deále el día en que se abrá el pago de 
aquellos capitáles, y respecto de los pen
dientes de reembolso, se computará el 
plazo desde el día de la promülgación de 
esta ley*

Art. 27. Los capitales de las Deudas 
del Estado no reembolsablos prescribi
rán cuando no se hubieren cobrado los 
intereses durante treinta años.

Transcurridos que sean cinco años des-. 
de la publicación de esta ley, prescribí- . 
rán los capitales cuyos intereses lleveñ 
eí día de dicha públicacipn veinticinco 
años ó más sin cobrarse. A partir de 
aquellos cinco años, se aplicará anual
mente idéntica prescripción á los capita
les que vayan cumpliendo treinta años 
sin que se hayan cobrado sus intereses.

A rt 28. Los créditos contra el Estado, 
sea cualquiera su clase y origen, cuyo 
reconocimiento hubiese sido reclamado 
á la fecha de la promulgación de esta ley, 
se considerarán caducados y extinguidos, 
y se declarará así por la Administración, 
en cada caso, sin más trámite, siempre 
fue el reclamante dejase transcurrir el 
plazo de un año, contado desde aquella

promulgación, sin reinstaf el curso de 
sil respécíivo expediéhte,

Art. 29. • Los créditos á favpT dél^&- 
tado préscríhén si no son réclámadós éh 
qtiince áños.

Art. 30. Serán baja en cuentaéfásr-
peotivas de Grastoi y de Rentas públicas, 
asf lás obíigácioñes como los derechos 
del Estado qúe hayan prescrito.

La prescripción de lás óblígáciohes se 
iiistiflcará con relación détallada fie los 
créditos, haciéndose constar en ía mis
ma, por medio de certificación quésecx- 
tendprá á su final, la circuhatanpla dk no 
haberse reclamado él pago. La prescrip
ción de los derechos del Tesoro habrá de 
ser objeto de acuerdo dictado en expe- 
diente que en fin de cada año y por cada 
ramo instruirán y resolverán las Delegá- 
ciones de Hacienda; pero eí acuerdó nó 
será ejecutivo sin aprobación expresa 
dél lntérventor general do la Adminis
tración del Estado, quien deberá oir el 
dictamen de lá Dirección General respec
tiva. El Iritervezito? general determinará 
los cáéos en que, por ácdón ú omisión 
de los funcionarios, se hay a inferido pei*- 

í juicio á la Etacíenda y debáexigírseles la 
responsabilidad correspondieníe.

Art. 31. Nd se entenderá abierto ni 
rehabiíitadó ningún plazo de préscilp- 
éióo que estuviera cerracTo^ó fenecido á 
f  iftud 'de dispósiéíotíés anteriores.

OAPÍTÜLOI\^
DE LA^ OBLIOAOIONES DBU íseTAUÓ 

Y m  LOS FÍMS8ÜP0B6X0»
Art. 82* Son únicaiftente oblí^aófoííés 

exigibles del Estadio las que se cotíiprM- 
dan en lá ley anuál depreaupueitos; óJé 
réconozcán cóníO táles por léy<^ ólpe- 
ciales.

Art. 83. ConsdtUyén ios presnpniStas 
generales del Estado, él cómputo de las 
obligaciones qué la Hadénda deba sa
tisfacer en cada áfk>, Con relación á Iq  ̂
sérvMóSqué hayan de mántónefíSéen el 
mismo, y el cálculo de los recursos ó nte- 
díoff que se cónsiderén réaííátblbs para 
cubrir aqueUás áténciOhés:

Las prftsupiiés tos w girán  durante rm 
año, que se contará desde 1.® de Enero á 
fin do Dieiémbré, en que ge Cerrarán y 
liquidarán. ‘

Las obligacionés reconocidas q ^  qué
den sM paginar y los dérechc» liquidados 
quebo se hayan realizádo él último día 
del presupuesto; se comprendea*án ^ n ío  
resultas del m iathoenlas 
abran al nuevo presupuestó: .

Art. 3i. El presupuesto general del 
Estado se formará y presentará á la# Cor
tes por el Ministro de Hacienda, con au- 
tori2ación de M., previo acuerdó dél 
Consejo de Miñistros.

Servirá de báse para su formación el 
presupuesto del año anterior al del pro
yecto, introduciendo en él las modifica
ciones que estime necesarias en los ser
vicios de su departamento, gastos éin - , 
gresos dé las ocmtribuciouea y

públicas, y aquéllas que en el plazo se" 
ñaládó al'éfecto pól* el Consejo de Minis
tros, proponga cada Ministro en los gas -
tós 4 i'néífaébs dé sus respectivos depar- 
taiñeiítós.

Art. 38; Éí presupuesto de gastos se 
dividirá* en dos partes: la primera com - 
prenderá los de la OasáReal, Oiiorpos 
Colegisladores, Deuda pública y Clases 
pasivaé, y lá segundadlos' de los Dĉ i arta- 
ihentós ministeriales. Úna y otra detalla
rán por lecciones; capítulos, artículos y 
concéptoá, el porníeiíor y claBíficación do 
servicíds, observándose los preceptos si
guientes:

Primero. Los gastos de la Casa Real, 
bájo uñ sólo capituló, conde nominación, 
y por atticúloÉ él pormenor de lo que co- 
fréspóhda á cada peréóná de la Real fa- 
xhilíá; cóñ árréglo á la Constitución y las 
leyes;

Ségúridó. Los de los Cuerpos Colegis
ladores, en la forma que cada uno acuer
de, con Mrréglo á lo dispuesto en la ley 
de Réláélónés eiitre los mismos;

Tercero. Los dé lá Deuda pública, di-̂  
éfdidos én capítulos por ca la clase de 
deuda, éonsigíiando el importe de la que 
Se hafle eh óireuláción al empezar el pre
supuesto, y separando por artículos lo 
qué éé déstíhe á lá ámortizaclón, al pago 
fié los intereses, gastos de emisión, con
fección de títulos y todoé los demás que 
exija este servicio.

Las obligaciones conocidas con la de- 
nominaeión de Cargas de justicia se com- 

miéíítrttá subsistan, bajo un 
capítulo de la Deuda pública, dividiéndd- 
le en !oá ártioiílói necesarios para distin- 
fü ir  éu origen y procedencia. También 
se detallará'él pormenor de cada carga y 
lá disposición qUe la húbiése autorizado;

Cuarto. Las Clases pasivas, bajo un 
l®o éap^ílttlb y con él húmero de artícu
los que clasifiquen la procedencia y los 
haberes q^e lés Corréspóñdan;

Quinto. Los j^resúpiíeStos de los T)e- 
parláméhtós ministérialesse dividirán en 
tres partes: la primera comprenderá los 
Béff íífidá óiiainárióé ó dé carácter perma- 
héhté, áunqué su éuáfitía sea variable; la 
segúhda, los eíétráordinarios ó de ca- 
ráotéí* témpófal, aunque su crédiío sea 
fijó, y la fércérá, las obligaciones de ejer- 
éioiós ééri^dóé qüé sé hayan reconocido 
y éé refiérah á áérvfciós qúe tuvieron do- 
TOión en el preilupuesto del año durante 
éí^euálsé éjeéutaróh, chyo importe, por 
falta de justificación ó de cualquier otra 
formalidad, ho pudo reconocerse y con
traerse éh C aitas, siempre que tenga ca
bida dehtro de la cantidad qúe como so
brante del respectivo crédito se anulara 
en lá liquidación del presupuesto á quo 
Sé refiera.

En los servicios de carácter permanen 
te se detallarán en un solo capítulo: pri, 
mero, todos los gastos de personal de las 
dependencias de la Administración Cen- 
ted, (dasiñcando por artículos el número 
de uidívidao8« por catégoríai y clases
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con las remuneraciones que se Ies asig
nen, bien sea en concepto de sueldo, so- 
jbresueldo, dieta ó gratiflcaciónpsegundo, 
Jas asignaciones de escritorio ó material 
ordinario de oficinas, pr^^isando por ar
tículos lo que corresponde á cada una de 
islas; tercero, el importe del personal y 
del material de las ofioinas provinciales, 
de Cuerpos ó Institutos del Ejéreito, de la 
Armada y de cuantos dependan do los 
diversos Ministerios, sea cuaL fuere su 
cometido; y por último, bajo la denomi
nación de gastos diversos, se comprende- 
arán, con la separación conveniente de ca
pítulos y artículos, aquellos servicios que 
no se refieran, ni á personal ni á materia^ 
ordinario de oficinas.

Cada concepto contendrá un solo ser
vicio y el crédito necesario para cubrirlo^ 
quedando, por tanto, prohibidas las agru
paciones y el uso de frases indetermina
das que no permitan apreciar, ni la natu
raleza de los servicios, ni el coste de cada 
uno de éstos.

Siempre que se trate de algunos nue
vos ó en curso de ejecución y de la ad
quisición del material para el Ejército^ 
Armada ú Obras Publicas se acompaña
rán relaciones con el pormenor de cada 
obra ó servicio y el crédito que se soli
cite para cada obligación.

Los gastos de personal y material no 
se figurarán en un mismo capítulo, cual
quiera que sea la Oficina á que corres
pondan.

Árt. S6. Ei presupuesto de ingresos se 
dividirá én las secciones siguientes:

Primera. Contribuciones 6 impuestos 
directos;

Segunda. Impuestos indirectos;
Tercera. Monopolios y servicios ex

plotados por la Administración;
Cuarta. Propiedades y derechos del 

Estado; y
Quinta. Recursos ordinarios y ex

traordinarios del Tesoro.
Las secciones comprenderán, en capí

tulos y artículos, los diversos orígenes 
de renta, con la clasificación necesaria 
de conceptos.

Art. 37. El proyecto de presupuestos 
del Estado se presentará á  las Cortes 
acompañado de una Memoria sobra la 
situación de la Hacienda y del Tesoro, en 
la cual se expbearán todas las modiáca- 
ciones esencialss que se introduscan en 
el proyecto, y de un balance que ponga 
do manifiesto la  situación del presu
puesto del año anterior al que se halle 
en ejercicio.

Este balance eomprenderá; '
1.  ̂ El importe calculado en la ley del 

Presupuesto por cada uno de los concep
tos de ingresos, lo que por cuenta de les 
mismos so haya recaudado, las sumas 
pendientes de cobro, el total de los valo
res probables del presupuesto y las dife
rencias que produzca la comparación de 
éstos con los créditos legislativos;

La cantidad consignada en cada 
capitulo del presupuesto de gastos para

atehder á los servicios públicos, lo satis
fecho por oueuta de estos créditos duran
te el año, las sumas pendisntes de pago, 
las obligacioass probables del presu
puesto y las diferencias que resulten de 
su comparación con los créditos autori
zados.

Art. 38. El Gobierno no podrá modi- 
flear los servicios ó crear otros nuevos, 
ni aun dentro del crédito legislativo otor
gado para cada uno.

Na p o d rá n  contraerse obligaciones 
cuyo importe pueda exceder del crédito 
legislativo, siendo nulas aquellas que 
infrinjan esta disposición.

Art. 39. Be prohíbe la concesión de 
créditos con carácter permanente.

Art. 40. Cuando ocurra la necesidad 
de hacer algún'gasto para el cual no 
haya crédito legislativo ó sea insuficiente 
eí figurado en el presupuesto general del 
año, el Gobierno presentará al Congreso 
de los Diputado^ un proyecto de ley pi
diendo, en el prim er caso, un crédito 
extraordinario, y en el segundo, un su- 
plémento de crédito, sin que para ello 
necesite audiencia del Consejo de Es
tado.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, 
el Gobierno podrá conceder, bajo su res
ponsabilidad, créditos extraordinarios 
para servicios asimismo extraordinarios 
nó cemprendidos en las leyes de Presu
puestos, por medio de Reales decretos 
acordados en Consejo de Ministros, pre
via la iústrucción de los oportunos expe
dientes, en que consten justificadas la 
absoluta necesidad y la imprescindible 

^urgencia de la cónoesión, acerca de cuyos 
extremos deberán informar la Interven
ción general y el Consejo de Estado.

En estos casos, el Gobierno deberá dar 
cuenta á las Cortes, en su más próxima 
reunión, de los créditos extraordinarios 
que hubiere concedido, acompañando 
siempre á los proyectos dq leyes los ex
pedientes al efecto instruidos.

Los suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios se cubrirán:

1 .® Cón el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan durante el año 
sobre los pagos que se satisfagan en el 
mismo;

9.® Con los recursos extraordinarios 
que por las leyes de concesión se deter
minen;

8.® 0on la Deuda flotante del Tesoro.
Quedan prohibidas las anticipaciones 

dé fondos á que se refiere el párrafo final 
del artículo 9.? de la ley de 19 dé Mayo 
de 1870 liara las óbíigaciones no com
prendidas en las leyes de Presupuestos.

Art, 41. Los decretos de concesión dé 
ci^ditos extraordinarios se remitirán, con 
los expedientes que los hayan prbduoido, 
al Tribunal de Cuentas dél Reino, para 
Su éüstodia y toma de l*azón, publicán
dose en la Gaceta DE Madrid, sin cuyo 
requisito no se ejecutarán, bajo la res
ponsabilidad, en caso contrario, del Mi- 
4Xisiro encargado de su cúmpliiniento.

Art. 42. El Gobierno presentará al 
Congreso de los Diputados, dentró preci
samente del primer mes de cada reunión 
de Cortes, un proyecto de ley de aproba
ción do los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito acordados duran
te la época de suspensión de sesiones y 
de los médios necesarios para óbtener 
los recursos con que cubrirlos, acompa
ñando los expedientes y Memorias expli
cativas de las causas que los hübieran 
hecho indispensables.

Art. 43. Los remanentes de los crédi
tos legislativos quedarán; desde luego, 
anulados, sin que se pueda disponer de 
ellos para otras obligaciones.

Art. 44. La inclusión en presupuesto 
de los créditos necesarios para el pago 
de intereses y amortización de la Deuda 
pública se subordinará á los vencimien
tos que hayan de pagarse dentro del año 
económico.

Los haberes do personal y del material 
de oficina devengados en el último mes 
del año económico se pagarán y forma
lizarán en cuentas antes de terminar el 
mismo mes.

Art. 45. En la ley de cada presupuesto 
se fijará la cantidad de deuda flotante del 
Tesoro, que podrá crearse durante el año 
á que corresponda.

Dentro del límite determinada para 
esta clase de deuda podrá el Ministro de 
Hacienda adquirir sumas á préstamo ó 
verificar cualquiera operación de crédito 
sin necesidad do otra autorización;

CAPITULO V
DE LA CONTRATACIÓN DE SEBVICIOI 

* Y OBRAS PÚBLICAS .

Art. 48. \ Todos los contratos de obras 
ó servicios por cuenta del Estado se rea
lizarán por subasta pública, éxcépto los 
determinados en esta ley.

Art. 47. Las subastas se anunciarán 
con veinte días, por lo monos, de antici
pación, por medio de la G aceta de Ma
drid y de los BoUHms 0/»Cíales de las 
provincias respectivas, y sólo en casos 
urgentes podrá la Administración redu
cir el término expresado; pero sin que 
baje de diez días.

Con el anuncio deberán publicarse los 
pliegos de condiciones, ó designarse, 
cuando alguna causa lo impida, el sitio 
en que estén de manifiesto, en unión de 
las relaciones. Memorias, planos, mode- 
loSj muestras y demás que sea nedesario 
conocer para su mejor inteligencia^

Expresará también el anuricio ellugar, 
día y hora en que haya de celebrarse la 
subasta, la Autoridad ante la cual ha do 
verificarse el acto, la forma en que tendrá 
lugar, el modelo de proposiciones, que 
habrán de presentarse por escrito en 
pliegos cerrados, y las condiciones y ga
rantías exigibles á los licitadores, ya 
para tomar parte en la subasta, ya para 
el cumplimiento del servicio.

Para el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso la ad-
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Jadicaoión,^deberá prevenid anuncio | 
fue en el ibí^mo acto se reríftcará liciiá*  ̂
•ióu por pujai á lá llana, durante el t̂ r« 
mino de fiiiácé minütoÍB, entre los auto 
res' de'aciueíáis proposiciones/j que i l  
terminado "dicho ^plazo subsI^UeBe la 
iguiidai^  ̂se décjdíírá/ por iiiedio Se sor
teo, la ácij udióaci^n del serviólo.

Árt 48. El Qobierno designará el Upo 
i  pxecló deí servicio que contráte, inser- 
láúdós^en eí |iliego''de condiciones paH 
fue tenga publicidad.

En los casos en que las iejes éstablez- 
oan reseryá, d cuando las circunstancias 
especiales ¿eí servicio lo exijan, á juicio 
del Gobierno, se consignará el precio éñ 
mi pliego cerrado y eellado por el Minis
tro á quien corresponda, cu^o piiégb se 
entregará á la autoridad ó funcionaido 
fue présidft la subasta, para que, después 
de léf¿08 los de j^roposicídnes, pr6^  ̂
á su aperiurá y á la adjudicación del 
servicio, si las propuestas estuyiesen 
arregladas á la|̂  eondicionéi prescritas.

A.rt. 49.//tee adjudicará provisional
mente el servicio á quien presentare la 
propósicióu más ventajosa y ajustada á 
las condiciones de la subasta.

Los contratos celebrados con arreglo 
á las prescripciones do esta ley no po- 
dráo ser anulados sin audiencia del Con
sejo de Estado.

Art. lo ., Citando el rematanté no cum
pliese iks condiciones que deba llenar 
para la celebración del contrato 6 impi
diese quo/éste tenga efecto en término 
sefialado, se anulará el remate á costa dcl 
mismo rematan te.

1^8 ¿fcetos de esta declaración serán;
1.̂  Lá pérdida ^  lá garantía ó depó  ̂

Sito ip  la subasta, que desde luego se 
idjudicaráai Estado comoindemnizacidn 
del perjuicio beásionado por la démora 
en el servicio;

2.® Lá celebración de un nuevo rema
te bajo las nciismás condiciones, pagando 
•1 primer lematánte la diferencia deí pri
mero al segundo;

á.® KÓ presentándose proposición ad
misible en el nuevo/ lá Administración 
ejeoutairi ej servicio su cuenta ó por 
eontrataciÓn direetá, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocásloke 
eon respecto t  id  proposición.

Art. él. Eo obstante lo pr^erito en el 
el Gobicf^ medio de 

Real ¿eci;ctp aeprdadó en Otrnsejo de Mi- 
mtatroŝ  se celebren
ppr ^itaniino,.y no por subasta, los con
tratos siguientes: 

jl.? L̂ps qne\versen sobré compra d# 
efecto  ̂quê  hayan d  ̂adquirirse necesa  ̂
rímente en el extranjero; ^

Lo» de adquisición de bfeotos 
pccto á los (̂ ue DO sea posible la fijación 
pr̂ sŷ f deprecio* 

l y  Los que por su naturaleza espe
cial eicijan garantíás ó condiciones tam
bién éspeciáléa por párté de ios contra- 
iístas; . ,

i**

reserve la facultad de elegir entre loe 
proyectos, modelos i  diseños que presen
ten los estábleoimientos industriales 6  
fabriles destinados á }as constrdocipnea 
de los efeetos objeto ̂ éljoonirata, por üb 
estimarse eonvenieute la fijación pre
via de ün proyecto 4Í diseño especial tée- 
nicq;^^  ̂ ^

!/• i^ s  contratas sobréjaryeMa^len^ 
tos de ta lle s  con d^tínp á oficinas 
Estabó ¿ Íl dependencia^de jás "mieiMs, 
en que también sea conveniente que "la 
Adxnli^i»iración se reserve el derecho de 
elegir el que resulte más á prbpóáita^e 
entre Iba que se le ofreacan.

4rt. Los eoncursbá se añnnclárin 
eon la misma anticipación y en iguales 
períodos que las subastas, debiéndose 
expresar en los anuncios cuanto previene 
el artículo 4?, y sea de aplicaeión, ada» 
más de las condiciones especíales que 
cada caso exija, así para la concurren
cia como para la adjudicación del ser- 
violo, _ V’ . V -.

SI el concurso habierf de verMv sobre 
efectos que hayan de adquirirse en el 
extaanjero, se anunolmrá con sesenta días 
de anticipación en los mismos periódicos 
oficiales y en uno ó -varios de los de zuá| 
circulación en la Nación respeetiva,

Art. ó8. Cuando sea condición del con
trato, ya se eelelire por subasta ó por 
concurso, que el contratista haya de te
ner á disposición del Gobierno determi
naba cantidad del género objeto deí mis  ̂
me, ó que posea 1<m elementos necesarios; 
para una fabricación Ó índustriá deter  ̂
minada, sólo se admitirán la s  prbpbsi- 
eiones de aquellas pbyebnas bne acredi
ten éá forma reunir jos Veiqulsitos Nece
sarios para su cunipliaiiento.

La limitación á que se refiere eí párr^fq 
anterior, deberá hacerse, cojístar en el 
pliego de condiciones de la subasta #  
concurso. ‘ ^

Art. 14. Quedan eseeptuadoi de las m> 
lemnidades de subasta Ó concurso, y pe; 
drán ser eoncertados diréetamente por la 
Admihistración, los contratos sigüientés:

1.̂  Les que se reiteran á operaciones 
dé Deuda flotante y á las nefociácionas 
de efectos públicos, descuentas y trasía- 
eibn matirlal de fondos;

I»* Loa en que, por versar sobre efés; 
tos ó materias suyo producto disfrutf 
pdfiiegio industríaL ó sobre eoeas á f  
fuehaya un solo productor ó poseedor, 
no sea posiblé promover eoneurréicla 
la oferta; ‘ ^

S.̂  La eoapfu de objetos dé arte, suya 
ejecuelón sólo puede ser confiada á aytiif 
tas especíales; , ^

4,® Los/eóiáiri^ mr¿ 
feneia que, por elreunstancias impjfevis| 
tas, detnandareu un pronto servicio que 
no dé lugar á los trámites de la 8ub|ista>

5.® Los en que la segundad deilEaía- 
do exija garantías especiales ó gran re
serva por parte de la Admiuistraojón.

P m  celebrar cualquier contrato de los 
lép«l«l»>d0t« loi Jl<ÜXMÍ^

i este artículo, deberá preceder un Real 
deeréto de auterizaoión, expedido con 
acuerdo del Consejo de Ministros, y en 

' anahtb áios cómprendidos en los númé'* 
ros 2 ,1 y 4¿ el dictamen del Consejo de 
Eitádĉ ',  ̂ ",

Art. bó. Quedan li^almente exceptua
dos de iás formáífdádes de subasta ó cofi- 
auzso, y podrán ejecutarse por Adminis^ 
tración, los servkios siguientes:

1.* Los que no; excedan de 25.000 {Mk 
setas en su total importa, ó de 5.000 lai 
entrej^s f  ue débán hacerse annalmehtes

2.* ; Loa] qüe después de dos subastas 
•onsecutivas sin haber licitadores, se rea
licen dentro de los precios y condiciones 
qué sirviésen dé tipo para la subasta;

i.* Los qóe hubiesen sido anunciados 
á aoneurso que resultare desierto, bien 
por nó haberse presentado proposiciones 
6 porqué Ihs presentadas hayan sido de  ̂
dáradas inadmisibles. En tal caso, el set- 
vicio se realizará en las mismas eondl- 
eiones fijadas para el éoifourso;

4.̂  Los de transportes de personas ó 
eféctos perténecientaa á los ramos ds 
Guerra y Mariha, euáhdo ita hayan de 
ejecutar en ferrocarriles 6 por Empresas 
de tráhsportes marítimos que se rijan 
p(^ tarifas aprobaos por el Gobierno;

5.̂  Los de compra de ganado caballar 
y mujar para el Ejército;

6.* Les de ejecuci&n de obras y servi- 
sios que.se realicen en los Parques, Ar* 
señales, y en genéral, ,en los establéci- 
mientos industriales ó fabrtles del Esta
do, pero ne la adquisición de primeras 
materias para dichas obras.

Art. M. Todo proyecto de contrato qúe 
hsbiere de é^lebrárse por subasta ó coik- 
eáiso,, si su iihporte excede de 2IO.OO0î e- 
setas, se pasará á infórme del Consejo de 
Estado, aeompafiandp loe pliegos de oon- 
díciones formádoi en cumplimiento de 
lo  que iisponenlós artículos 47,48 y 52.

Art. 57. 81 duranta íá éjecución de los 
són tratos á que se refiere el artículo an
terior, fuese necesario introducir modifi- 
eaciones que alteren su importe, eleván- 
dplo á las 250000 pesetas, estas modifica- 
elqnes déltarán ser aprobadas por Real 
decretó áeqrdadó en Consejo de MLiiatrps, 
f  revio informe del Consejo de Estado.

Art; H* 0oindp por causas imprevis
tas sea neÓMario rescindir 6 Modificár 
un contrato, réspecto de cuyo proyecta 
hubiese imforbiado el Consejo de Estado, 
se le oirá de nuevo, llenándose todós los 
les demás requisitos y trámites prescri
tas para el contrato primitivo.

Árt. I I ./E n  las eondieiones detodps 
tos contratos beberán preveera^ ios casos 
dé fúta d  ̂ cumplimiento por parte de 
loe eontaátistas, determinando la acción 
qué haya'de ejercitar la A.diíiinistración 
sobre las ĝ rantta^  ̂ y Ion mndios por los 
qué se kúbiese de compeler á aquéllos á 
que cumplan sus obligaciones y á que 
resarzan los peijuiciós irrogados por di* 
cha eajusa.



68 7 Octubre 1910 Gaceta de Madrid —NÚm. 2 ^

«iciones do la Administración serán eje* 
outivas.

Se entenderá implícita siempre, en todo 
contrato, la condición de qne las cuestio- 
tioaes á las cuales dé origen, que no se 
puedan resolver por las disposiciones es
peciales sobre contratación administra
tiva, se resolverán por las reglas del De
recho común.

A rt 60. En la ejecución y venta de los 
bienes para hacer efectiva la responsa
bilidad de los contratistas y su# fiadores, 
ie  procederá en la forma establecida para 
la recaudación de tributo», rentas y cré
ditos de la Hacienda pública.

Art. 61. En las negociaciones y comi
siones del Tesoro, y en todo contrato para 
atender á algún servicio público, se pro- 
bibe, bajo la pena de nulidad, cualquiera 
estipulación que implícita ó explícita
mente suprima ó altere las formalidades 
establecidas para justificar el cargo y des
cargo de las personas responsables del 
legítimo empleo de los fondos públlcoB.

Cualquiera que sea la clase y condición 
de ios que por comisión expresa ó por 
servicios accidentales tengan parte ©n las 
operaciones ó contratos mencionados, 
quedarán, por este solo hecho, sujetos en 
la rendición de sus cuentas á las regla# 
de justidcación establecidas en los regla
mentos é instrucciones para cada caso,

Art. 62. Los contrato# do cualquier 
©lase que ce la re  la Administración, i© 
formalizarán ante los funcionarie# dale- 
gados del Gobierno.

Las actas de subasta y concurso, y lo# 
pactos previos en los casos de «ontrata- 
ción directa, redactados y autorizado# 
por dichos funcionarios, con aaistencia 
de los interesados, surtirán efect©# le
gales.

Aprobada la subasta, concui'so ó pactOj 
se procederá por los mismo# funcidiia- 
rios á la formalización *dél cQntráto, re
dactando y autorizando cotí #1 contratista 
el documento oportuno, con los itísértós 
necesarios, sin necesidád de escritura 
pública.

Los contratos que por su duración, 
importancia ó cuantía merezcan ser cus
todiados en los Registros notariales, se
rán protocolizados en virtud de *act«.

Aquellos contratos cuyo ouíriplimiéiito 
©e garantice con hipOtaC# 6 que e© refle- 
yatí á bienes inmueble# ó derechos reáles 
45onstituídos sobre ello#, habrán dé for
malizarse necesariaménte éñ escritura 
pública.

Guando se trato de ©óntrato#'ó servi
cios cuya garantía consista en electos 
públicos, será indispensable la presenta- 
©ion de la póliza del Agente de Cambio y 
Bolsa ó Corredor de Comercio que acre
dito la propiedad de «quéllo». .

Art. 63. El Gobierno, conservándo co
pia certificada, pasará al Tribunal c© 
Cuentas del Reino, para su examen y 
toma de razón, todos lo» contratos que 
eelebre, huyo importe llegue á 250.000 pc  ̂

y lo© dé |Ldquifticián de lotído», bien

sea en concepto de préstamo ó anticipo, 
biea negociando valores ó efectos públi
cos. A los contratos origínale# se acom- 
pafiaránlos expedientes que los hayan 
producido, debiendo entregarse én el T ri
bunal, dentro de los treinta días siguien
te# al de la celebración d©l contrato. Se 
dará también conocimiento, por medio 
de traslado, de las órdenes que aprueben 
ó autoricen operaciones del Tesoro para 
entretenimiento ó renovación de la deu
da flotante.

Art. 64. Si ©I Tribrinál de Cuentas ób- 
gervara infracción de ley, dará itímedia- 
to conocimiento á las Cortes por modio 
de una Memoria extraordinária, á lo# 
efectos que aquéllas estimasen proce
dente».

Art. 65. En casos de guerra, epide
mia oñcialmonte declarada ó revolución, 
podrá suspenderse por Real decreto acor' 
dado en Consejo de Ministros, con au 
diencia del de Estado y dando déspué# 
cuenta á las Cortes, la observancia d© la# 
disposiciones contenidas en este capítu
lo, p ara la  contratación de servicio# pe
rentorio# y urgentes del Ejército y la 
Marina, «uando no sea posible cutíiplir- 
las sino imposibilitando ó entorpeciendo 
#u movimiento.

CAPÍTULO VI
. .. 1

m  LA OIIDBNACIÓK Í>K LOS OASÍOS 
T PAGOS DEL SSTADO

Art. 66. Cada Ministro ordenará ó dis
pondrá íes ga#tó# propio# dt© los servi
cio# Correspondientefi al Departamento 
de su respectivo carge. dentro del impor
te de los créditos autorizados para lo# 
mismo# y eon arregl© á la# dispoBicione# 
de la presente léy.

Esta facultad podrá delegarse por los 
Ministros ©n lós Dii©ct©r©s y demás 
'Agente© do la  Admiñistración públici 
en lo# térmiño# que establézcan los ré- 
Iglamentoa.

CuÁdo laltídolé (te íói iorvicíó# exija 
que fftt fjéctíción düre má« tiémpc) del 
qno cómprtódé él péríiDdb del presupues
to, el gastó sé aútcDrizárá por Real décre-" 
to acoMado en Consejó de Ministros, 
oyendo al de ÍBstádo.

El Ministre) qué proponga los gastos 
de que trata el párrafo ánteriór, comuni
cará su proposición al Ministro de Ha
cienda cpn ántériórídád á la célebración 
dol Consejo en que hayan de acbríterse 
áquélió©. El Consejó d© Miniatrbs, en 
vista dé loé dato# que uno y otro Minis
tró le faciliten, resolverá sobre la autori
zación que se pida. Si ©1 acuerdo del Con
sejo fuese favorablé, ©1 Ministro propo
nente lo trasladará al de Hacienda para 
que se tenga en cuenta al formar los fu
turo# presupuestos.

Art. 67. Para cada mes se aprobará én 
Consejo de Ministros una distribución de 
fondos, por capítulos y artículos, délos 
presupuestos de todos ios Ministerios, 
con sujeción á la cual la Ordenación do 
pag(is dispondrá el aboáo de la# Obliga- 
ekméÉidelJJtítadoi

Art. 63. El Ministro de Hacienda dis 
pondrá todos los pagos que hayan d© 
hacerse por las Cajas públicas. A este fin 
se confiere al Director general del Teso
ro ©1 carácter de Ordenador general dé 
pagos del Estado, cuyo cargo desempeña
rá por delegación del Ministro de Ha- 
pienda.

Con objeto de facilitar el servicio pú
blico, habrá los Ordenadores secunda
rios que se consideren necesarios, los 
cuales serán subalternos del general del 
Estado.

Compete al Ministro de Hacienda el 
nombramiento y remoción del personal 
dé las Ordenaciones de pagos por Obli*̂  
gacl()nes de los Departamentos ministe
riales de carácter civil, así cómo el del 
Centro directivo y sus dependencias pro
vinciales. Precederá ál nombramiento ó 
remoción la propuesta del Director ge
neral cuando se trate de Jefes de Negó * 
ciado ú Oficiales.

Los Ordenadores por Obligaciones de 
los departamentos de Guerra y Marina, 
pertenecerán á los Cuerpos administra
tivos del Ejército y lá Armada, y serán 
nombrados y removidos por el Ministro 
de Hacienda, á propuesta de los de Gue
rra y Márina.

Lo# servicios de las Ordenaciones serán 
desempeñados con sujeción al reglamen
to que formo el Ministro de Hacienda.

Art. 69. Las cantidades que deban sa
tisfacerse para la ejecución de servicios 
cuyos Justificantps no puedan obtenerse 
al tiempo de hacer los pagos, porque és
tos deban tener lugar en el extranj^o 6 
por no ser dable pr©oi#ar te c^^^fte del 
gasto, se considerárán conio pagos á jus* 
tificar, siu  perjuicio de aplicarse, desde 
iuigo, á lo# capítulos correspondietítes, 
quedando los Jefes encargado# de ios 
mismos servicios obligados á justificar 
su itíversión en el improrrogable plazo 
de tre# nieses, b^Q qu© deterini-
na el artícuío 83 (i© esta ley.

Dentro de otro mes posterior, se Jlert - 
rán á efecto los trámites necesarios para 
la aprobación ó repulsa de la cuenta, 
bajo la responsabilidad del Jefe que hu 
biere de preiStarla.

CAPÍTULO V il
 ̂ DE LA ÍN'raUVBNfCI(5N

Art. 7Ó. La Intervención g^^neral de 
la A^dmitílstración del Estado tendrá el 
doble concepto de Centro directivo de la  
contabilidad admitíistraíivá y de Centro 
encargado dq intervenir los ingresos y 
pagóa del Estado y de fiscalizar todos los 
actos de la Administración pública que 
los produzcan.

Art. 71. Competo á dicho Centro, e a  
el primer© de dichos conceptos:

l.® Determinar la estructura y justifi
cación de las cuentas que deban rendir 
toáos los Agentes dé la Administración 
pública y demás personas obligadas á 
darlas cpn arreglo á 

!»• Requem  S  prosentiqiátí (j© tcáá i
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Uf . cueníaf .qT>« debán‘ someted á su 
primer : exaá;L6h en la foriha t  époeá 
prescrita por las ío/es, reclámen tos é 
insíyucpidlies, eotíipéiiendo á los moro** 
8Q9 á ptesentarlaé pór los medios que so 
ostábleden 0n eéta le ;̂

^bujér tas notas do^dofectós quo bn, 
las Wentas 8̂  observen  ̂ oyendo las con- 
testacioi^és de íbs ínterésados, y prepa
rarlas park' que puódaii ser fálladás por 
el Triburfál de 

V. l^oda t̂ar la cuont| general del Es- 
ré^umén de las piroiáiéá rendidas 

por los agentes de la Ádmínlstrációii^ y 
prepárair el proyéctd de ley park su pre* 
■entactód á las Cortes;

6.*̂  Instruir Ibs expodieiíles sobre con • 
eo$ióíi dé créditos eitraordínaríos ó su • 
pléníórftb de crédito;

6.* Facllifár á 1Ó4 Díroctoros^^enerk- 
les de‘Hacienda lás nótlcías d eO n  t í̂n 
lidad qúe éstos plJan, conbernieüteH á 
los ramos que administren, y omitir íes 
inforniés que le fueren pédidós 

Art. 72. Corresponde ar mismo Cen
tro por raaSn dé su misión interven tora 
y flscalS/'' 

í.® Eligir dé todas la  ̂ depeadonGiasí 
del Estado sin distinción de ramos ó Mí- 
nisíenós, 6 dé quien corresponda, cuan
tos informes, éstádbs; documentos ú otros 
eomprobantes considare útiles ó condu- 
aentea á ifi.:ñnes do su institución;

2.® Inspeccionar’ por sí ó por medio 
dé delgados, tpdks las dependencias y 
Estableoimieátbs'de fíuerra y Marina, en 
cuanto 80 reflora á los servicios >qué pro- 
duzcijin iiquldkbión ty pagoé'de obliga* 
cidnes;

!,• ^nt^Jar por sí, Ó por medid dé 
8ui| delé^doa loi recursos de apeiación 
y riñíididqúé autoricen las loyés jr Re- 
gliL^entQi 4ó Prpcedímiéiítofí îeíra/pro- 
eurair qúe"̂  lia ÁütbridádeB auperíóreB del 
ra|M de» Hacienda revoquen Ipa actos y 
reiolúciSúW qué paVeícan pérj ddiciaíés 
pafAÍoa. inféreseB del Tesoro.

Art 1Í, ' Blínt^véntor general de la 
Adqifniji(^ració4 del ^stádo, así como el 
Oídenidor gendrai de pagos del mismo, 
tendrán.la éategóría dé Jefes supcriorés 
de Administración, contando por Í6 me- 
api veinticinco años de servicio en el 
ramo dé Hacienda;

Aft. 74. lo s  Jefes do Negociado y 
Óii^aieÉ deí ramo de Intervención serán 
nbiúbfrádos j; removidos á propuesta del 
Intétventof ¿énéráli éfóU' Sujeción á las 
díspbsicíbnéé generales sobre ingreso y 
aéóenao dé los einpleados del ramo dé 
Haciéñday á las particnlares qué se d'ir 
i^n en cuánto al Guérpo pericial de Con
tabilidad.

CAPÍTULO VIH
b i  t a  é O N T A B I L I D A n

Art^75. Lá coníabitídáa déí ÉsMdo sé 
ifevat^ por el sísféraa de partida doble 
y'estará á cargo de un Cuerpo per oí h 

De todas las contribuciones, reutas»
y cuyô ^

2 .®

3.®
i :
5.®
6.® 
7.®

rníenios óonstituyea el haber de la líar 
cienda, dé lá diátribüoióh ó inversión 
que de éste se haga y de las operaciones 
que el Tesoro realice, éo rendirán cuen
tas mengúales al Tribunal de las á^lReir 
pp por conducto de la Interveneión Ge- 
nérafde la AdministráélÓn del Estado.

Estas cuentas sé darán por los émplea- 
d 6s que tengán á sii cárgo la administra; 
cíótt ó manejo de las contribuciones, ren- 
tafs, própiedádes, Vaíorés y efectos, y por 
Jos centros, oñcinas ó ’ particulares 4tie 
por comisión temporal ó  especial admi
nistren, recauden 6 custodien efectos, 
caudales ó pertenencias del Estado, y 
ééráii Íntervéñiá;is por agentes de la 
misma Intervención general.

Los plazos para la  rémisión de ellas 
pór los cuéntadantes directos su estruc
tura, justiflcación y tramitación antes 
de su examen y fallé, serán objeto déla  
instrucción que se dicte para el cumplí- 
níibnto de esta léy.

Las cuentas se formarán dé manera 
que por sus resultados puedán redactár- 
se íás generalés que el'Gobiérne ha de 
presentar á las Cortes.

Art. 76. Las cuentas séránr
1.® De Tésorería;

Dé Rentas públicás;
De Gastos públicos;
De Consignaciones;
De Fabricación de efectos;
Dé AdministráciÓn de ídem;
De Propiedades y derechos del 

Estado.
Las cuentas de Tesoréría Comprende

rán todos ios ingresos y pagoé que réalií» 
cén y í^ééntén loé Á^éntes del Tesóro 
por los recursos y obligaélénesqüéáufo^ 
rícen las leybs de presüpúestóé, y por las 
operaciones de anticipación y préstamo; 
cróación y amortilsación devaiores y m 
vimlento dé fondos que sean indispensa
bles pafa cúbrir las ateációnés del Te-
80I<>./ "

Las de Rentas jpútfliéáé demostrarátí 
las sunaás qúe sé rccoñozcáíi y liquiden, 
ías que sé recauden por cuenta de los re
cursos comprendidos en los preflúpuéstóá 
generales del Estado, loé sálaos pén- 
diéntes de cobro.

Las dé Gástés públicos expresarán, pér 
capítulos y artículos, las operaciones-do 
reconocimiento, liquidación y pagó de 
láé obligaciones éontraídas por ei Es
tado. ; . :

Formarán parte de las cuentas dé Rén- 
tás y Gastos públicos las resültaé'áeej^- 
cieios cerrados, comprendiéndolas eií upa 
sola agrupación, con la división de cón-  ̂
ceptos que sea necesaria, ^

Lá cuenta de Consignaciones téndrá 
por objeto facilitar á l á ‘ Intervención 
géneral el ejercicio de la misión flscal 
qué lé ebmpété, <mn árreglo á Jo deter
minado en el artículo 71̂  dé  ÍA presén
te ley.

Estis cuentas Berán mensuales y se 
dividirán en dos partes. La primera con- 
tíiBÜrfí m  él cómputo de lo$ médito® pro

supuestos y dé las consignaciones otor
gadas por cuenta de los mismos; y lafse^ 
gunda, demostrará él impoiúe de las: 
consignaciones con todas sus circunslan-- 
ciás, Jos tnaudaniientos de pago que sei 
expidan, los reintegros que tengan afec
to y lá.cantidaii no invertiúa do las oon-^ 
signaciones hechas,.

Las de fabricación de efectos^ demos
trarán el movimiento.de las diveifSáé elOf. 
ses de primeras materias y enseres que 
se empleeu en las labores á. cargo de los 
estableojmientos fabriles del Estado.

Las de Administraoión, éemostraerán' 
el movimiento:de los efectos ^stíborado% - 
desdo su salida de mimacenes hasta su 
venta. , - ,

La de Propiedades y. derechos, pondrá 
de manlflesto las flacas y  derechos rea
les que posea» el Estado al empezar el 
año; las inoautacioneSí adquisicionos p  
enajenaciones yarifloadas durante el mis
mo, y las que resuUon existeotes ap ter*» 
minar aquel período, haciondo la debida 
distinción do los bienes que estén en ? 
venta y dolos que ao utiUcen pai^ el ser-; 
vicio público Adeq]|ás determinará esta» 
cuenta el resultado de las ventas reaU-, 
zadaa en el año, y el movimiento de loa 
valores á cobrar que producop las ena-^
jenaciones.
. Art, 77. Por lasrcuentas parcialoB f^r- 

marA la laterveñción g e n ia l  de la Ad
ministración del Estado, á la termina
ción de cada presupuesto; una cjnenta  ̂
general deflnitiva que comprenderá:

 ̂ 1.® La^existeacias de. metálico, valo
rea y efectos en iaa Oajas públicatj Iba; 
ingresos y pagoá.realizados y ejecutadogí 
por !•« agente» del Tesoro durante el 
año, y  los créditos activos y pasivos del’ 

mismo; ■ --i. " ‘ ‘ " '
2.® La liquláitótóu d ^  presupuesto di

vidida en dos partes:^
La priíúera ác referirá á los ingresoí^ 

y expresa^, CÓú lá mílmá'étásíloiféiMl. 
de capítuíos y artículos de la léy del pre
supuesto reSpéctívoílos recursos calcu- 
ladés; los dérófchóS reconocidocy líqui- 
dádós á favor délá  Htbiéiids,^ los qtre se 
héyan recáudádó dúrañte 'e l  mismo, los 
que habiéndó qúédádfo siá cóbrar, pasen 
en cóncéptb de resuítai á M  ̂c dél 
afio siguiente, y, por último, lá compara
ción de ios recursos prelúpuastoa coh los 
derechos liquidados y los ingresos obfe- . 
nidos.

L a  sé ^ n d a  párfé se contraerá á lo»̂  
^stóí¿; y detall aVá, por el mismo orden, 
dé capítulos y artículo» que el presu- 
puéstp, los créditos concedidos para cada 
servicio, tanto por la ley, cuanto por 
otras disposiciones, en concepto dé su
pletorio» 6 extraordinarios, Ip» derebboa 
reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores del Estado, los pagos hechos 
á cuenta de los mismo» créditos, las obli
gación es reconocidas, y que por no 
berso satisfecho deban.pasar como regul- 
tas á la cuénta d i  
f ,  por tUtímo* l« ooropora^



n

jftfettís ptesupuestos con las obligaciones 
reéénocidas j  los pag£ s realizados. Des
pués se résúiiiíráii por secciones, así en 
lligresos' énthó en pagos, los resoltados 
genérales do la recaudación y distribuí 
eión ñé lós fondos públicos, y se presen
tará coinb última consecuencia el déficit 
6 fiobránte'que resulte, distinguiendo el 
que corresponda al presupuesto del año, 
y éDqiie proeoda de résaltás de ejercicios 
©adudos;

A la liquidación del presupuesto acom* 
paflará un estado demostrativo de las ñl- 
teracionea qué en la ejecución do la ley 
de  preeupuéstos hubieron sufrido los 
crédítoséonsignados en eílíi; por efecto 
de los créditos extr^iordinanos y suple
torios, acordadCtí con arreglo á lo pros^ 
m-ito en ol capitulo IV de está ley.

A diclxo estado se unirá copia de las 
leyes y disposiciohés que hayan modifi- 
0-ido ios créditr s primitivos.

An. 7B; Serán p»He Integrante de lá 
©uenta general, otras anuales de propio^ 
dades y derechos del Estado y de la Bei^ 
da pública, teniendo por objeto, esta úD 
titna , la demostración , por número y 
clase de efectos, de las operaciones dé 
liquidación, creación, conversión y aiñcr"*̂  
tizácjóh, tealizádas durante el" año, y lá 
existencia que resulte al comenzar y ter
m inar el mismo.

At*t. 70. Laa cuentas generales del Es
tado se formarán en el plazo do siete m ^  
ses, contados desde la termiuacióu dc4 
presupuesto, y censuradas por el Tribu^ 
n a id e  Cuentas se remitirán por la Ihtcr-r 
vención General al Ministro de Hacienda, 
acompañadas do un proyecto de ley pará 
BU presentación á las Cortes. ^

El Gobierno las someterá, originales, 
en el plazo de un mes, á la deliberación 
y  voto de los Cuerpos Colegií^ladores, sin 
perjuicio de proceder sinauitáneamonte á 
BU impresión.

A todo proyecto-de ley de aprobación 
de cuentas acompañará una certificación 
librada por el Tribunal de las del Reino, 
en la cual tonste que habiendo sido exa
minadas y comprobadas con los resulta^ 
dos de las parciales presentadas ai misr 
mo THbunal y con las leyes y demáf 
disposiciones que hayan autorizado los 

y gastos, han aparecido con^ 
formes, expresando, ep caso contrari(^ 
las diferencias observadas.

Art. 80. El Gobierno publicará todos 
los meses en la G a c e t a  ns M a d r id  un 
resumen comparativo de los ingresos y 
pagos por valores y obligaciones de los 
tres últimos presupuestos, con el porme
nor hecésarío para dar á conocer los re- 
Btíltados de la gestión económica, y anual
mente una liquidación provisional del 
último presupuesto, que contendrá los 
mismos detalles que para la cuenta gene- 
rál exige el artículo 77 de esta ley.

También publicará mensualmente un 
estado de situación de la Deuda flotante 
del Tesoro, con el detalle preciso para 
conocéf las condiciones ea que dicha 
émáM «itA eentriiídiit

t  Opttijbr® 1»10 Óaoeta éa

j Art. 81. El Tribunal de Cuentas remi
tirá directamente al CongresíO, dentro 
del mismo plazo señalado al Gobierno 
para la presentación de las cuentas gez 

l^ncrales, una Memoria, en la cual,reil- 
I riéndose á lo que resulte de éstas, cxpre-' 
I se si se han cometido ó no ilegalidades 

en la cobranza y aplicación de los fon
dos del Estado, determinando, en caso 
afirmativo, las quesean, y haciendo la» 
demás cbsorva9iones á que dé lugar lá 
cuenta éxaaiinada,

CAPITULO IX
D» DAS RESPONSABILIDADB»

Art. 82. Los funcionarios de cualquier 
orden que dictasen resoluciones contra 
rias á las prohibiciones de esta ley ó á 
lae reglas en ella establecidas para que 
no se menoscaben los intereses públicos, 
incurrirán en responsabilidad adminis
trativa, sin perjuicio do la criminal que 
les corresponda cuando los hechos sean 
constitutivos de delito, y estarán en to ?o 
c 80 obligados á la indemnización de los 
perjuicios que sean consecuencia de su» 
actos.
- Art. 88. Transcurrido el plazo que de

termina al artículo 69 sin que se haya 
justiftoado la inversión de las sumas per
cibidas en concepto de pagos á justificar, 
incoarán los Ordenadores de pagos ios 
expedientes contra los responsables»

Si el Ordenador dejare de verificarlo 
después de transcurridos ocho días, con- 
t idos desde el venciíniento del plazo es
tablecido y el Interventor omitiere poner 
el hecho en conocimiento de la Interven
ción General, incurrirán en la multa que 
el Reglameilto señale, la cual podrá ser 
superior á 125 pesetas, según la gravedad 
de láfaltá*

Art. 84. Los Ordenadores y los Interi 
ventores de pagos será n person al men té 
responsables de toda obligación que re
conozcan y liquiden sin crédito previo 
Buflciente, á no ser que habiendo expues
to por escrito su improcedencia y las raf 
zones en que se fuaden, el Ministro deL 
ramo y el de Hacienda les ordenen la 
liquidación ó el abono, que se realizará 
bajo la responsabilidad ministerial.

En ningún caso se expedirá manda
miento de pago, sin previa consignación 
de fondos, quedando, los Ordenadores é 
Interventores, obligados al reintegro de 
las cantidades satisfechas sin este re* 
quisito.

Art. 85. Serán responsables al reinte- 
gro de todo pago indebido hecho por 
Tesoro público los Jefes y funcionarios 
de cualquier clase y jerarquía que lo hu
biesen ocasionado al liquidar créditos 
y haberes ó al expedir documentos en 
virtud de las funciones que les están en- |  
comendadas, sin perjuicio de las penas á 
qua hubiere lugar s i mediase delito. 
Aparte de esta responsabilidad, so proce
derá in medí ata mente contra los particu
lares para él reintegro de las cantidades 
indebidaihente percibidas.

Art. 86. Los Inter ven torep serán res
ponsables mancomunada y solidariameu- 
te, según los casos, con los Administra
dores, Ordenadores de pagós y Jefes Ido 
establecimientos ú ofioiñasj de iodos íbs 
actos ilegales dé éstos, refeiréhiSiB Úrla 
liquidación de derechos y óbllgadonhB 
de la Hacienda y del Tesoro y de los pa
gos que realicemos cájeros, iM^ropre íjuB 
los consientan sin hacer obaérvaeidn éí* 
crlta acerca de su Im procédeúciá^ó^ 
galidad. - .

Art. 87. Todo fuhdonaríó á quién la» 
leyes é Instrucciones impongan la obli
gación de rendir 6 examinar cüentaé, qu» 
dejare de hacerlo en él plazo marCadb, 
las rindiere ó examinere con graves 
fectos de forma, omisión de cargo d 
admisión icdebida de data, errores 6 
equivocaciones indisculpables, ó no sol
ventara los reparos que su examen ofréz
ca, incurrirá en la responsabilidad pecu
niaria qu« fijará el Reglamento. , 

Guacido,previa formación de. expedieip* 
te, se demuestre que el ret'^aso que ha 
producido la falta procede del incumpli
miento de deberes impuest(^ á otros fun
cionarios, recaerá la responsabilidad so
bre éstos, siempre que el responstblé 
directo haya expuesto la imposibilidad 
do rendir la cuenta 6 do solventar el re
paro en el acto (|o observarlo*

B idpoaloién tran»liorí»i*
1* Queda autorizado el Gobiemopara

reconstituir el Cuerpo péricial de Conta
bilidad del Estado s in  las iJmitacionéi 
impuestas por las disposíejones genera
les referentes á la carrera administrativa 
de Hacienda.
. 2.* Para la rendición de las cuentas 
generales del Estado anteriores á la úe 
1893 94, que se hallen pendientes de sdi
cho requisito, el fenecimieiito de las par
ciales con ellas relacionados y la dev'o- 
lución de J a s  fianzas respectivas se ob
servarán las reglas siguientef:

A) Las cuentas generales del Esta
do correspondientes á los ejercicios dé 
1874 7fi á 1878 79 y de 1888̂ 84 á 1892-M, 
que deben rendirse por la Intervención 
general de la Administración del Estado 
al Tribunal do Cuentas del Reino y pre
nsen tarso á Jas Cortes para su examen y 
aprobación, se limitarán á expresar los 
gastos por Secciéne» con el detalle que 
sea posible y jios ingresos por oonceptés, 
consignando á ellos los derecho»
reconocidos y liquidados, la recaudación 
obtenida y los restos pendientes de cobro. 

‘ En igual forma se redactarán las cuen
tas de Propiedades y Derechos del Esta
do y do Deuda pública que deben acom
pañar á aquéllas como parte integrante 
do las mismas;

JB) So declaran fenecidas todas la» 
cuentas parciales de la Administración 
pública do España correspondientes á los 
ejercicios económicos á que se refiere la 
rogla anterior y las do Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, « al rcidíó
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da 1893'94. hasta que terminó la sobera
nía española en aquellas Islos.

Esto no obstante, el Tribunal do Cuen
tas del Reino podrá proceder si lo creye
ra  indispensable, por razones de interés 
público, dentro de los cinco años siguien
tes á la promulgación de esta ley, al jui
cio de revisión^ de las cuentas de dicho 
período que ya estuviesen rendidas.

. C) El fenecimiento de las cuentas par
ciales no será obstáculo para que conti
núen tramitándose, hasta sü terminación, 
los expedientes incoados por alcances ó 
malversaciones relativos á los ejercicios 
indicados, concediéndose al efecto al Tri
bunal de Cuentas del Reino las faculta
des extraordinarias que le otorgaba el 
artículo 177 del Reglamento de 28 de 
Noviembre de 1893 para la substancia
ción y fenecimiento de dichos expe
dientes;

D) Se autoriza al Tribunal de Cuen
tas del Reino para cancelar y acordar la 
devolución de todas las fianzas de los 
cuentadantes directos é indirectos al 
mismo, que hubieren cesado en los car
gos, para que aquéllas se constituyeron 
antes del 1.® del Julio de 1893, siempre 
que independientemente de las cuentas 
que se declaran fenecidas, no les resulte 
cargo por alcances ó desfalcos dé que de
ban responder como deudores por sus 
propios actos ó los de sus subalternos.

Igual autorización se concede al Tri
bunal respecto á las fianzas sujetas sola
mente á las responsabilidades de los ex
pedientes á que se refiere la regla C, cuan
do el Tribunal los declare fenecidos en 
uso de las facultades que para ello se le 
conceden.

D isposición final.
Quedan derogadas la ley de 25 de Ju 

nio de 1870, sobre Administración y Con- 
tabilida^d, y cuantas disposiciones se 
opongan á lo preceptuado en la presen
te ley.

Madrid, 1.® de Octubre de 1910.*-E1 
Ministro do Hacienda, Eduardo Cobián^

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley reformando los servicios 
de la Deuda pública.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil novecientos diez.

A L F O N SO .
SI Ministróle Hacienda,

Eduardo Cófciíñ.
A LAS CORTES 

^ Los servicios relativos á la Deuda pú
blica del Estado vienen, desde hace tiem
po, demandando reformas en beneficio 
de los intereses p ú b licr s  así como de los 
particularep, según se desprendo de Rs 
últimas Memorias do la Comisión ins
pectora de las Cortes, y de los diversos 
proyectos de ley presentados con tal 
objeto.

Bi>n quisiera el Ministro que suscribe 
presentar u n a  reforma completa que 
abarcara el conjunto do los servicios y 
permitiera ón un período breve la liqui
dación de todo lo pasado, dejando limita
da la ordenación de este ramo de la Ad
ministración pública á las disposiciones 
necesarias para el pago de la Deuda emi
tida; poro del detenido estudio de la má- 
teria deduce la conveniencia dé dirigir 
desde luego sus iniciativas hacia aqué* 
lias reformas que son reclamadas unáni- 
memeníepor la opinión, con lo cual se 
podrán oonsegoir en más breve plazo be
neficios no despreciables.

Las novedades más importantes, las 
que con mayor empeño y unanimidad 
reclama el interés público, son las relati
vas á los principios de la prescripción, 
tanto en la parte referente á créditos por 
reconocer, como respecto á la Deuda emi
tida ó en ‘circuJación, y éstas van ya 
comprendidas en el proyecto de ley que 
se presenta sobre Administración y Con
tabilidad del Estado, por cuya causa no 
es necesario razonarlas en ésta.

Poro existen además otras materias 
cuya reforma urge, y son las siguientes:

En primer término figuran las cargas 
de justicia que comprendidas en la Sec
ción cuarta de Obligaciones generales 
del Estado, y cuyo origen prócedo dé la 
indemnización anual concedida por ésto 
en determinados casos en razón á expro-* 
piaoión do bienes ó derechos ó en recom
pensa de servicios. Basta lasimple lectu
ra del detalle de las que se consignan en 
dicha Sección, para evidenciar que ésta 
constituye un verdadero anacronismo y 
que, dados su origen y forma de pago, 
nada más lógico y natural que transfor
marla en valores de la Deuda perpetua 
con cuyo concepto guardan estrecha ana
logía. Varias disposiciones de diversas 
épocas, y últimamente la ley de 18 de 
Junio do 1885, ordenaron su conversión 
en tales valores, aunque estableciéndola 
con carácter voluntario y haciendo, por 
consiguiente, á los acreedores, árbitros 
do que se produjera ó no.

La mayor parte de éstos ha solicitado 
y obtenido la conversión, p̂ r̂o queda aún 
subsistente una cantidad relativamente 
pequeña con relación al importe primiti
vo dé tales obdgaciónes, debiendo presu
mirse que las que se hallan sin convertir 
subsisten así por causa de su escasa en
tidad y acaso por la lenta tramitación á 
que han do sujetarse los expedientes, 
que exijon el informe de la Dirección del 
ramo, de la Dirección de lo Contencioso, 
déla  Intervención General y del Consejo 
de Estado. No existe razón alguna para 
mantener tal estado de cosas, y, por e l 
contrario, aparece justificada la corivo- 
niencia de disponer la conversión forzo
sa de las cargas de justicia decaráéter 
perpetuo, abreviando todo lo posible los 
trámites, toda vez que la cuantía de las 
Obligaciones pendientes no requiere tan 
complejas solemnidades* Así se armoni

zarán, en lo posible, los intereses del Es
tado con los derechos de les; acreedores, 
phes el leve quebranto que ¿stbs aufrán 
en cuanto á lá peroépciÓn de la renta 
queda suflcientemente compensado con 
el beneficio de poder disponer libremen
te del capital. . ^

Ber, î <¡ inierinhs ó promsianal^s. t. 
Creadas éstas por Réál orden de 17 d# 

Septiembré de 185? para cpncoder interi
namente á las Corporacionea y personas 
privadas de J¿s yecursos dimanados de 
sus bienes objeto de , la desamortisación^ 
mientras ésta so realizaba y tenía , lugar 
la indemnización definitiva, nov se com
prende que puedan ya existir reclama
ciones de tal ¿láse, éonio existen, están
dose en el caso de disponer que cese <ys. 
este sistema provisional, por no tener ra
zón de ser actualmente. * * -

Eniprésiíta dé 175 míBóneSí 
No S3 explica satisfactoriamente (^e  

existan todavía réciboá del empréatito 
pendientes de con versión, y cOmo ha 
transcurrido tiéi¿pb máé que suficiente 
para que, los interesados hayan utilizádo 
su derecho, resulta indicadísima la cadu
cidad de dichos valores. \

Leuda del 3 por 100 exterior.
Esta Deuda se halla en upa situación 

indefendiblé, pues siendq voluntaria la 
conversión de estos valores y abonándose 
en oro sus id ser eses, permite el que pue
dan poseerla los españoles, contra el cri
terio que inspira la ley de 17 de Mayo 
de 1898, y, á fin de regularizarla, se pro
pone su conversión forzosa en íae condi
ciones de respetar tpdos ios derechos. 
BemmenUe de la primeray segarla fer^ 

cera emisiones de deuda atnortiztthle del 
5 por 100 y de la única del é por 100,
Es conveniente disponer de los expre

sados remanentes á fin de ultiutar las 
respectivas operaoionesi.y éu  tal sentido 
se propone la aplicación alTespro, con la 
modificación de anular ol precedente de 
la primera emisión, proveniente de títu
los amortiz’ídos con anterioridad á la ley 
de. 30 de Julio de 1904, que aplicó^él resto 
de dicha emisión al pago de Obligaciones 
de Ultramar;

Leuda perpetua ̂ icierior 
a l 4 p er  100 e s iú m p illá d d .

La Deuda perpetua extéríor al 4 por 
100 estampillada, por su condición de ser 
pagadera en oro, éstar exenta del impues
to de Utilidades y, por tanto? una Deuda 
privilegiada, así como por eséár» ineludi
blemente y de tin modo oficial desde 1898 
en poder de tenedores extranjeros, esti
ma él Ministro qué suscribe que debe éx- 
tinguirso, puesto que su existencia afec
ta de un modo muy directo á la indepen
dencia de la Haeiéndá N á^naJ. Para 
llegar á su desaparición^ ya que la emi- 
slón do Deüdá délEstado proy ectada con 
destino á la defensa nacional, cultura y 
desarrollo de la riqueza, no permite, por 
ahora, acudir al mercado con otra dé la 
importancia necesaria á retirar de 11
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éulación las 1.028.300.200 pesetas oro én 
Deuda exterior, hay que utilizar el medio 
dó ámortizár la Detídá estampillada d i 
¿iricúenta aíioá; por trimestre^, útili2ah* 
do para ello las 41.132.008 pesetas oro que 
en la actualidad se destinan á íntere^s, 
y aumentandaesaóréilitopresapuesto en 
pesetas oro &512.332y con cuya suma ini
ciad 80’ ambrtizá en el plazo indicado.

Fundado en las consideraciones ex
puestas; el Ministro qu© suscribe, de 
acuerdo con ©1 Consejo de Ministros y 
áutorlzado por SI M., tiene el honor do 
abmeter d las Cortes el signiente

PROYECTO DE LEY

A.rtículo 1.® Las cargas de justicia de 
naturaleza perpetua, declaradas subsis
tentes, serán eliminadas del primer pro
yecto de presupuestos que se forme, á 
partir de la publicación de esta ley, y las 
de naturaleza temporal se comprenderán 
en un capítulo adicional de la Sección 3.® 
de Obligaciones generales del Estado.

Art. 2.® Se concede eí plazo de un año 
para que los acreedores por el cóncepto 
referido soíioiíen sü'cbnverFión en títu
los d© la Deuda al 4 por 100 interior, en 
las condicione^ establecidas ©n la ley de 
íí^ de Junio de 1885.

Art. 3Í® Ŝ e debíatan caducadas las car
gas de justicia de carácter permanente:

1.® Cuando no so solicite su conver
sión en el plazo de un año, á contar des
de la publicación de esta ley;

2.® Cuando pedida la conversión no 
se presente toda la justificación necesaria 
por íós interesados en el plazo de seis 
meses, á contar desde laiécña en que les 
fuere pedida, y

8.® Cuando éstandb péndipnte la revi
sión de las mismas no se reinste la pre
tensión en el mismo plázo establecido 
para pediY la conversión respecto á las 
declaradas Subsistentes, Ó no se presente 
lá justificación necesaria dentro del pla
zo de seis meses que para aquéllas se es- 
tabléééi

Art; 4.® La tramitación de estas re
clamaciones se limitará á los informeá 
respectivos de la Sección correspondien- 
diente do la Dirección General, Abogacía 
del Estado ó Intervención del Centro, 
qu© se^án evacuados en el plaíso máximo 
de quince días para cada dependencia, 
bpjo la responsabilidad que establece la 
ley de 5 d© Abril de 1904, entendiéndose 
que dicho plazo lo es como máximo para 
cada expediente, que se tramitará rigm 
rosamente por orden de entrada.

Una Junta compuesta del Director ge
neral de la Deuda, conao Presidente, 
con voto de calidad, de un Jefe de Sec
ción de la Intervención General, otro de 
la Dirección de lo Contencioso del Esta
do y el Jefe de la Sección respectiva de la 
Dirección del ramo, que actuará, ade
más, como Secretario, resolverá ©n única 
m  lanoia las reclamaciones de conver- 
aión^

CoutTá Im soluciones que la misma

dicte podrán utilizar los interesados el 
recurso contencioso administrativo en la 
forma y condiciones que establece la ley 
de 22 de Junio do 1894.

Art. 5.® Quedan suprimidas las ren
tes intérinas ó provisionales que autori
za la Real orden de 17 de Septiembre de 
1857.
* Art. 6.®' Se declaran caducados los re

cibos provisionales del empréstito de 175 
millones de pesetas, autorizado por la 
ley de 25 de Agosto de 1873, y las factu
ras resguardos representativos de los 

• mismos, cuyo pago no se reclame dentro 
del plazo de tres meses, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta ley. En 
igual prescripción incurrirán las recla
maciones pendientes que no se reinsten 
en dicho plazo.

Art. 7,® A partir del vencimiento si
guiente á la promulgación de esta ley 
queda retirada de la circulación la Deu
da al 8 por* ÍOO exterior, no abonándose 
sus intereses hasta que se realice su con
versión, con arreglo á la ley de 29 de 
Mayo de 1882, entregándose entonces los 
títulos de la Deuda correspondiente con 
los cupones atrasados que no hubiesen 
incurrido en prescripción.

La conversión se hará en títulos de la 
Deuda al 4 por 100 exterior estampillada, 
en la proporción que hoy se halla esta 
blecida, si los tenedores déla del 3 por 100 
fuesen extranjeros y solicitasen la con
versión en el plazo de un año, y en Deuda 
perpetua del 4 por 10o interior, con el au
mento y boniflcación establecidos, pa 
Bando dicho plazo, ó si los tenedores fue
sen españoles.

Art. 8.®‘ Los remanentes sin aplica- 
! ción de los empréstitos de la segunda y 
tercera emisión de Deuda amortizable 
del 5 por 100 y de la única de igual clase 
del 4 por 100 se ingresarán en el Tesoro 
con cargo al concepto de recursos even
tuales del mismo, realizándose los valo
res vencidos y negociándose los que r e 
sulten corrientes.

Se declaran anulados los títulos de la 
primera emisión amortizable al 5 por 100, 
amortizados con anterioridad á la ley de 
SO de Junio de 1904, que dispuso la apli
cación del remanente de dicha emisión 
al pago de Obligaciones de Hitramar, con 
deducción del importe de dichos títulos 
amortizados.

Art. 9.® La Deuda perpetua al 4 por 
100 exterior estampillada, se extinguirá 
en el plazo de cincuenta años, median 
te sorteos trimestrales.

A dicho fin se constituirá la correspon
diente anualidad, incluyéndola en los 
presupuestos generales del Estado, con 
las pesetas oro 41.132.008 que en la ac
tualidad so destinan al servicio de inte
reses de la misma Deuda y pesetas oro 
6.512.332, necesarias para llegar á su 
completo reembolso en el pla^o marcado.

Los sorteos para la aaiortizacióo^ se 
realizarán en la forma que se determine 
por el Ministerio de Hacienda en las dis

posiciones que dicte para el cumplimien
to del presente artículo.

Madrid, 1.® de Octubre de 1910.=El 
Ministro de Hacienda. Eduardo Gobián.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley reformando los servicios 
de la Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á primero de Ô t̂Ubre
de mil novecientos diez, ^

ALFONSO.
fia Ministro de HaciendA,

£diiardo Cobiás.
Á LAS CORTES

El adjunto proyecto de ley tiéne por 
objetó regularizar el complejo servicio 
de la Caja general de Depósitos, orde- 
nándo la cancelación ó ingreso en el Te
soro de aquellos que resultan abandona
dos por más de treinta años, establéele a- 
do la prescripción de intereses por cineo 
y determinando ciertos requisitos y fijan
do responsabilidades para los funciona
rios, que habrán de impedir abusos per
judiciales á la Hacienda.

El término de treinta años es el más 
amplio de los que nuestras leyes civiles 
establecen para la pérdida dél dominio 
sobre bienes inmuebles.

A nadie, pues, podrá alarmar que se 
funde en el abandono por tiempo tan 
considerable la pérdida de bienes mue
bles, como son los efectos y metálico de
positados, y mucho menos cuanlo aquel 
abandono se deduce del hecho do no ha
berse cobrado en tan largo plazo ningún 
vencimiento de intereses, ni haberse 
practicado por el dueño gestión alguna 
para realizar sus derechos. .

Igualmente, la limitación á cinco años 
de los intereses atrasados que hayan de 
poder exigirse á la Caja general, es otra 
medida da buen orden de ésta, que res
ponde á su doble carácter de Estableci
miento mercantil y de Oficina de Ha- 
cidhda, pues tanto el Código de Comer
cio, como la ley de Contabilidad, contie
nen el principio de esa prescripción; 
aquél, respecto de los dividendos y utili
dades, y ésta, en cuanto al reconocimien
to y liquidación de toda clase de créditos 
contra el Estado; y con ellos concuerda el 
artículo 1.966, apartado 3.® del Código 
Civil.

Esa limitación de cinco, años de intere-» 
se© simplificará mucho la marcha y con
tabilidad de la Caja, en relación con los 
requisitos que para la expedición y re
novación de resguardos, así como para 
la entrega de duplicados establecen los 
artículos 4.® y 5.® del proyecto, y evitará 
perjuicios al Tesoro, mediante la respon
sabilidad que el artículo 8.® impone á los 
funcionarios.

Cabe, en efecto, dentro del sistema ac
tual que se reclamen y consigan duplica
dos por supuesto extravío de los resguar
dos primitivos, sieu-lo asi, que éstos, sin 
noticia de la Caja, se hallan á veces reco
gidos de manos del interesado y en poder
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de la Autoridad que tramita el expedien
te ó etítiende en las íncideíicias del oom 
trato ó servicio al cual se halla afecta la 
fianza, j  puede ocurrir que, obtenido el 
resguardo duplicado, sirva éste para co
brar al portador quince, veinte ó más 
años de intereses.

Disminuido ei valor de tales resguar
dos para ese objeto, con la limitación de 
los cinco años de atrasos, dispuesto aho
ra que el duplicado no se expida sin 
el informe de la Autoridad á disposición 
de la cual se halle la fianza, y fijada la 
responsabilidad personal de los que omi
tiesen este esencial requisito, se habrán 
evitado los pagos indibidos que hoy po
drían, en ocasiones, realizarse.

Hay una clase de depósitos constitui
dos por cantidades descontadas mensual- 
mente de las pagas de los perceptores de 
haberes del Estado, en^virtud de reten
ciones judiciales sobre éstos.

La prescripción de tales créditos puedo 
y debe ser para el acreedor del perceptor 
de un haber del Estado de idéntica du
ración de cinco años, que es laque, se
gún la ley de Oontabilidad, extingue el 
derecho del mismo perceptor para recla
mar su sueldo ó haber.

El llevar esas sumas retenidas á la Caja 
general de Depósitos en vez de darlas, 
de baja en la nómina llamada da reten
ciones, si en el día señalado no se pre
senta al cobro el acreedor, es ya una 
ventaja concedida á éste,liberadora de la 
obligación de solicitar mensuaimente 
•que se incluya su crédito en aquella nó
mina.

No hay razón para aumentar esa ven
taja dando al acreedor de la cantidad re
tenida un privilegio de imprescriptibili- 
dad que no tiene el haber sobre el cual 
se efectuó la retención.

Se establece en el proyecto, siguiendo 
muy autorizados usos comerciales, que 
solamente causen en lo sucesivo efecto 
legal para la'Caja de Depósitos, aquellos 
endosos de los cuales hubiere tomado 
yazón previamente en sus libros.

Lo que el Ministro que suscribe estima 
esencial y de absoluta necesidad es que 
se amparen á la vez los intereses de la 
Caja y de los depositantes, impidiendo el 
mal uso ó suplantación de la firma do

Por último, contiene el proyectó un ar
tículo final, que es mera reproducción dél 
que en 28 de Noviembre de 1908 presento 
íálas Qortea el Sr. González Besada, relati
vo á la conversión en inscripciones no- 
minatiyas de Deuda perpetua interior al 
4 por 100 del importe de los depósitos 
prcicedentes de la tercera parte del 80 por 
100 del producto de la venta de los bie
nes de Propios que se hallan constitui
dos en la Caja, y á los cuales se refirió la 
ley de 27 de ju lio  de 1871.

Desde quv̂  la de 21 de igual mes de 
187B e s ta b le c ió  la forma de indemnizar á 
las Corporaciones civiles por sus bienes 
enajenados# es incongruente que subsis

tan en calidad de depósitos sumas d^ esa 
procedencia, y canjeando éstos por ins
cripciones y cancelando los resguardos 
respectivos, se integra en forma definiti* 
va el patrimonio do dichas Corporacio
nes y se esclarecen y simplifican los cré
ditos contra la Hacienda por este con
cepto.

Fundado, pues, en las consideracioneii 
que preceden, el Ministro que suscribCf 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tiene el honor de 
someter álas Cortes el adjunto proyecto 
de ley;

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se declaran bienes aban

donados por su dueño, y como tales per
tenecientes al Estado, acordándose ad
ministrativamente su ingreso en el Teso
ro público, los efectos y metálico que se 
hallan constituidos en depósito, tanto 
voluntario como necesario, en la Caja 
general de Depó itos, siempre que hu
bieren transcurrido ó transcurran más 
de treinta años desde la fecha de su cons
titución y no sé hubiere cobrado en ese 
tiempo n in g ú n  vencimiento de los inte
reses devengados.

Los depósitos que no devenguen inte
rés se declaran en igual casp siempre 
que sus dueños dejen transcurrir treinta 
años sin haber reclamado la devolución 
ni practicado gestión alguna para reno
vación del resguardo ó para otro objeto 
que implique el ejercicio de su derecho 
de propiedad.

Una vez verificado el ingreso en el Te
soro se considerarán extinguidas y can
celadas en lá cuantía del importe efecti
vo de dicho ingreso, las obligaciones y 
responsabilidades en favor del Estado á 
las cuales estuviesen afectos los depósi
tos necesarios.

Art. 2.® Prescribirán por cinco años 
las cantidades descontadas mensualmen
te de las pagas de los perceptores de ha
beres del Estado, por virtud de retencio
nes judiciales y depositadas en la referi
da Caja general á disposición de acree
dor determinado, cuyo derecho respecto 
del deudor quedará en esa parte extin
guido. El plazo de p ;escripción se conta
rá desde la fecha de la mensualidad, á la 
cual correspondan los haberes descon
tados.

El importe de las sumas prescritas por 
falta de reclamación del acreedor, ingre
sará en el Tesoro público.

Art. 3.® Los intereses de toda clase dLe 
depósito prescribirán á los cinco años de 
BU respectivo vencimiento si no se hu
biesen percibido, salvo que la omisión 
se deba á causas no imputables á sus 
dueños.

El importe de los cupones de efectos 
depositados, cobrados por la Caja y no 
reclamados en cinco años por los intere
sados, se ingresarán en el Tesoro públi
co como pertenecientes al mismo, 

i A tt 4t̂  Las renovaciones de los res

guardos de depósitos se reaUzarán ,pre- 
vía petición del respectivo propletarie 
debidamente justificada y acreditándose 
además, de oficio, que la obligación que 
garantiza se halla subsistente.

La renovación se splimtwá necesaria
mente cuando el resguardo no contenga 
lugar en el sitio señalado al efecto para 
estampar los, cajetines de pago de intere
ses y voluntariamente en cualquier tiem- 
pp, siempre que no fueran aplicables el 
abandono de capital 6 lá próscripéión dé 
intereses, según ios ártículos 1.* y 8.̂

Art. 5.® No se expedirán düplicádofl 
de resguardos por extravío dé los éxpé- 
didos, sin que el reclamante jüstifique 
cumplidamente la propiedad dél depó
sito y sin el informe oficial de la Autori
dad á cuya disposición esté constituido, 
haciendo constar que el resguardo no 
obra éu su poder y que hasta el díá ¿o 
tiene declárada responsabilidad ulguua 
que afecte al capital depositado.

Art. 6 .̂  Se csoücede el piaao^tte un año 
para que los dueños de depósitos i n s t i 
tuidos actualmente puedan utilizar ̂ sus 
derechos para el idKmo de capitales 6 de 
intereses, sin sujecidn á iasdispOsMones 
de esta ley, relérmites al abandono 4» 
los primérosy á  -la prescrípcldaide* loa 
segundos.

Art. 7.® En k) sucesivo requisito 
indispensable la . toma de ra 2̂  de lóa 
ondosos de los resguardos, en regisbroa 
que la Gaja general llevará al efecto, no 
reconociéndose, en otro caso, efieaeia al
guna á la transmisión, por ese medio 
mercantil, del metálico ó efectos deposi
tados.

La petición del registro del endoso 
podrá firmarse por el endosante y  en
dosatario juntos ó solamente por el úl
timo.

Art. 8.® Serán subsidiáriamente res
ponsables del perjuicio inferido á la Ha
cienda pública, los fancionarios que re 
trasen inmotivadamente el dar conoci
miento á la Caja de Depósitos de las 
declaraciones de responsabilidad que 
afecten á  las fianzas depositadas, origi
nando de este modo el pago indebido de 
sus intereses, así como los funGionarios 
de la Caja general de Depósitos que de
jasen de cumplir las prescrípctenes de 
esta ley.

Art. 9.® Los depósitos procedentes de 
la tercera parte del 80 por 100 de propios 
que estuviesen liquidados á la fecha de 
la prondiulgación de esta IcTy, serán con
v e lid o s en inscripciones nominativas 
de Deudá perpetua intériór del 4 por 100 
por un valor entérámente igual ál im
porte dél respectivo depósito. íjl res
guardo será canjeado por la inscripción 
de Deuda perpetua corroSpoufiiente, re
mitiéndolo inmediatamente la Diróccióti 
general de la Deuda á ladelíesoro , para 
su cancelación.

Los depósitos de esta clase que todavía 
no estuvieren liquidados, serán conver* 
tidos en insorlimionei nominativas d f
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Dotidá perpetua, en la forma anterior- | 
mente establecida, á medida qué se va
yan practicando las con Siguientes liqui* 
daciones. ' i

Madrid, l.® de Octubre de 19tO.-=EI Mi
nistro de Hacienda, Eduardo Cobián.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo'en autorizar al Ministerio de Ha

cienda para que presente á Jas Cortes un 
proyecto d,e ley reformándo la tributa-, 
ción del irnpuesto de Derechos reaios so
bre los depósitos m ancom unados.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
do mil nóveciéntos diez.

ALFONSO.

; i
Á LAS CORTES 

El Real decreto de 18 de Enero último 
dló por primeim vez> de una manera pñ- 
cial la voz ée alarnta acerca de un mal, de 
antiguo conocido ydeantiguo tanabión la
mentado, consistente en el fraude consi
derable que al impuesto de Del echos rea
les y transmisión de bipuos se comete por 
medio de operaciones mercantiles que, 
siendo en s u  forma legítimas, se utilizan, 
sin emba r̂gOí en muchos casos con la ex
clusiva finalidad de ocultar á la vista de 
la Administración los cambios de pro
piedad dp los valores .mobiliarios, elu- 
d i^ d o  el pago del tributo establecido.

'Para poner coto Á e^te mal, cuy a im
portancia nq se oculta seguramente á las 
Cortes, y cuya trascendencia no hay para 
qué encarecer, adoptó ol citado Real de- 
ci-eto medidas que, siendo—en el fondo-^ 
un innegable acierto, adolecían, á juicio 
del Ministro que suscribe, dieil vioio fun- 
dáraental de haber sido dictadas por la 
Admiaistraclón y no por el Poder legis- 
latiyo, aunque en algunas de ellas pudie
ran encontrarse discordancias, al menos 
cpn la interpretación tradicional de pre- 
ceptoa legaics, en cuyo respeto han pues
t o  siempre las clases mercantiles empe- 
fto especial^ por considerarla como ele
mento primero para el libre y normal 
desenvolvimiento de las operaciones co- 
mj^ciali^. Así consignó en el preám- 
bulo del Real decreto de 21 de Febrero, 
en el cual, después de alabar como era 
merecido el espíritu y la tendencia justa 
en que se inspirara el de 18 de Enero, se 
dejaron ejx suspenso sus efectos, que aún 
UQ habían, en rigor, comenzado á produ
cirse, hasta que, por una Comisión ai 
efecto nominada y en la que sp procuró 
por laeaU4t d  de las personas reunir las 
mayores garantías de acisrtOr se estudia
ran y propusieran aquellas modificacio
nes que en el altado Real decrete de 18 
de Enero fuera conveniente introducir 
para armonizar todos los intereses que 
«Dt la cuestión planteada parecen hallar
se en oposición.

No defraudó la Comisión las esperan
zas en eilg puestas, y tanto en el diciarnen 
déla  mayoría cpmq en los votos particu
lares se han expuesto eonsideraciones;

formulado críticas y aducido argumentos 
que iiustrán el asúnto desde muy distin
tos punto-l de vista, en términos que pue 
de afirmarse no haber quedado fase ni 
aspecto alguno dq él qüe no haya sido 
objeto de detenido y concienzudo estudio. 
Fruto de esta interesante labor, ha sido 
lá afirmación de Ja conveniencia de que 
no Se pongan nuevamente en vigor me
didas dé ese ordori, sin que la sanción del 
Poder ejecutivo les preste la solemnidad 
y la autoridad supremas, para que no 
puedan invocarse en contra de ellas ni 
preceptos de otras leyes, ni disposiciones 
de la misma Administración, aun dictadas 
para otros fines.

inútil paréce, por lo mismo, hacer en 
esto lügar consideraciones que justifi
quen crProyecto de ley que se somete á 
la deliberación do las Cortes; en el preám
bulo del Real decreto y en la discusión 
habida en lía Comisión, en el dictamen de 
la mayoría de ésta y en los votos particu
lares presentados se encontrarán razones 
ctihipiidas de él, que nO necesitan ser ni 
comentadas ni ampliadas.

Sólo, pues, importa llamar la atención 
acerca do la casi unanimidad con que han 
sido iíceptados los principios sustantivos 
fundaméntales del Real decreto, en cuan
to á la mayoría de los conceptos que eran 
objeto de él; demostración patente de que 
juzgada la cuestión con ánimo sereno,hay 
Un punto de verdadera convergencia de 
todas l»s opiniones que hace adelantar 
mucho en el camino para resolverla con 
acierto.

Las diferencias más apreciables afectan 
de manera casi exclusiva á ia extensión 
de las facultades que hayan de recono
cerse á los organismos administrativos 
para ios efectos de iavestigación y com
probación, porque en este punto el tenior 
á la violación del secreto mercantil re- 
tráé á muchos de acatar soluciones que 
la Administración juzga indispensables. 
Y sin embargo, aceptado el principio, es 
forzoso admitir las consecuencias, y una 
de ellas, y no ía menos importante, es que 
á ningún fin prá jíico conduciría la refor
ma si á la vez no se facilitasen á la Admi 
nistración los elementos para que tenga 
efectividad plena, dotándola de los me
dios adecuados á impedir que continúe 
un frauda que se agravaría, si la misma 
ley lo facilitase, por un exagerado res 
petó á los intereses particulares en pugna 
y abierta oposición con el interés ge
neral.

Estas consideraciones han decidido al 
Ministro que suscribe á aceptar íntegra- 
ménte él dictamen de la mayoría de la 
.Cómisión, creada por el Real decreto de 
21 de Febrero último, y da acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y previa la opor
tuna autorización de S. M, á someter á la 
aprobación de los Cortes el siguiente

yBOYECTO DE LEY
Artículo 1.® A ios efectos dél impues

to do Dorocbos reales y transíuisióu do

bienes se presumirá que pertenecen en 
propiedad y por iguales partes á cada 
uno de los cotitulares, las sumas, bienes, 
valores ó efectos de todas clases, existen
tes en los Bancos, Sociedades civiles ó 
mercantiles, Cajas do Ahorros y demás 
instituciones análogas, así como en poder 
de banqueros particulares,' en depósito, 
cuenta corriente, cualquiera que sea la 
clase de ésta ó como prenda en garantía 
de créditos, cuando estas operaciones se 
hayan contratado, reconociendo á dos ó 
más personas individual é indistinta
mente, iguales derechos sobre la totali-^ 
dad de los bienes, sumas, valores 6 efec
tos referidos. Igual presunción y para 
los mismos fines regirá en cuanto á la 
propiedad de los bienes, sumas, valores 
ó efectos custodiados en Cujas de segu
ridad, cuyo uso se hubiere concedido por 
las expresadas entidades ó particulares 
á dos ó más personas reconociendo igua»*. 
les atribuciones á cada una de ellas.

Art. 2.  ̂ La presunción, establecida en 
el artículo anterior, podrá destruirse me
diante prueba en contrario que consti
tuya justificación plena do propiedad en 
favor de persona determinada, según las 
disposiciones reglamentarias del impues
to de Derechos reales y transmisión de 
bienes.

Art. 3.® Los endosos do resguardos , 
de depósitos de bienes, valores ó efectos 
se considerarán, para la liquidación de 
dicho impuesto, como transmisiones he-, 
rediíarias en favor del endosatario, si , 
con anterioridad á la fecha del falleci
miento del endosante no se han retirado 
dichos bienes, valores 6 efectos, ó no se 
ha tomado razón del endoso en lo^ libros 
del depositario.

Art. 4.*̂ Los Bancos, Sociedades, Aso
ciaciones ó banqueros particulares á que 
se refiere el artículo 1.® de esta ley, de
berán dar cuenta á la Oficina liquidado
ra del impuesto de^Derechos realos de su 
domicilio, en los plazos y forma que las 
disposiciones reglamentarias determi

nen, de todas las operaciones de apertura 
de cuentas corrientes, constitución de 
depósitos ó contratos de Cajas de seguri
dad, de los comprendidos en dicho ar
tículo 1.® que tengan realizadas y en vi
gor á la fecha de la presente ley, así 
como de las que realicen en lo sucesivo 
á nombre de dos ó más personas.

Igualmente facilitarán á la Adminis
tración las noticias que ésta les reclame, 
notificándoles el fallecimiento de alguno 
de sus clientes acerca de los bienes, va
lores ó efectos del mismo que tuvieren 
en su poder al ocurrir aquél hecho.

Las disposiciones del párrafo 1.® de 
este artículo serán de aplicación aunque 
so trate de cuentas, depósitos, Cajas ó, 
créditos con garantía, individuales, si el 
titular hubiere conferido poder á un ter
cero para retirar los bienes en que con
sistan. El párrafo 2,® se aplicará en todo 
cgLsp, ya se trate do operaciones simplefii 
ó e» ípmaindisíiutHf
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Administración podrá comprobar j 
la oxa<plit!i  ̂delás declará^ íórmu- 
ladas 0¿ cúnaiplimiento cbg esté artículo 
Can Ips libros y  docamentos de.contabi: 
lidad del Banco, Banquero, Sociedad, 
Asociación ó entidad de que se trate, | 

InWrriráH endas responsabi- 
lij^adi  ̂q w  determina el artí^  ̂ de 
esta,;ley íoi potítularei |áe laŝ  cuentas  ̂
dej^si)ql,«ete*4 inencionados en el artfcti* 
lo l/,;qüé*después^ de\ fállecimiento do 
ofro ó o(Vq8 dé sus cotitularoB retirsfen 
total ^ péccíaumente ia parto de los bie- 
nW'i ▼aióres .qué según la presunción 
•stáblécída en dicho artículo correspon
diera ai premiierto, sin el previo pago 
del impuesto de Derechos reales,

^ s tk  responsabilidad será exigible so- 
lldariatnenté á los que realizaren la ope
ración y á lo s  herederos del cotitular fa
llecido.

Será también aplicable en las mismas 
condicipnés esta reVponsabílidad si la 
rtiáradá de lo» valores se efectuara por 
el mándátario en las cuentas, dopósi- 
tOé^etc  ̂iádiViduales, después de la muer
te dd-íhandañte.

JEá lá misma responsabilidad se incu
rrirá por ra apertura de la Cnja, s a iu- 
diVídttál ó cóléctivá, sin la pr^^seacia de 
nn Notario que inventaríe el contenido

' i r t .  infracción de las disposi
ciones de eatâ )̂̂ ^̂  se castigará con multa 
de l^fiO á^ .0CI0 p e^ ta8, sip perjuicio de 
Us ideniis te 8pon8ábiiidad<|S establecida s 
por la légiaiación del impuesto de Dere- 
ckps réalé» y transmisión de bienes.

A rÍ 7l® Quedán derogadas á los efec
tos dé esta le y  cuanta» disposiciones se 

ál cumplimiénto de ella.
"Árt.S^f ¿a ta  ley empeaará á regir á 

l 9f ,doa ün^eé de su pubiicécióu en la 
tíadilá  DI SÍADidl).

Jáadridi I ® de Octubre de 1910.=El.Mi- 
i:^ fÓ  ̂ é1SíU5ienda , Eduardo Cobián.

De aouexdo con el Consejo de MíníSv
: ■

V engo en antoriaar a t  Ministro de Ha * 
•ienjdii i^ara que presente á las Cortes un 
prbywo'de ley de conselidación de la 

^enta de fl&oas enajenadas con ézceso de 
eabida.

Dado en Palacio i  cuatro de Octubre 
do mil moTodentoa diee»

ALFONSO.
y  MhMm a» Saeteadâ  

lÉiiéiMcii.
1 LAS COETBS

Al disolverse las úitiÉás Cortes, que
dó pendiente de discusión en el Congre
so de los Diputados, el proyecto de ley 
que presentó el digno setor Ministro de 
Hacienda D. Augusto González Besada, 
dictando reglas para consolidar el exee* 
00 en la cabida 6  en el arbolado que exis
ta en las fincas vendidas por el Estado. 

Precede al projecto mencionado una 
d f moMvo» <|ue el Ministro

que suscribe tiene el honor de aceptar y I 
compartir, pues en ella se-consignan con 
perfecta claridad y exactitud ías razones 
de alta conyeniencia que acqnsejan la 
copsQUdaciÓPi P^ra dar firmczá á Jas 
ventas hechas por el Estado, i evitando 
que importantes pi^ppiedades se.man ten
gan durante Jargos afips en situación in
cierta ó intei^lna, que causa ta |to  daño 
á ios. adquirentes como á Jâ  Hacienda, 
sin olyidfa* que ésta rara voz so resarce 
dé los gastos y perjuicios que motivan 
las yeataa anuladas que nos ocupan.

No es Ja primera vez que &e concede la 
consolidación á que alude .el proyecto. 
La autorizaron las l e y d e  f^resu puestos 
de i  de Agosto de 1893, 28 de Junio de 
1898 y 81 de Diciembre de 19()5, coacc- 
diénfjo el plazp de tres meses, que ahora 
se amplía á seis, teniendo en cuenta los 
resultados de la experiencia y el número 
considerablo de splicitudes que ha sido 
imposible atender por haberse, presenta
do fuera dol térniino que señalaron las 
mencionadas Leyes.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, do acuerdo ,con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra do someter á la 
aprobación de» las Cortes el siguiente .

PROYEOTO DE LEY '

Artículo 1.® Los compradores de bie
nes hacidna les, sus causahabientf s ó ter« 
cerds adquireates que, por von^a ya rea
lizadas, soliciten dentro del plazo de seis 
meses la consolidación del exceso en lá 
cabida ó en el arbóla lo que resulte en 
las fincas adquiridas del Estado, áuuque 
éste sea mayor de la quinta parte de la 
extensión ó del arbolado anunciado en 
subasta, tendrán derecho á la adjudica
ción del exceso por la Hacienda, ^ tisfa- 
ciendo el valor del exceso en proporción 
al precio de la venta. Los pagos se harán 
en los plázoá éstablécidós por lá Ley de 
80 de Junio de 1892,

Si, con; anterioridad á la publicación 
de esta Ley, el exceso de ̂ ^Bídé ó del ár-' 
bpladó cuya consolidación sé SQUcite,kun 
bléra sldq ya objeto 4é denuncíji d rocia^ 
mación pór parte dp la. ^^dmlhiattición, 
e l duéño de la finca vendrá obligado á, 
satisfacérjj ai; propio tiempo que pl prí-  ̂
miér plázó del precio de consolidación,oí 
premiQ del denunciador ó los gastos cau- 
sádos en erexpedíente, á euyo fi« al ótoir- 
garse la consolidación, la Dirección Ge
neral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas hará las declaraciones consiguien
tes respecto al derecho á premio que pu
dieran tm er en cada caso les denunciá- 
dores y É la cuantía de ios ¿aistOs 
nados en la tramitación del expediente. 
Si al publicarse esta Ley no iie hubiera 
practicado aún la comprobación pericial 
del exceso, el denunciador sólo tendrá 
derecho á la mitad del premio.

En el caso de que no exista reclama
ción de la Administración ni denuncia 
de los particulares, ó en el de que, exis- 
tiendo  ̂no io bqbiera verificado e| recq*

nocí miento y comprobación pericial del 
exceso, Ip  ̂gastos de dichas diligenciad 
seráp satisfechos por el í¡staclq¿,poi^ su 

f Jmporte^se adicionará al del prijo^er pía»
I zo del precio de consolidación. ^
( Art.J?.®.; Queda en suspenso, durantd 
 ̂ el plazo de seis meses, la train|tacióii 4 a  

los expedientes de iavestigacióa de exce« 
so en la cabida d en el arbolado tic la§ 
ñnqas enajenadas por el justado, que se 
halleu ¿n curso. ^

Las^denuncias que durante dicho pe*
: ríodo so presen ten,'sólo se notificarán á  

los denunciadcs para el efectp de Inte
rrumpir la prescripción; perp no produ- 
cij-án efecto alguno á fayqr de los denun
ciantes más que en eí^casp de que, transa 
currido el mencionadoplazo, no se hayan 
acogido los denunciados á ips berelloio» 
de esta ley.

• Árt 3.° Asimismo quedan en suspen
so cualesquiera, diligencias que se sigan 
en ejecución do acuerdos^ppr los cuale» 
se hubiera declarado la nulidad de venta 
de una finca á causare  un exceso de ca« 
bida, ó del arbolado, como los expe* 
dientes de venta y las subastas anuncia
das de los mismos bienes. Los primitivoa 
compradores y sus causahabienles ó ter* 
ceros adquirentes podrán utilizar duran
te el plazo marcado por esta ley los be
neficios do la/misma, siempre que In 
finca no hubiera sido adjudicadá porJa 
Encienda A un nuevo comprador, satis
faciendo, además de íos^a^tos éxprest- 
dos en los artípuloa anteriores, cuanto» 
hayan ocasionado las mencionadas dili
gencias de ejecución del acuerdo de n»^ 
lijad  y nueva venta de la finca.

Art. V El Ministro de H aci^da que
da encargado de dictar las dlspoáiclo^ 
nos reglamentarias para la ejecución du 
esté ley. , ^

Madrid,Ai de Oc^bre de 1910.5=E1 tf{# 
nistro de Hacienda, Eduardo Cobián.

\ : . i ^ a l d í s g r e t o
 ̂ y antos^decompeten*
' cia suscitada ent|*e tel Gobernador de 

Yizfayay el JuofB.dé pidmeradnatanciA 
de Vnlmaseda, de los.cuaies resulta: .

Q ue en de Qctubm de D.* VI- 
' ceiíiia do ürrutia ó Ibarra, D. Ramón de 

Urrutia y Llano y D, Vicente de ürru tia 
y Errasti, debidamente representados, 
dedujeron ante dicho Juzgado demanda 
de interdicto de recobrar, centra D. Juan 
Zunziipegul como represen-
tanté de lá Sociedad Nuestra Señora da 
Guadalupe, exponiendo loa hechas si
guientes:

Que los tres demandantes en unión de 
D. Saturnino, D.* Magdalena, D.‘ Caroli
na, D.* Felisa y ©1 finado D. Jesús de 
ürrutia é Ibarra, son dueños de la casa 
titulada l'ürre de Achurriaga y terrenos 

, que oomo pertenecientes á ella en la de- 
» fá 4cqéribefi| sjtqtdof op oí
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m no municipal de Galdames, adquirid 
dóé en tirtu d  do escritura de donación 
Dforgada «n á favor de los referidti 
Ci^partíci^s por D. Simón de Ürrntia y 
IPernaOj é inscrito tal derecko en el Re« 
gistro de la Frópisdad, se^ún se acreditá 
eon la certifioacidn que á la demanda se 
acompaña.
 ̂ Que los demandantes se hallaban en 

el disfrute j  pacítca pósesión de dicha 
finoai cuando el 26 de Octubre de 1908 se 
Tieron sorprendidos con la posesión otór- 
gadaJ^al demandado, título de eipro^* 
pladón foriEOsa de la casa y terrenos 
des<^it085

Que ál acto de la toma de posesión 
por ^  demandado, concurrió» el actor 
D. Vicente de ürrutia, protestando en su 
nombre y m  el de los otros dos deman
dantes por no haberse seguido contra 
ellos en ninguno de sus períodos el ex
pediente de expropiación, tramitado úni
camente con D. Jesús Ürrutia y má s tar
de por haberse personado en él, con don 
Saturnino de Ürrutia, quienes nunca 
pretendieron ni pudieron pretender te
ner <^ra representación que la suya pro- 
pia ‘̂ yien ningún modo la de los in ter
dictantes. Después de consignar los fun
damentos de Derecho que se estimaron 
oportunosi termina la demanda con la 
súplica de que se reintegre en la pose
sión loa indebidamente despojados;

Que haliándose el Juzgado tramitando 
el inicio promovido, él Gobernador de la 
provincia^€ instancia de la representa
ción de la- sociedad Nuestra Señpra de 
Guadalupe,^y de acuerdo con lo informa
do per la ©omisión provincial,requirió 
á aquél de ihhibición, fundándose: en 
que la 'ttéción de interdicto que concede 
el artícuio 4.® de la lejr de Expropiación 
forzosa, sólo puede utilizarse én el ciSO 
de indebida expropiación; pero de nin
gún modo ÓUando hayan précedido las 
formalidades que la ley exige, según ha 
ocurrido en el caso actual, en el que re
sulta acreditado haberse hecho el depósi
to qtié previene el articuló 29, y haberse 
tomado legalmeñté posesión del terreno; 
y en que seguido este procedimiento esen- 
cialmente^adminislrátiVo, las iucidéncias 
que en el mismo surjan, previstas se ha- í 
Han en la Ley y á ella d&bárán ajustarse; \

Que tramitado el incideiite, él Juzígado |  
ilin tav o  ah |u ri8dicéito,^aiegat¿do: qúe #

habiendo sido despojados los dem andan
tes en la posesión® de una finca, de,la 
que son copartícipes, según el Registro 
d éla  F rép i^ad , sin que ellos intervinie
ran en él expediente de expropiación, és 
evidente la cómpetenciáde la jufisdición 
ordinaria para entender én la demanda, 
puesto que la*ley exige qué lás diligéh- 
otas de expropiación se entiendan con 
las personas que con referencia a l  Re
gistro de la Propiedad ó padrón de ri
queza aparezcan como dueñas ó tengan 
inscrita la posesión, y que á tal doctrina 
no puede óponerse la consideración de 
que los Tribunales no tienen atribucio
nes para determinar cuándo se han cum
plido ó no ios requisitos del artículo 3.® 
de la léy de Expropiación forzosa, por
que de admitirse tal teoría, quedaría sin 
efecto y resultaría ineficaz é inaplicable 
la dispDSición del artículo 4.® de la mis
ma Ley que autoriza la interpretación de 
estos interdictós, criterio sostenido én 
diferentes Reales decretos' resolutorios 
de contiendas de jurisdicción:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
Provincia!, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 3.° de la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, 
con arreglo al cual «no podrá tener efec
to la expropiación á que se refiere el ar
tículo 1.̂  sin que precedan los requisitos 
Siguientes:

1.® Declaración de ütilidad'pública.
2.® Déclaración de que su ejecución 

exige indispensablemente el todo ó parte 
del inmueble que se pretende expro- 
plar.

3.  ̂ Justiprecio de lo que sé hayá de 
enajenar Ó ceder. "

4.* Pago del precio que representa lá 
indemnización de lo que forzosamente se 
enajena ó cede:

Visto el artículo 4.® de la misma ley, 
según el cual: todo el que sea privado de 
su propiedad sin que se hayan llenádo 
lós requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los interdictós de 
retener y recobrar, para que loS Jueces 
amparen, y en su caso reintegren en la 
posesión ál indebídaihente eipropiador

Visto él artícúlo 5.* de la mencionada 
ley que dispone: que las diligencias da

exp ropi aeión se en ten déráti cón las peí» 
soiias que con referencia at feegfetro de 
la Propiedad ó al padrón de riqueza, apa
rezcan como dueños ó que ten|^átt ^sérijto 
la posesión:

Considerando: ^
1.® ^ue él presepte ̂ iífi|ctD iúriqdíe 

clon al se ha suscitado con m ^ivó d  ̂
demanda de interdicto intej^n^^\co^^ 
tra el representante de la Sociedádlíu^- 
tra Señora de Guadalupe, por D/'Vicéií|ff 

D. Ramón y D. Vicente de lírrutía, p |ía  
recobrar lá posesión 'de una fincá^
que han sido desposeídos á tiriüd de ük 
expediente do expropiacióp en el qpe 1̂  
demandantes a firman qke no hap tpniq^ 
inté rvención álgun^^

2.® Que apáréciehdo la finca de qu# 
se trata icscrita en el Registro de la 
piedad á favor, entre otros, de los de» 
mandantes, y disponiendo la ley de ^  
de Enero de 1879 que laé dífig^hcias de 
expropiación se entenderán con l^á ger->

sonas que con referenoiá;ál ̂ ^jétrp áp|i* 
rezcan como dueños, es evidente qüe 9I 
no han tenido los reclámenles,^ á^g4P 
ellos afli man, intervénción\en̂ ^̂  $1 
diente, han dejado de ̂ puig^iitoe ék «i 
presente caso íos reqúisitos taxi^ya* 
mente márcados en la ley de.j^piib|^^ 
ción forzo sa; y

3.® Que, por consiguiente^ y jop
glo á lo dispuesto en el artfcuiQ C® dé la 
mencionada ley, np puede descónocérse 
el derecho de los demandantes á promo
ver el inte r̂dicto que há motivado el pre
sente conflicto, toda vez que sólo á lú 
Autoridad judicial incumpe apreciar^ 
los referidos demandan tes kau.^tadp 
no legalmente iepresentádoá ep él ^xp^ 
diente de expropjacíóu,.c9ÍÍ̂  ̂
también, en su caso, á dicha jurlédícció^  ̂
ordinaria amparar ^ rpinte^ár^ pu hp 
posesión á ' los índebiqamo^io ̂  
piados. '

Confórmándome cop lo^cpp^tfi^o^f^ 
el Coásejo dé Estaáó,

Vengo en décídír esta competencia H 
favor de la Aatorídtul judfioifd.

Dado en Palacio á tres de OctubrfkNl 
mil nóvedenÉM diez»

AIíPÚÉWfc

lüí 6iulq«b


